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11-01   TRO 
RECOMENDACIÓN DE ICCAT PARA UN PROGRAMA 
 PLURIANUAL DE CONSERVACIÓN Y ORDENACIÓN  

PARA EL PATUDO Y EL RABIL 

 
 CONSIDERANDO que la adopción de un programa plurianual a medio plazo contribuirá a la conservación y 
a la ordenación sostenible de las pesquerías de patudo y de rabil; 
 
 EXPRESANDO UNA PROFUNDA PREOCUPACIÓN por las dificultades a las que se ha enfrentado el 
Comité Permanente de Investigación y Estadísticas (SCRS) a la hora de investigar el estado de los stocks de 
patudo y rabil de la zona del Convenio debido a la falta de mecanismos fiables de recopilación de datos por parte 
de algunas CPC; 
 
 CONSIDERANDO POR TANTO, LA NECESIDAD de seguir de cerca las actividades de pesca de los buques 
pesqueros; 
 
 CONSCIENTE de los esfuerzos considerables que han realizado ya las CPC que participan en estas 
pesquerías; 
 
 RECONOCIENDO la contribución que una reducción en la captura de túnidos juveniles en el Golfo de 
Guinea puede aportar a la sostenibilidad a largo plazo de los stocks; 

 
 CONSTATANDO que el SCRS no dispone de los datos necesarios para evaluar totalmente las opciones de 
vedas espaciotemporales y proponer recomendaciones precisas pertinentes; 
 
 RECONOCIENDO que la implementación piloto de una veda espaciotemporal contribuirá a la recopilación 
de dichos datos necesarios y propiciará la reducción de las capturas de juveniles de patudo y rabil; 
 
 RECONOCIENDO TAMBIÉN que la comunicación puntual de la captura contribuirá en gran medida al 
seguimiento de las pesquerías; 
 
 RECONOCIENDO la necesidad de adoptar medidas de seguimiento y control para garantizar el 
cumplimiento de las medidas de conservación y ordenación y mejorar la evaluación científica de estos stocks 
cuando sea necesario; 
 

LA COMISIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DEL ATÚN ATÚN ATLANTICO (ICCAT) 
RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 

 
Programa plurianual de conservación y ordenación 
 
1  Las Partes contratantes y Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras (CPC) cuyos 

buques pesquen patudo y/o rabil en la zona del Convenio implementarán un programa plurianual de 
conservación y ordenación para el periodo 2012-2015. 

 
Limitación de la capacidad para el patudo 
 
2 Se aplicará una limitación de la capacidad durante el periodo de duración del programa plurianual, de 

conformidad con las siguientes disposiciones: 
 

a) La limitación de la capacidad se aplicará a los buques con una eslora total (LOA) de 20 m o superior 
que pesquen patudo en la zona del Convenio. 

 
b) Las CPC a las que se haya asignado un límite de captura con arreglo al párrafo 11 cada año: 

 
i.  ajustarán sus esfuerzos pesqueros para que sean acordes con sus posibilidades de pesca disponibles.  

 
ii. restringirán su capacidad al número de sus buques notificados a ICCAT en 2005 como buques de 

pesca de patudo. Sin embargo, el número máximo de palangreros y cerqueros estará sujeto cada año 
a los siguientes límites: 
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CPC Palangreros Cerqueros 

China 45 - 
UE 269 34 
Ghana - 13 
Japón 245 - 
Panamá - 3 
Filipinas  11 - 
Corea  14 - 
Taipei Chino  75 - 

 
c) Ghana podrá cambiar el número de sus buques por tipo de arte dentro de sus límites de capacidad 

comunicados a ICCAT en 2005, sobre la base de dos barcos de cebo vivo por cerquero. Dicho cambio 
debe ser aprobado por la Comisión. A este efecto, Ghana notificará un plan de ordenación detallado y 
exhaustivo a la Comisión al menos 90 días antes de la reunión anual. La aprobación está sujeta sobre 
todo a la evaluación  por parte del SCRS del impacto potencial de dicho plan en el nivel de capturas. 

 
d) La limitación de la capacidad no se aplicará a las CPC cuyas capturas anuales de patudo en la zona del 

Convenio en 1999, tal y como se facilitaron al SCRS en 2000, sean inferiores a 2.100 t.  
   
Autorización específica para pescar patudo y/o rabil 
 
3 Las CPC expedirán autorizaciones específicas a los buques con una LOA de 20 m o superior  que enarbolen 

su pabellón y a los que se permite pescar patudo y/o rabil en la zona del Convenio y a los buques que 
enarbolen su pabellón utilizados para cualquier tarea de apoyo a la actividad pesquera (en lo sucesivo 
denominados "buques autorizados"). 

 
Registro ICCAT de buques autorizados de patudo y rabil 
 
4 Las CPC notificarán, antes del 1 de julio de cada año, la lista de buques autorizados al Secretario Ejecutivo 

por medios electrónicos y de conformidad con el formato establecido en las Directrices para el envío de la 
información y los datos requeridos por ICCAT.  

 
5 La Comisión establecerá y mantendrá un registro ICCAT de buques autorizados de patudo y rabil. Se 

considerará que los buques pesqueros con una LOA de 20 m o superior no incluidos en este registro no están 
autorizados a pescar, retener a bordo, transbordar, transportar, transferir, procesar o desembarcar patudo y/o 
rabil de la zona del Convenio. 

 
6 Las CPC notificarán inmediatamente al Secretario Ejecutivo de ICCAT cualquier incorporación, eliminación 

y/o modificación de la lista inicial en el momento en que se produzcan dichos cambios.  
  
Para las CPC sujetas a limitaciones de capacidad con arreglo al párrafo 2 b), los buques que pescan patudo 
y/o rabil en la zona del Convenio sólo podrán ser sustituidos por buques con una capacidad equivalente o 
inferior. Tras el establecimiento de la lista inicial de ICCAT, no se permitirá la introducción de buques en la 
lista con carácter retroactivo.  
 

7 El Secretario Ejecutivo publicará sin demora el registro de buques autorizados en la página web de ICCAT.  
 
Buques que pescan activamente patudo y/o rabil en un año determinado 
 
8 Cada CPC comunicará antes del 1 de julio de cada año al Secretario Ejecutivo de ICCAT la lista de buques 

autorizados que enarbolan su pabellón y que pescaron patudo y/o rabil en la zona del Convenio en el año 
civil anterior.   
 
El Secretario Ejecutivo de ICCAT comunicará cada año estas listas de buques al Comité de Cumplimiento. 

 
9 Las disposiciones de los párrafos 3 a 8 no se aplican a los buques de recreo. 
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Límites de captura para el patudo 
 
10 Para 2012 y años subsiguientes del programa plurianual, el Total Admisible de Captura (TAC) anual se 

establece en 85.000 t para el patudo. Se aplicará lo siguiente: 
 
a) Si el total de capturas supera el TAC en un año determinado, este exceso será devuelto por las CPC para 

las que se haya establecido un límite de captura para la especie en cuestión. Las cantidades en exceso se 
deducirán al año siguiente de forma prorrateada de las cuotas/límites de captura ajustados de las CPC 
afectadas, de conformidad con los párrafos 14 y 15. 

 
b)  El TAC y los límites de captura para 2012 y años subsiguientes del programa plurianual se ajustarán 

basándose en la última evaluación científica disponible. Sea cual fuere el resultado, las proporciones 
relativas utilizadas para establecer los límites de capturas anuales para las CPC que aparecen en el 
párrafo 11 se mantendrán sin cambios. 

 
11 Para 2012 y años subsiguientes del programa plurianual, se aplicarán los siguientes límites de captura a las 

siguientes CPC: 
 

CPC Límites de captura anuales para el periodo 2012-2015 (t) 
China 5.572 
Unión Europea 22.667 
Ghana 4.722 
Japón 23.611 
Panamá 3.306 
Filipinas 1.983 
Corea 1.983 
Taipei Chino 15.583 

 
12 Los límites de captura no se aplicarán a las CPC cuya captura anual de patudo en la zona del Convenio en 

1999, tal y como se facilitó al SCRS en 2000, sea inferior a 2.100 t. Sin embargo, se aplicará lo siguiente: 
 

a) Las CPC que no sean Estados costeros en desarrollo se esforzarán por mantener sus capturas anuales 
  por debajo de 2.100 t; 

 
b) si la captura de patudo de cualquier CPC costera en desarrollo no incluida en el párrafo 11 supera las 

3.500 t en un año cualquiera, se establecerá un límite de captura para dicha CPC en desarrollo para los 
años siguientes. En este caso, las CPC pertinentes ajustarán su esfuerzo pesquero para que sea acorde 
con sus posibilidades de pesca disponibles. 

 
Transferencias 
 
13 Se autorizarán las siguientes transferencias anuales de patudo en 2012-2015: 

 
a) de Japón a China: 3.000 t 
b) de Japón a Ghana: 70 t 
c) de China a Ghana: 70 t 
d) de Taipei Chino a Ghana: 70 t   
e) de Corea a Ghana: 20 t 

 
Remanentes o excesos de captura 
 
14 El remanente o exceso de captura con respecto al límite de captura anual de patudo para las CPC incluidas en 

el párrafo 11 podría añadirse o sustraerse del límite de captura anual del siguiente modo: 
 

Año de captura Año de ajuste 
2011 2012 y/o 2013 
2012 2013 y/o 2014 
2013 2014 y/o 2015 
2014 2015 y/o 2016 
2015 2016 y/o 2017 



4 

 
Sin embargo: 
 
a)  el remanente máximo que puede traspasar una CPC en un año determinado no debe superar el 30% de 

su límite de captura inicial. 
 
b)  para Ghana, el exceso de captura de patudo en el periodo 2006 a 2010 será devuelto mediante una 

reducción anual de 337 t del límite de captura de Ghana para el patudo durante el periodo  2012 a 2021. 
 
15 No obstante el párrafo 14, si cualquier CPC supera su límite de captura durante dos periodos de ordenación 

consecutivos, la Comisión recomendará las medidas apropiadas, que podrían incluir, sin limitarse a ello, una 
reducción en el límite de captura equivalente a un mínimo del 125% de la cantidad de exceso de captura y, si 
fuese necesario, medidas comerciales restrictivas. Cualquier medida comercial adoptada con arreglo a este 
párrafo consistirá en restricciones a la importación de la especie en cuestión y será acorde con las 
obligaciones internacionales de cada CPC. Las medidas comerciales tendrán la duración y condiciones que 
determine la Comisión. 

 
TAC para el rabil 
 
16 Para 2012 y años subsiguientes del programa plurianual se establecerá un TAC  anual de 110.000 t para el 

rabil, y seguirá vigente hasta que se cambie en función del asesoramiento científico. Si la captura total en 
cualquier año supera el TAC establecido para el rabil, la Comisión revisará las medidas de conservación y 
ordenación pertinentes en vigor. 

 
Registro de capturas y actividades de pesca 
 
17 Cada CPC se asegurará de que sus buques con una LOA de 20 m o superior que pescan patudo o rabil en la 

zona del Convenio registran sus capturas de conformidad con los requisitos establecidos en el Anexo 1 y en 
la Recomendación de ICCAT sobre el registro de capturas realizadas por barcos en la zona del Convenio 
ICCAT [Rec. 03-13].  
 

18 Las CPC se cerciorarán de que cuando los cerqueros y barcos de cebo vivo que enarbolan su pabellón pescan 
en asociación con objetos que pueden afectar a las concentraciones de peces, lo que incluye los dispositivos 
de concentración de peces (DCP), identifican en un cuaderno de pesca: 

 
a)   cualquier despliegue y recuperación del DCP; y   

 
b)   la posición, fecha, identificación del dispositivo de concentración y los resultados de la operación 

de pesca.  
 
19 Las CPC se asegurarán de que se recopilan sin demora los cuadernos de pesca mencionados en el párrafo 17, 

y de que dicha información se pone a disposición del SCRS. 
 
Veda espaciotemporal en relación con la protección de juveniles 
 
20 Se prohibirá la pesca, o actividades de apoyo para pescar patudo y rabil, en asociación con objetos que 

podrían afectar a las concentraciones de peces, lo que incluye los DCP: 
 
a)  Desde el 1 de enero al 28 de febrero de cada año y 
 
b)  En la zona delimitada de la siguiente manera: 
 

Límite septentrional  Costa africana 
Límite meridional  Paralelo 10º latitud Sur  
Límite occidental Meridiano 5° longitud Oeste 
Límite oriental Meridiano 5° longitud Este 

 
21 La prohibición del párrafo 20 incluye: 
 

- el despliegue de cualquier objeto flotante, con o sin boyas; 
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- la pesca en torno, debajo o en asociación con objetos artificiales, lo que incluye buques; 
- la pesca en torno,  debajo o en asociación con objetos naturales, y 
- el remolque de objetos flotantes desde el interior al exterior de la zona. 

 
22 Se solicita al SCRS que analice en 2014 la eficacia de la veda espaciotemporal establecida en el párrafo 20 

para reducir las capturas de juveniles de patudo y rabil o hasta el momento en el que el SCRS cuente con 
información adecuada para facilitar un asesoramiento detallado sobre cualquier veda espaciotemporal 
alternativa. 

 
23 Cada CPC que pesca en la zona geográfica de la veda espaciotemporal deberá:  
 

a)  emprender las acciones adecuadas con respecto a los buques que enarbolen su pabellón que no acaten la 
veda establecida en el párrafo 20.  

 
b)  presentar un informe anual de su implementación de la veda espaciotemporal al Secretario Ejecutivo, 

que presentará un informe al Comité de Cumplimiento en cada reunión anual de ICCAT. 
 
Planes de ordenación de los DCP 
 
24 Antes del 1 de julio de cada año, las CPC con buques de cerco y de cebo vivo que pescan patudo y rabil en 

asociación con objetos que podrían afectar a las concentraciones de peces, lo que incluye los DCP, enviarán 
al Secretario Ejecutivo planes de ordenación para el uso de dichos dispositivos de concentración por parte de 
los buques que enarbolan su pabellón, siguiendo las directrices para la preparación de planes de ordenación 
de DCP que se sugieren en el Anexo 2.  

 
25 El Secretario Ejecutivo informará sobre el contenido de estos planes de ordenación al SCRS y al Comité de 

Cumplimiento para que los examine en cada reunión anual. 
 
VMS 
 
26 En el caso de deficiencias técnicas en el dispositivo de seguimiento por satélite (VMS) de un buque 

mencionado en el párrafo 3  o de que éste no funcione, cuando el buque se encuentre en la zona de la veda 
espaciotemporal mencionada en el párrafo 20, el Estado del pabellón requerirá al buque que abandone la 
zona inmediatamente. El buque pesquero no estará autorizado a entrar de nuevo en la zona hasta que no se 
haya reparado o sustituido el dispositivo de seguimiento por satélite.  

 
Programa regional de observadores de ICCAT 
 
27 El Programa regional de observadores de ICCAT del Anexo 3 se establecerá en 2013 para garantizar la 

cobertura de observadores del 100% de todos los buques pesqueros de superficie de 20 m de LOA o superior 
que pescan patudo y/o rabil en la zona de veda espaciotemporal mencionada en el párrafo 20. 

 
Identificación de actividades IUU 
 
28 El Secretario Ejecutivo verificará sin demora que cualquier buque identificado o sobre el que se haya 

informado en el contexto de este programa plurianual se encuentra en el registro ICCAT de buques 
autorizados y no incumple las disposiciones de los párrafos 20 y 21. Si se detecta una posible infracción, el 
Secretario Ejecutivo lo notificará inmediatamente a la CPC del pabellón. La CPC del pabellón investigará 
inmediatamente  la situación, y si el buque está pescando en relación con objetos que podrían afectar a las 
concentraciones de peces, lo que incluye DCP, requerirá al buque que cese las operaciones de pesca y, si 
procede, que abandone la zona sin demora. La CPC del pabellón informará inmediatamente al Secretario 
Ejecutivo de los resultados de la investigación y de las correspondientes medidas adoptadas. 

 
29 En cada reunión anual, el Secretario Ejecutivo informará al Comité de Cumplimiento de cualquier tema 

relacionado con la identificación de buques no autorizados, de la implementación del VMS, de las 
disposiciones relativas a los observadores regionales y de los resultados de las investigaciones pertinentes 
realizadas por las CPC del pabellón afectadas. 
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30 El Secretario Ejecutivo propondrá incluir en la lista IUU provisional de ICCAT cualquier buque identificado 
de conformidad con el párrafo 28 o los buques respecto a los cuales la CPC del pabellón no haya realizado 
las investigaciones requeridas conforme al párrafo 29.  

 
Plan de muestreo en puerto 
 
31 La Comisión solicitará al SCRS que desarrolle antes de 2012 un plan de muestreo en puerto con el objetivo 

de recopilar datos pesqueros para el patudo, rabil y listado capturados en la zona geográfica de la veda 
espaciotemporal mencionada en el párrafo 20. 

 
32 A partir de 2013, el muestreo en puerto mencionado en el párrafo 31 se implementará en los puertos de 

desembarque o de transbordo. Los datos e información recopilados por el programa de muestreo se 
comunicarán a ICCAT cada año a partir de 2014 y, como mínimo, se comunicará la siguiente información 
por país de desembarque y trimestre: composición por especies, desembarques por especies, composición 
por tallas y peso. Cuando sea viable, deberían recogerse muestras biológicas adecuadas para determinar el 
ciclo vital. 
 

Disposiciones generales 
 

33 Esa recomendación sustituye a la Recomendación de ICCAT sobre medidas de regulación suplementarias 
para la ordenación del rabil del Atlántico [Rec. 93-04], la  Recomendación de ICCAT sobre medidas de 
conservación de patudo para barcos pesqueros de más de 24 metros de eslora total [Rec. 98-03]; a la 
Recomendación de ICCAT sobre un programa plurianual de ordenación y conservación para el patudo 
[Rec. 04-01]; a la Resolución de ICCAT para autorizar ajustes al límite de captura en la pesquería de 
patudo [Res. 05-03], a la Recomendación de ICCAT para enmendar la Recomendación de ICCAT sobre un 
programa plurianual de ordenación y conservación para el patudo [Rec. 08-01], a la Recomendación de 
ICCAT para enmendar la Recomendación de ICCAT sobre un programa plurianual de ordenación y 
conservación para el patudo [Rec. 09-01] y a la Recomendación de ICCAT para enmendar la 
Recomendación de ICCAT sobre un programa plurianual de conservación y ordenación para el patudo 
[Rec. 10-01]. 
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 Anexo 1 
Requisitos para consignar las capturas 

 
Especificaciones mínimas para los cuadernos de pesca en papel o electrónicos 
 

1. Las hojas del cuaderno de pesca deben ir numeradas. 
2. El cuaderno de pesca debe rellenarse cada día (medianoche) o antes de la llegada a puerto. 
3. Una copia de las hojas debe permanecer adjunta al cuaderno de pesca. 
4. El cuaderno de pesca debe mantenerse a bordo para cubrir un periodo de una marea. 

 
Información estándar mínima para los cuadernos de pesca 
 

1. Nombre y dirección del patrón. 
2. Fechas y puertos de salida, fechas y puertos de llegada. 
3. Nombre del buque, número de registro, número ICCAT y número OMI (si está disponible).  
4. Arte de pesca: 

a) código de tipo de arte de la FAO 
b) dimensión (longitud, luz de malla, número de anzuelos…) 

5. Operaciones en el mar con una línea (mínimo) por día de marea, proporcionando: 
a) actividad (pesca, navegación…) 
b) posición: posiciones diarias exactas (en grados y minutos), registradas para cada operación de 

pesca o a mediodía cuando no se ha pescado durante dicho día. 
c) registro de capturas: 

6. Identificación de especies: 
a) por código de la FAO 
b) peso vivo (RWT) en t por lance 
c) modo de pesca (DCP, banco libre, etc.) 

7. Firma del patrón  
8. Firma del observador regional de ICCAT, si procede 
9. Medios para medir el peso: estimación, pesado a bordo y recuento. 
10. En el cuaderno de pesca se consigna el peso en vivo equivalente del pescado, y se tienen que indicar los 

factores de conversión utilizados en la evaluación. 
 
Información mínima en caso de desembarque, transbordo  
 

1. Fechas y puerto de desembarque/transbordo 
2. Productos: Número de peces y cantidad en kg 
3. Firma del patrón o del agente del buque 
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Anexo 2 
 

Directrices para la preparación de planes de ordenación de los DCP 
 
El plan de ordenación de los DCP para la flota de cerco de una CPC debe  incluir, como mínimo: 
 a)  Número de DCP que se van a desplegar por cerquero y por tipo de DCP 
 b)  Características del diseño de los DCP (una descripción) 
 c)  Identificadores y marcas en los DCP  
 
y podría incluir: 
 
1. Objetivo del plan de ordenación de los DCP. 
 
2. Descripción: 
  
 a.  Tipos de buque y buques de apoyo y auxiliares 
 b.  Tipos de DCP: DCPF= fondeado; DCPD= a la deriva 
 c.  Procedimientos de comunicación para el despliegue de DCPF y DCPD 
 d.  Información de captura de los lances con DCP (coherente con las normas de la Comisión   
  para facilitar datos operativos de esfuerzo y captura) 
 e.  Distancia mínima entre DCPF 
 f.  Reducción de la captura fortuita incidental y política de utilización 
 g.  Consideración de la interacción con otros tipos de artes 
 h.  Declaración o política a seguir sobre “propiedad del DCP” 
 
3. Acuerdos institucionales 

 
a.  Responsabilidades institucionales para el plan de ordenación de los DCP 
b.  Procesos de solicitud de la aprobación del despliegue de DCP 
c.  Obligaciones de los armadores y los patrones de los buques respecto al despliegue y uso de los  

  DCP 
d.  Política de sustitución de los DCP 
e.  Obligaciones en materia de comunicación 
f.  Obligaciones respecto a aceptar observadores 
g.  Política de resolución de conflictos respecto a los DCP 

 
4. Requisitos y especificaciones para la construcción de DCP 

 
a.   Requisitos de iluminación 
b.  Reflectores de radar 
c.  Distancia visible 
d.  Radiobalizas (requisito para los números de serie) 
e.  Transmisores por satélite (requisito para los números de serie) 

 
5. Zonas a las que se aplica 

 
a.  Detalles de cualquier zona o periodo de veda, por ejemplo aguas territoriales, rutas de   

  navegación, proximidad a pesquerías artesanales, etc.  
 
6. Periodo al que se aplica el plan de ordenación de los DCP 
 
7.  Medios para hacer un seguimiento y examinar la implementación del plan de ordenación de los DCP 
 
8. Medios para informar al Secretario Ejecutivo 
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Anexo 3 
 

Programa regional de observadores de ICCAT 
 
1 Cada CPC requerirá a sus buques pesqueros que participan en pesquerías de patudo y/o rabil en la zona y 

durante la veda espaciotemporal mencionada en el párrafo 20 de esta Recomendación que lleven a bordo un 
observador de ICCAT. 

 
2 Antes del 1 de noviembre de cada año, las CPC enviarán al Secretario Ejecutivo de ICCAT una lista de sus 

observadores. 
 
3 La Secretaría de la Comisión designará a los observadores, antes del 15 de noviembre de cada año, y los 

embarcará en los buques pesqueros que enarbolan el pabellón de Partes contratantes y de Partes, Entidades o 
Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras que implementen el programa ICCAT de observadores. 
Se expedirá una tarjeta de observador de ICCAT para cada observador  

 
4 La Secretaría redactará un contrato que enumere los derechos y obligaciones del observador y del patrón del 

buque. Este contrato será firmado por ambas partes implicadas. 
 
5 La Secretaría elaborará un Manual del programa de observadores de ICCAT. 
 
Designación de los observadores 
 
6 Los observadores designados dispondrán de las siguientes cualificaciones para llevar a cabo sus tareas: 
 

- experiencia suficiente para identificar especies y artes de pesca, 
- un conocimiento satisfactorio de las medidas de conservación y ordenación de ICCAT, evaluado 

mediante un certificado facilitado por las CPC de ICCAT y basado en las directrices de formación de 
ICCAT; 

- capacidad para realizar observaciones y registros precisos; 
- un conocimiento satisfactorio del idioma del pabellón del buque observado. 

 
Deberes del observador 
 
7 Todos los observadores deberán: 
 

a) completar la formación técnica requerida por las directrices establecidas por ICCAT; 
b) ser nacionales de una de las CPC y, en la medida de lo posible, no ser nacional del Estado del pabellón 

del buque pesquero; 
c) ser capaz de llevar a cabo las tareas, tal y como se establecen en el párrafo 8, posterior; 
d) estar incluidos en la lista de observadores mantenida por la Secretaría de la Comisión; 
e)  no tener intereses reales financieros o de beneficios en las pesquerías de patudo y/o rabil. 

 
Tareas del observador 
 
8 Las tareas de los observadores consistirán, en particular, en: 
 

a) realizar un seguimiento del cumplimiento del buque pesquero de las medidas de conservación y 
ordenación pertinentes adoptadas por la Comisión.  

 
 En particular, los observadores deberán: 

 

i) consignar e informar de las actividades pesqueras llevadas a cabo; 
ii) observar y estimar las capturas y verificar las entradas del cuaderno de pesca; 
iii) avistar y consignar los buques que puedan estar pescando contraviniendo las medidas de 

conservación y ordenación de ICCAT; 
iv) verificar la posición del buque cuando esté llevando a cabo actividades de captura; 
v)  realizar tareas científicas como recopilar los datos de Tarea II cuando lo requiera la Comisión, 

basándose en las directrices del SCRS. 
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b) comunicar sin demora, y teniendo debidamente en cuenta la seguridad del observador, cualquier 
actividad pesquera asociada con DCP realizada por el buque en la zona y periodo mencionados en el 
párrafo 20 de esta Recomendación. 

 

c) establecer informes generales que compilen la información recopilada, conforme a este párrafo, y dar al 
patrón del buque la oportunidad de incluir en ellos cualquier información relevante. 

 

d)  presentar a la Secretaría el informe general mencionado antes, en un plazo de 20 días desde el final del 
período de observación. 

 

e)  llevar a cabo cualquier otra función que la Comisión especifique. 
 
9 Los observadores tratarán como confidencial toda la información con respecto a las operaciones pesqueras y 

de transbordo de los buques pesqueros, y aceptarán este requisito por escrito como condición para obtener el 
nombramiento de observador. 

 
10 Los observadores cumplirán los requisitos establecidos en las leyes y regulaciones de los Estados del 

pabellón que tengan jurisdicción sobre el buque al que se asigna el observador. 
 
11 Los observadores respetarán la jerarquía y normas generales de comportamiento aplicables a todo el 

personal del buque, siempre que tales normas no interfieran con los deberes del observador en el marco de 
este programa, y con las obligaciones del personal del buque establecidas en el párrafo 12 de este programa. 

 
Obligaciones de los Estados del pabellón de los buques pesqueros 
 
12 Las responsabilidades de los Estados del pabellón de los buques pesqueros y de sus patrones con respecto a 

los observadores incluirán principalmente lo siguiente: 
 

a) conceder a los observadores acceso al personal del buque y a los artes y equipamiento; 
 

b) previa solicitud, también se permitirá a los observadores el acceso al siguiente equipamiento, si lo 
hubiera en los buques a los cuales han sido asignados, con el fin de facilitar el desempeño de sus 
funciones, establecidas en el párrafo 8; 

 

 (i) equipo de navegación vía satélite; 
 (ii) pantallas de visualización de radar, cuando se esté usando; 
 (iii) medios electrónicos de comunicación 
 

c) se facilitará alojamiento a los observadores, incluyendo hospedaje, alimentación e instalaciones 
sanitarias adecuadas, iguales a las de los oficiales; 

 

d) se proporcionará a los observadores un espacio adecuado en el puente o cabina del piloto, para que 
puedan realizar sus tareas administrativas, así como un espacio en la cubierta adecuado para poder 
desarrollar sus deberes como observador; y 

 

e) los Estados del pabellón se cerciorarán de que los patrones, tripulación y propietarios del buque no 
obstruyen, intimidan o interfieren, influyen, sobornan o intentan sobornar a un observador/a en el 
desempeño de sus tareas. 

 

Se solicita a la Secretaría que, de conformidad con los requisitos de confidencialidad aplicables, facilite al 
Estado del pabellón del buque pesquero, una copia de todos los datos en bruto, resúmenes e informes 
correspondientes a la marea. La Secretaría presentará los informes del observador al Comité de Cumplimiento y 
al SCRS. 
 
Cánones de observadores 
 
a) Los costes de implementación de este programa serán financiados por los armadores de los buques 

pesqueros. Este canon se calculará basándose en el coste total del programa y en el prorrateo de su 
participación. Este canon se abonará en una cuenta especial de la Secretaría de ICCAT. La Secretaría de 
ICCAT gestionará dicha cuenta para la implementación de este programa. 

 

b) No se asignará a ningún observador a un buque para el cual no se hayan abonado los cánones previstos en 
el subpárrafo a). 
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11-02   SWO 
RECOMENDACIÓN DE ICCAT PARA LA CONSERVACIÓN DEL 

PEZ ESPADA DEL ATLÁNTICO NORTE 

 
 RECORDANDO la Recomendación suplementaria de ICCAT para enmendar el programa de recuperación 
del pez espada del Atlántico norte [Rec. 06-02] y la Recomendación de ICCAT para la conservación del pez 
espada del Atlántico norte [Rec. 10-02]; 
 
 TENIENDO EN CUENTA la inquietud del SCRS respecto a que los niveles de captura admisible específicos 
de los países acordados en la [Rec. 10-02] superan el TAC adoptado por la Comisión y la recomendación 
científica; 
 
 DETERMINADA a garantizar que la captura total para cualquier año durante el periodo de ordenación no 
supere el TAC de 13.700 t; 
 

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) 
RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 

 
1 La Partes contratantes y Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras (CPC) 

cuyos buques hayan pescado activamente pez espada en el Atlántico norte tomarán medidas para garantizar 
la conservación del pez espada del Atlántico norte con el objetivo de mantener BRMS con una probabilidad 
superior al 50%. 

 
2 TAC y límites de captura 
 
 a)  Se establecerá un total admisible de captura (TAC) de 13.700 t para el pez espada del Atlántico norte 

para 2012 y 2013. 
 
 b)  Los límites de captura anuales que se indican en la tabla a continuación se aplicarán para el periodo de 

dos años: 
 

 Límite de captura (t)**  

Unión Europea***  
Estados Unidos*** 
Canadá 
Japón*** 
Marruecos 
México 
Brasil 
Barbados 
Venezuela 
Trinidad & Tobago 
Reino Unido (TU) 
Francia (San Pedro y Miquelón) 
China 
Senegal 
Corea*** 
Belice*** 
Filipinas 
Côte d'Ivoire  
San Vicente y las Granadinas 
Vanuatu 
Taipei Chino 

   6.718* 
            3.907* 
            1.348* 
                  842* 

850 
200 

50 
45 
85 

125 
35 
40 
75 

250 
50 

130 
25 
50 
75 
25 

270 
 
* Los límites de captura de estas 4 CPC se basan en la asignación de cuota incluida en el párrafo 3 c) de la Recomendación 

suplementaria de ICCAT para enmendar el programa de recuperación del pez espada del Atlántico norte [Rec. 06-02]  
 
** Se autorizarán las siguientes transferencias de límites de captura anuales: 
 De Estados Unidos a Marruecos: 150 t1 
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 De Japón a Marruecos: 50 t 
 De Japón a Canadá: 35 t 
 De la UE a Francia (San Pedro y Miquelón): 40 t 
 De Senegal a Canadá: 100 t 
 De Trinidad y Tobago a Belice: 75 t 
 De Filipinas a China: 25 t 
 De Taipei Chino a Canadá: 35 t 
 
 Estas transferencias no modifican las asignaciones relativas de las CPC reflejadas en los límites de captura anteriores. 
 
 1 El tonelaje de esta transferencia se utilizará en apoyo de investigaciones científicas conjuntas y para respaldar los esfuerzos de 

Marruecos por eliminar el uso de redes de deriva. 
 
*** Se autorizará a Japón a contabilizar hasta 400 t de su captura de pez espada de la parte de la unidad de ordenación del  Atlántico norte 

situada al Este de 35º W y al Sur de 15º N, en compensación por la parte no capturada de su límite de captura de pez espada del 
Atlántico sur. 

 
Se autorizará a la Unión Europea a contabilizar hasta 200 t de su captura de pez espada en la zona de ordenación del Atlántico sur en 
compensación por la parte no capturada de su límite de captura de pez espada del Atlántico norte. 
 
Se autorizará a Estados Unidos a contabilizar hasta 200 t de su captura de pez espada en la zona entre 5º latitud norte y 5º latitud Sur 
en compensación por la parte no capturada de su límite de captura de pez espada del Atlántico norte. 
 
Se autorizará a Belice a contabilizar hasta 75 t de su captura de pez espada en la zona entre 5º latitud norte y 5º latitud Sur en 
compensación por la parte no capturada de su límite de captura de pez espada del Atlántico norte. 
 
Se autorizará a Corea a contabilizar hasta 69,5 t de su captura de pez espada en la zona de ordenación del Atlántico norte en 2012 en 
compensación por la parte no capturada de su límite de captura del Atlántico sur. 

 
 c) Los TAC totales para 2012-2013 no deberán superarse. Con este fin, si la captura total anual supera el 

TAC de 13.700 t en 2012 o 2013, las CPC que hayan superado sus límites de captura ajustados 
individuales devolverán su exceso de captura de conformidad con el párrafo 5 de esta 
Recomendación. Cualquier cantidad de exceso de captura que quede después de dicho ajuste se 
deducirá de los límites de captura anuales de cada CPC en 2014 o 2015, respectivamente, 
prorrateando los límites de captura de la Tabla del punto (2) anterior.  

 
3 En su reunión de 2013, la Comisión establecerá medidas de conservación y ordenación para el siguiente 

periodo de tres años siguiendo el asesoramiento del SCRS, que se basará en la nueva evaluación de stock, 
así como los Criterios de ICCAT para la Asignación de Posibilidades de Pesca [Ref. 01-25]. En apoyo de 
estos esfuerzos, la Comisión considerará los planes de desarrollo/ordenación de las CPC costeras en 
desarrollo y los planes de ordenación/pesca de otras CPC en 2012 y 2013 con el fin de que puedan hacerse 
ajustes a los límites de captura existentes y a otras medidas de conservación en 2013, si procede. Cada CPC 
presentará su plan de desarrollo o plan de ordenación/pesca a la Comisión antes del 15 de septiembre de 
cada año. 

 
4 Antes de la próxima evaluación de pez espada del Atlántico norte, el SCRS desarrollará un punto de 

referencia límite (LRP) para este stock. Las decisiones futuras sobre la ordenación de este stock incluirán 
una medida que active un plan de recuperación si la biomasa desciende hasta un nivel que se acerque al LRP 
definido, tal y como lo haya establecido el SCRS. 

 
5 Cualquier proporción no utilizada o que exceda de la cuota anual ajustada, se puede añadir a o se deducirá 

de, según el caso, la cuota/límite de captura respectivo, durante o antes del año de ajuste, de la siguiente 
forma: 

 
Año de captura Año de ajuste 

2010 2012 
2011 2013 
2012 2014 
2013 2015 

  
 Sin embargo, el máximo remanente de captura que una Parte puede traspasar en un año determinado no 

superará el 25% de su límite de captura inicial para aquellas CPC con límites de captura superiores a 500 t y 
el 50% para las demás CPC. 

 
6 Las disposiciones de la Recomendación sobre cumplimiento en las pesquerías de atún rojo y en las 

pesquerías de pez espada del Atlántico norte [96-14] y el párrafo 5 anterior, se aplicarán a la 
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implementación de los límites de captura individuales definidos en el párrafo 2 y a los excesos de captura 
que tuvieron lugar en 2009 y/o 2010, para cada CPC. Cada año se considera un periodo de ordenación 
independiente, tal y como se utiliza este término en la Recomendación de ICCAT sobre el cumplimiento en 
las pesquerías de atún rojo y pesquerías de pez espada del Atlántico norte [Rec. 96-14], excepto para Japón, 
cuyo periodo de ordenación es de tres años (2011-2013). 

 
7 Si los desembarques de Japón sobrepasan su límite de captura para un año concreto, el exceso de captura se 

deducirá en los años subsiguientes de modo que los desembarques totales de Japón no superen su límite de 
captura total para el período de tres años que comienza en 2011. Si los desembarques anuales de Japón son 
inferiores a su límite de captura, el remanente puede sumarse al límite de captura de los años subsiguientes, 
de modo que los desembarques totales de Japón no superen su total para el mismo período de tres años. 
Cualquier exceso o remanente de captura del período de ordenación de 2008-2010 se aplicará al período de 
ordenación de tres años especificado en la presente Recomendación. 

 
8 Japón mantendrá un programa nacional de observadores en el 8% de los buques que operan en el Atlántico 

norte. 
 
9 Todas las CPC que capturan pez espada en el Atlántico norte harán todo lo posible para presentar todos los 

años al SCRS los mejores datos disponibles, incluyendo la captura, la captura por talla, la posición y el mes 
en que se realizó la captura, en la menor escala posible que determine el SCRS. Los datos presentados 
abarcarán el rango más amplio posible de clases de edad, de conformidad con las restricciones de talla 
mínima, y se desglosarán por sexos en la medida de lo posible. Los datos deberán incluir las estadísticas 
sobre descartes y esfuerzo, incluso cuando no esté prevista ninguna evaluación analítica del stock. El SCRS 
deberá revisar estos datos todos los años. 

 
10 Para proteger al pez espada pequeño, las CPC adoptarán las medidas necesarias para prohibir la captura y 

desembarque en todo el Atlántico de pez espada con un peso en vivo inferior a 25 kg, o como alternativa 125 
cm de longitud de mandíbula inferior a la horquilla (LJFL). Sin embargo, las CPC podrán conceder un 
margen de tolerancia a los buques que hayan capturado ejemplares pequeños de forma incidental, con la 
condición de que estas capturas incidentales no superen el 15% del número de peces espada por 
desembarque de la captura total de pez espada de dichos buques. 

 
11 No obstante las disposiciones del párrafo 10, las CPC pueden escoger, como alternativa a la talla mínima de 

25 kg/125 cm LJFL, adoptar las medidas necesarias para prohibir la captura por parte de sus buques en el 
Atlántico, así como el desembarque y la venta en la zona bajo su jurisdicción, de peces espada (y partes de 
pez espada), con una talla inferior a 119 LJFL o como alternativa 15 kg, a reserva de no conceder en dicho 
caso tolerancia para la captura de peces espada con una talla inferior a 119 cm de LJFL o como alternativa 
15 kg. Para los peces espada que han sido transformados a peso canal, también puede aplicarse una longitud 
de 63 cm de cleithrum a horquilla (CK). Cualquier Parte que escoja esta talla mínima alternativa mantendrá 
un registro apropiado de los descartes. El SCRS debería continuar realizando un seguimiento y analizando 
los efectos de esta medida en la mortalidad de los peces espada inmaduros. 

 
12  No obstante las disposiciones del Artículo VIII, párrafo 2 del Convenio, respecto a los límites de captura 

anuales individuales establecidos anteriormente, las CPC cuyos buques hayan pescado activamente pez 
espada del Atlántico norte implementarán esta Recomendación lo antes posible de acuerdo con los 
procedimientos regulativos de cada CPC. 

 
13 No obstante la Recomendación de ICCAT relativa al ajuste temporal de cuotas [Rec. 01-12], durante el 

periodo intersesiones de la Comisión, una CPC con una asignación de TAC de pez espada del Atlántico 
norte, de acuerdo con la sección 2, puede hacer una transferencia en una sola vez dentro de un año pesquero 
de hasta el 15% de su asignación de TAC a otras CPC con asignaciones de TAC, en consonancia con sus 
obligaciones nacionales y con las consideraciones de conservación. Dicha transferencia no podrá utilizarse 
para cubrir los excesos de capturas. Una CPC que reciba una transferencia de límite de captura en una sola 
vez no puede volver a transferir dicho límite de captura. 

 
14 Esta Recomendación sustituye a la Recomendación de ICCAT para la conservación del pez espada del 

Atlántico norte [Rec. 10-02]. 
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11-03   SWO 
RECOMENDACIÓN DE ICCAT SOBRE MEDIDAS DE ORDENACIÓN PARA 

EL PEZ ESPADA DEL MEDITERRÁNEO EN EL MARCO DE ICCAT 

 
 OBSERVANDO que el SCRS, en su evaluación de 2007, tal y como se reafirmó en el asesoramiento de 
2009, estimó que los peces de menos de tres años representan por lo general el 50-70% de las capturas anuales 
totales en términos de número y el 20-35% en términos de peso, e indicó que una reducción en el volumen de 
capturas de juveniles mejoraría los niveles de rendimiento por recluta y de biomasa reproductora por recluta; 
 
 RECONOCIENDO que el Comité Permanente de Investigación y Estadísticas (SCRS) de la Comisión indicó 
en su evaluación de stock de 2010 que la Comisión debería adoptar un plan de ordenación de la pesquería de pez 
espada del Mediterráneo que garantice que el stock se recupera y se mantiene en niveles acordes con el objetivo 
del Convenio de ICCAT; 
 
 CONSTATANDO que el SCRS en su evaluación de 2010 indicó que los resultados generales sugieren que la 
mortalidad por pesca tiene que reducirse para acercar al stock al objetivo del Convenio de niveles de biomasa 
que permitan el RMS y para alejarlo de los niveles que podrían dar lugar a una rápida disminución del stock. 
 
 CONSTATANDO que el SCRS en su evaluación de 2010 indicó que las modificaciones técnicas en los artes 
de palangre, así como en el modo en que opera este arte pueden considerarse como una medida técnica adicional 
para reducir las capturas de juveniles; 
 
 RECORDANDO la Recomendación de ICCAT sobre el pez espada del Mediterráneo [Rec. 03-04], que insta 
a las Partes contratantes y Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras (en lo sucesivo 
denominadas CPC) a tomar medidas para reducir las capturas de juveniles de pez espada del Mediterráneo; 
 
 TENIENDO EN CUENTA el asesoramiento del SCRS, formulado en 2008, 2009 y 2010, que preconiza 
vedas estacionales a la espera de la adopción de un plan de ordenación más exhaustivo para el pez espada del 
Mediterráneo; 
 
 TENIENDO EN CUENTA que el SCRS  advirtió de que el pez espada y en particular el pez espada juvenil 
se captura también como captura fortuita en otras pesquerías y que deberían cesar todas las capturas de pez 
espada durante los periodos de veda; 
 
 TENIENDO EN CUENTA que los asesoramientos proporcionados en 2010 para el pez espada se consideran 
todavía válidos en 2011; 
 
 TENIENDO EN CUENTA que la Recomendación de ICCAT sobre pez espada del Mediterráneo [Rec. 09-
04] tiene que ser sustituida para establecer las bases para un plan de ordenación más exhaustivo para el pez 
espada del Mediterráneo; 
 

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN  DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) 
RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 

 
Registro ICCAT de buques autorizados a capturar pez espada del Mediterráneo 

 
1 Como muy tarde el 31 de agosto de 2012, y el 15 de enero para los años subsiguientes, las CPC 

proporcionarán a ICCAT la lista de todos los buques pesqueros autorizados a capturar pez espada durante el 
año en curso en el mar Mediterráneo. Estas listas establecerán una distinción entre: 

 
a)  Los buques de captura autorizados a pescar activamente pez espada, lo que significa cualquier buque que 

dirija su actividad al pez espada (definido en función de la especie más abundante a bordo en cualquier 
momento) durante una temporada de pesca determinada. Los buques que no estén incluidos en dicha lista 
no estarán autorizados a capturar, retener a bordo, transbordar, transportar, procesar o desembarcar una 
cantidad de pez espada que supere el 5% de la captura total a bordo en peso y/o en número de ejemplares. 

 
b) Los buques autorizados para las pesquerías deportivas y de recreo de pez espada, tal y como se definen en 

los párrafos 2 m) y n) de la Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación de ICCAT sobre 
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el establecimiento de un plan de recuperación plurianual para el atún rojo en el Atlántico este y 
Mediterráneo [Rec. 10-04]. 

 
 Las CPC facilitarán estas listas de un modo conforme con el formato establecido en las Directrices de 
 ICCAT para el envío de datos e información requeridos por ICCAT. 
 
2 Los procedimientos mencionados en la Recomendación de ICCAT sobre el establecimiento de un registro 

ICCAT de buques con una eslora total de 20 metros o superior con autorización para operar en la zona del 
convenio se aplicarán mutatis mutandis. 

 
Autorización especial de pesca 

 
3  Los buques incluidos en la lista de buques autorizados establecida con arreglo al punto 1 a) y que usan 

arpones o participan en pesquerías de palangre pelágico de stocks pelágicos altamente migratorios en el 
Mediterráneo tendrán que tener un permiso especial de pesca para cada pesquería autorizada, por especie 
objetivo y por zona. 

 
4 Antes del 30 de junio de cada año, las CPC presentarán a la Secretaría de ICCAT la lista de permisos 

especiales de pesca expedidos para el año anterior. 
 

Periodo de veda a la pesca 
 
5 El pez espada del Mediterráneo (como especie objetivo o captura fortuita) no se podrá capturar, retener a 

bordo, transbordar o desembarcar durante el periodo del 1 de octubre al 30 de noviembre, y durante un 
periodo adicional de un mes, entre el 15 de febrero y el 31 de marzo. Las CPC comunicarán a la Comisión, 
antes del 15 de enero de 2012, la fecha de inicio de este mes adicional de veda. 

 
6  Las CPC realizarán un seguimiento de la eficacia de estas vedas y presentarán a la Comisión, por lo menos 

dos meses antes de la reunión anual de la Comisión, toda la información pertinente sobre los controles e 
inspecciones apropiados realizados para garantizar el cumplimiento de esta medida. 

 
Talla mínima 

 
7 Sólo pueden retenerse a bordo, transbordarse, desembarcarse y transportarse ejemplares enteros de pez 

espada, sin que se extraiga ninguna parte externa, o ejemplares eviscerados y sin agallas. 
 
8 Con el fin de proteger al pez espada pequeño, las CPC tomarán las medidas necesarias para prohibir que se 

capture, retenga a bordo, transborde, desembarque, transporte, almacene, venda, exponga u ofrezca para su 
venta pez espada del Mediterráneo que mida menos de 90 cm LJFL o, como alternativa, que pese menos de 
10 kg de peso vivo o 9 kg de peso eviscerado o 7,5 kg de peso eviscerado y sin agallas.  

 
 Sin embargo, las CPC podrán conceder tolerancias a los buques que hayan capturado incidentalmente peces 

pequeños por debajo de la talla mínima, con la condición de que esta captura incidental no supere: 
 

a)   el 10% en peso y/o en número de los ejemplares, por desembarque, de la captura total de pez 
 espada de dichos buques (en 2012) 
b)  el 5% en peso y/o en número de los ejemplares, por desembarque, de la captura total de pez 
 espada de dichos buques a partir de 2013. 

 
Características técnicas del arte pesquero 

 
9 El número máximo de anzuelos que puede calarse o llevarse a bordo de los buques que se dirigen al pez 

espada debería establecerse en 2.800 anzuelos para la pesquería de pez espada. Para mareas de más de dos 
días se puede permitir llevar a bordo un segundo conjunto de anzuelos montados siempre que estén 
debidamente amarrados y estibados en las cubiertas inferiores para que no puedan ser utilizados fácilmente.  

 
10  El tamaño del anzuelo no debe ser nunca inferior a 7 cm de alto para la pesca dirigida al pez espada.  
 
11 La longitud de los palangres pelágicos será como máximo de 30 MN (55 km). 
 



3 

Otras medidas 
 

12 Las CPC que adopten medidas más restrictivas que las previstas en los párrafos 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 
recibirán el reconocimiento adecuado.  

 
Asesoramiento e información científicos 

 
13 Las CPC se asegurarán del mantenimiento o desarrollo de información científica adecuada sobre las 

especies pelágicas altamente migratorias en el Mediterráneo.  
 
14 Antes del 30 de junio de cada año, las CPC comunicarán información específica de los buques pesqueros 

que fueron autorizados a operar en pesquerías de palangre pelágico y arpón en el Mediterráneo durante el 
año anterior: 

 
 a)  Información específica sobre el buque pesquero: 
 -  Nombre del buque (si no se conoce el nombre debería indicarse el número de registro sin las 

iniciales del país); 
  -  Número de registro; 
  -  Número de la lista ICCAT. 
 
 Las CPC enviarán electrónicamente esta lista a la Secretaría de ICCAT de acuerdo con el formato 

establecido en las Directrices para el envío de la información y los datos requeridos por ICCAT. 
 
 b)  Información específica relacionada con las actividades pesqueras basada en el muestreo o para toda 

 la flota: 
 -  Periodos de pesca y número total anual de días de pesca del buque, por especie objetivo y área; 
 -  Áreas geográficas, por cuadrículas estadísticas de ICCAT, de las actividades pesqueras llevadas a 

cabo por el buque, por especie objetivo y área; 
 -  Tipo de buque, por especie objetivo y área; 
 -  Número de anzuelos utilizados por el buque, por especie objetivo y área; 
 -  Número de unidades de palangre utilizadas por el buque, por especie objetivo y área; 
 -  Longitud total de todas las unidades de palangre del buque, por especie objetivo y área. 
 
 c)  Datos específicos sobre las capturas, en la menor escala espacio-temporal posible: 
 -  Distribuciones de talla y, si es posible, de edad de las capturas; 
 -  Capturas y composición de la captura por buque y 
 -  Esfuerzo pesquero (media de los días de pesca por buque, media del número de anzuelos por buque, 

media de las unidades de palangre por buque, media de la longitud total del palangre  por buque).  
 
 Estos datos se facilitarán al SCRS en el formato requerido por ICCAT.  
 
15 En 2013, el SCRS facilitará una evaluación actualizada del estado del stock basándose en los datos 

actualizados. Evaluará los efectos de este marco de ordenación y facilitará asesoramiento sobre posibles 
enmiendas de las diferentes medidas con miras a la recuperación o el mantenimiento del stock dentro de 
unos límites biológicos seguros que permitan una actividad pesquera económicamente viable. 

 
16 Basándose en dicho asesoramiento científico, ICCAT podría tomar una decisión, antes de finales de 2013, 

sobre cambios convenientes en el marco de ordenación para el pez espada con el fin de cumplir el objetivo 
de ordenación. 

 
Revocación 

 
17  Esta Recomendación sustituye a la Recomendación de ICCAT para un marco de ordenación para la 

explotación sostenible del pez espada del Mediterráneo que sustituye a la Recomendación 08-03 de ICCAT 
[Rec. 09-04]. 
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11-04   ALB 
RECOMENDACIÓN SUPLEMENTARIA SOBRE EL PROGRAMA  

DE RECUPERACIÓN DEL ATÚN BLANCO DEL ATLÁNTICO NORTE 

 
 RECORDANDO la Recomendación de ICCAT sobre la limitación de capacidad de pesca del atún blanco del 
norte [Rec. 98-08] de 1998, la Recomendación de ICCAT sobre límites de captura para el atún blanco del Norte 
para el periodo 2008-2009 [Rec. 07-02] y la Recomendación de ICCAT para establecer un programa de 
recuperación para el atún blanco del Atlántico norte [Rec. 09-05]; 
 
 CONSTATANDO que el objetivo del Convenio es mantener las poblaciones en niveles que permitan la 
captura máxima sostenible (generalmente denominada RMS); 
 
 CONSIDERANDO que en la evaluación de stock del Comité Permanente de Investigación y Estadísticas 
(SCRS) de 2009 se llegó a la conclusión de que el stock de atún blanco del Norte está sobrepescado y está siendo 
objeto de sobrepesca y se recomendó un nivel de captura de no más de 28.000 t para alcanzar los objetivos de 
ordenación del Convenio desde ahora hasta 2020 inclusive; 
 
 RECORDANDO la importancia de que todas las flotas que participan en la pesquería de atún blanco del 
Norte presenten los datos requeridos (captura, esfuerzo y captura por talla) de sus pesquerías para su transmisión 
al SCRS; 
 

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN  DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) 
RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 

 
1 Establecer un total admisible de captura (TAC) de 28.000 t para 2012 y 2013. 
 
2 Este TAC anual se asignará entre las Partes contratantes y Partes, Entidades o Entidades pesqueras no 

contratantes colaboradoras (en lo sucesivo denominadas CPC) de ICCAT de la siguiente manera: 
  
    

Parte  Cuota de 2012 y 2013
Unión Europea 21.551,3 t 
Taipei Chino 3.271,71 ,2t 
Estados Unidos 527 t 
Venezuela 250 t 

 
3 A excepción de Japón, las CPC no mencionadas en el párrafo 2 limitarán sus capturas a 200 t. 
 
4 Japón se esforzará  por limitar su captura total de atún blanco del Norte a un máximo del 4% en peso de su 

captura total de palangre de patudo en el océano Atlántico. 
 
5 Cualquier parte no utilizada o exceso de captura de la cuota/límite de captura anual de una CPC podrá 

añadirse a/se deducirá de, según el caso, la cuota/límite de captura respectivo antes o durante el año de 
ajuste, de la siguiente manera: 

 

Año de captura Año de ajuste 

2012 2014 y/o 2015 

2013 2015 y/o 2016 
 
Sin embargo, el máximo remanente que una Parte puede traspasar en un año determinado no podrá superar 
el 25% de su cuota de captura inicial. 
 

                                                 
1
 Taipei Chino transferirá cada año 100 t de su cuota a San Vicente y las Granadinas. 

2 Taipei Chino transferirá cada año, en 2012 y 2013, 200 t de su cuota a Belice. 
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Si en un año cualquiera los desembarques combinados de las CPC superan el TAC de 28.000 t, la Comisión 
volverá a evaluar la recomendación de atún blanco del Norte en su próxima reunión, y recomendará medidas 
de conservación adicionales cuando proceda.  

 
6 La Recomendación de ICCAT sobre la limitación de capacidad de pesca del atún blanco del norte [Rec. 98-

08] sigue vigente. 
 
7 El SCRS llevará a cabo una evaluación de este stock en 2013 y facilitará asesoramiento a la Comisión sobre 

las medidas de ordenación apropiadas para alcanzar y mantener los objetivos del Convenio. Para respaldar 
este trabajo, las CPC deberían fomentar un programa científico para recopilar datos/información sobre 
cambios en la distribución  y/o rutas migratorias y sobre los factores que influyen en dichos cambios. 

 
 Antes de la próxima evaluación de atún blanco del Atlántico norte, el SCRS desarrollará un punto de 

referencia límite (LRP) para este stock. Las decisiones futuras sobre la ordenación de este stock incluirán 
una medida que active un plan de recuperación si la biomasa desciende hasta un nivel que se acerque al LRP 
definido, tal y como lo haya establecido el SCRS. 

 
8  Esta Recomendación sustituye a la Recomendación de ICCAT para establecer un programa de 

recuperación para el atún blanco del Atlántico norte [Rec. 09-05]. 
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11-05   ALB 
RECOMENDACIÓN DE ICCAT SOBRE LÍMITES DE CAPTURA DEL ATÚN BLANCO  

DEL SUR PARA 2012 Y 2013 

 
 OBSERVANDO que el actual y elevado nivel de incertidumbre acerca del estado del stock ha conducido a 
una visión menos optimista del estado del stock en comparación con la evaluación de stock de 2007, con un 
RMS estimado en 27.964 t en comparación con las 29.900 t de 2007;  
 
 OBSERVANDO ADEMÁS las conclusiones de la Reunión de evaluación de atún blanco de 2011 y el Informe 
del SCRS de 2011 en los que se considera que el stock de atún blanco del Sur es probable que esté sobrepescado 
y siendo objeto de sobrepesca, siendo 0,88 (0,55-1,59) la mejor estimación actual de SSB2009/SSBRMS y 1,07 
(0,44-1,95) la mejor estimación actual de Factual/FRMS; 
 
 RECONOCIENDO que las capturas totales anuales desde 2004 han sido considerablemente inferiores al 
RMS; 
 
 RECONOCIENDO la necesidad de implementar medidas para mejorar el estado del stock de atún blanco del 
Sur hasta llegar al nivel que permite el RMS, siendo este el objetivo de ordenación de ICCAT; 
 
 OBSERVANDO ADEMÁS que capturas que sobrepasen las 24.000 t no permitirán la recuperación del stock 
en el plazo previsto; 
 
 RECONOCIENDO ADEMÁS que es necesario seguir trabajando antes de poder desarrollar y llegar a un 
acuerdo sobre los acuerdos de distribución para el atún blanco del Sur basándose en los Criterios de ICCAT para 
la asignación de posibilidades de pesca [Ref. 01-25]; 
 

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) 
RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 

 
1 El límite de captura total anual para el atún blanco capturado en el océano Atlántico al sur de 5º norte se 

establecerá en 24.000 t para 2012 y 2013, siendo esta la captura máxima admisible que permitiría la 
recuperación del stock. 

 
2 No obstante las disposiciones del párrafo 1, si las capturas totales comunicadas de atún blanco en 2011 tal y 

como se declaren a la reunión de ICCAT de 2012, superan las 29.900 t, se restará al TAC de 2013 la 
cantidad total de las capturas de 2011 que supere las 29.900 t. 

 
3    Los cinco participantes que pescan activamente atún blanco del Sur, a saber, Taipei Chino, Sudáfrica, 

Namibia, Brasil y Uruguay, participarán en un acuerdo de distribución de 21.000 t. Además del límite del 
acuerdo de distribución, los cinco participantes no superarán sus límites de captura individual*, a saber, 
13.000 t para Taipei Chino, 10.000 t para Sudáfrica y Namibia combinadas, 3.500 t para Brasil y 1.200 t 
para Uruguay.  

 
4 Se aplicarán límites de captura a la Unión Europea (1.540 t), Belice (300 t), Filipinas (150 t) y Corea (150 

t). Japón se esforzará por limitar su captura total de atún blanco del Sur al 4% en peso de su captura total de 
patudo con palangre en el océano Atlántico al sur de 5º Norte. 

 
5 Las demás CPC, que no pescan activamente atún blanco del Sur, se limitarán a una captura máxima de 

100 t.  
 
6a Todas las CPC mencionadas en los párrafos 3 y 4 comunicarán regularmente a la Secretaría de ICCAT las 

capturas acumuladas provisionales de atún blanco del Sur de conformidad con el siguiente calendario: 
 
 -  las capturas totales realizadas desde el 1 de enero hasta el 30 de junio se comunicarán antes del 31 

 de julio; 

                                                           
* Los límites de captura individual mencionados en el párrafo 3 únicamente representan las aspiraciones de los países en el marco del estado 
actual del stock y deberían considerarse en el marco del límite del acuerdo de distribución total de 21.000 t. Estos límites son sólo aplicables 
para la medida de conservación actual y no influirán en futuras asignaciones. 
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 -  las capturas totales realizadas desde el 1 de enero al 30 de septiembre se comunicarán antes del 31 

 de octubre y 
 
 -  las capturas totales realizadas  desde el 1 de enero al 31 de diciembre se comunicarán antes del   31 de 

 enero del año siguiente. 
 
6b Además de las disposiciones del párrafo 6a, Japón comunicará también sus capturas de patudo al Sur de 

5ºN simultáneamente con sus capturas de atún blanco. 
 
6c La Secretaría de ICCAT distribuirá inmediatamente las capturas declaradas a todas las CPC afectadas.  
 
7 En el segundo periodo de comunicación (31 de octubre), si las capturas totales declaradas de los cinco 

participantes en el acuerdo de distribución superan las 16.800 t (80% del límite del acuerdo de 
distribución), se requerirá a estos participantes que comuniquen las capturas mensualmente a la Secretaría 
de ICCAT durante el resto del año.  

 
8 Si en cualquier momento alguno de los participantes mencionados en los párrafos 3 y 4 (excluyendo a 

Japón) alcanza el 80% de su límite de captura individual, deberá comunicar su captura respectiva 
mensualmente a la Secretaría de ICCAT durante el resto del año.  

 
9 Si las capturas del acuerdo de distribución superan las 21.000 t sin que ninguno de los cinco participantes 

haya superado sus límites de captura individuales, el acuerdo de distribución se reducirá en el año siguiente 
en una cantidad equivalente al 100% de la cantidad total en exceso. Esta reducción se aplicará también de 
forma prorrateada a todos los límites de captura individual en el año siguiente.  

 
10 Si las capturas del acuerdo de distribución superan las 21.000 t debido a que alguno de los cinco 

participantes supera sus límites de captura individuales, el acuerdo de distribución se reducirá en el año 
siguiente en una cantidad equivalente al 100% de la cantidad total en exceso. Además, a los participantes 
que hayan provocado el exceso de captura se les reducirá su límite de captura individual en el año siguiente 
en un 125% de la cantidad total en exceso.  

 
11    Si cualquier CPC mencionada en el párrafo 4 (con la excepción de Japón) supera sus límites de captura, sus 

límites de captura se reducirán, en el año siguiente, en una cantidad equivalente al 100% de la cantidad total 
en exceso. 

 
12    Todas las demás CPC mencionadas en el párrafo 5 que superen sus límites de captura individuales verán 

reducidos sus límites de captura en una cantidad equivalente al 100% de la cantidad total en exceso en el 
año posterior a la revisión de sus capturas en la reunión de la Comisión de ICCAT. 

 
13 En el caso de que Japón supere, en 2012 o 2013, su límite de captura fortuita de atún blanco del Sur del 4% 

en peso de sus capturas totales de patudo realizadas con palangre en el océano Atlántico al Sur de 5º N, esta 
cuestión se remitirá a la siguiente reunión de la Comisión para determinar un límite de captura apropiado 
que se tiene que implementar en el periodo de ordenación subsiguiente. 

 
14    Si las capturas totales superan las 24.000 t (TAC) en un año determinado hasta 2013, sin que ningún 

participante haya superado sus límites de capturas, la cantidad de captura en exceso del TAC se deducirá 
del acuerdo de distribución en el año siguiente al año en que la Comisión de ICCAT examine el exceso de 
captura. 

 
15   No se establecerán disposiciones para el traspaso de remanentes en el marco de la medida de conservación 

previa [Rec. 07-03] para la medida de conservación actual. Los remanentes de captura de un año 
determinado de esta medida de conservación no podrán traspasarse al año siguiente. 

 
16 Las Partes contratantes y Partes, Entidades y Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras (CPC) que 

pescan activamente atún blanco del Sur mejorarán sus sistemas de comunicación de captura para garantizar 
la comunicación a ICCAT de datos de captura y esfuerzo de atún blanco del Sur validados y precisos, 
cumpliendo totalmente los requisitos de ICCAT para la presentación de datos de captura, esfuerzo y talla de 
las Tareas I y II.  
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17 La próxima evaluación de stock de atún blanco del Sur se trasladará a 2013 teniendo en cuenta la necesidad 
de reducir la incertidumbre de la evaluación de stock de 2011. Se insta encarecidamente a los científicos de 
las entidades que pescan activamente atún blanco del Sur a que analicen sus datos pesqueros y participen en 
la evaluación de 2013. 

 
18 En la reunión de la Comisión de ICCAT de 2013, se examinarán y revisarán todos los aspectos 

relacionados con el límite de captura de atún blanco del Sur y los acuerdos de distribución, teniendo en 
cuenta los resultados de la evaluación actualizada del stock de atún blanco del Sur que se llevará a cabo en 
2013. En este examen y revisión se debería tratar también cualquier exceso de captura por encima del TAC 
de 2012 y 2013.  

 
19 Esta Recomendación sustituye en su totalidad a la Recomendación de ICCAT sobre el límite de captura del 

atún blanco del Sur para 2008, 2009, 2010 y 2011 [Rec. 07-03]. 
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11-06   BFT 
RECOMENDACIÓN DE ICCAT SOBRE EL PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN  

SOBRE ATÚN ROJO PARA TODO EL ATLÁNTICO (GBYP) 

 
 RECORDANDO la decisión de la Comisión de 2008 de adoptar un Programa de investigación sobre atún 
rojo para todo el Atlántico, denominado GBYP, respaldando la propuesta realizada por el Comité Permanente de 
Estadísticas e Investigación (SCRS); 
 
 RECORDANDO la decisión de la Comisión de 2009 de iniciar el Programa de investigación sobre atún rojo 
para todo el Atlántico, denominado GBYP, respaldando la propuesta revisada y actualizada del SCRS; 
 
 RECORDANDO también la Resolución de ICCAT relativa a la investigación científica sobre el origen del 
stock y la mezcla del atún rojo del Atlántico [Res. 08-06]; 
 
 RECONOCIENDO que los resultados de investigación obtenidos por el GBYP en las dos fases iniciales del 
programa han facilitado una gran cantidad de datos históricos y nuevos sobre el atún rojo, lo que incluye 
resultados prometedores sobre datos independientes de la pesquería obtenidos mediante prospecciones aéreas 
sobre concentraciones de reproductores de atún rojo; 
 
 RECONOCIENDO ADEMÁS que la experiencia inicial ha demostrado la existencia de graves límites 
provocados por la falta de disposiciones específicas sobre investigación, especialmente importantes tras la 
adopción y refuerzo de las Recs. 08-05, 09-06 y 10-04 de ICCAT; 
 
 CONSIDERANDO que los límites actuales pueden impedir las actividades normales del GBYP, tal y como 
han sido propuestas por el SCRS y respaldadas por la Comisión, con una referencia especial a la prospección 
aérea sobre concentraciones de reproductores de atún rojo, el muestreo biológico y genético y las actividades de 
marcado; 
 
 CONSIDERANDO ADEMÁS que los problemas similares planteados en un programa anterior de ICCAT 
(BYP) fueron resueltos mediante la Recomendación suplementaria de ICCAT sobre investigación del atún rojo 
en el Atlántico central norte [Rec. 01-08]; 
 
 RECONOCIENDO que el SCRS, en su informe de 2011, ha recomendado que la Comisión adopte 
disposiciones específicas para permitir las actividades de investigación normales del GBYP; 
 
 RECONOCIENDO la importancia de llevar a cabo las investigaciones del GBYP tal y como fue solicitado 
por la Comisión en un marco legal claro; 
 

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) 
RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 

 
1 Las Partes contratantes y Partes, Entidades y Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras (en lo 

sucesivo denominadas CPC) facilitarán la máxima ayuda al ICCAT-GBYP en lo que concierne a los 
permisos necesarios para operar en sus zonas marítimas pertinentes o espacios aéreos sobre zonas marinas 
bajo su jurisdicción de acuerdo con las disposiciones de sus normas internas y con la legislación de cada 
CPC afectada respecto a estos temas.  

 
2 Las CPC facilitarán al ICCAT-GBYP todos los contactos necesarios a nivel nacional para ayudar en el 

desarrollo de sus actividades de investigación.  
 
3 Las entidades e instituciones científicas que participan en las actividades de investigación del ICCAT-

GBYP están exentas de las medidas de conservación de la Comisión respecto al atún rojo hasta un máximo 
de una cantidad total de 20 t de atún rojo anualmente (“tolerancia de mortalidad para la investigación” o 
“RMA”) capturado o muerto accidentalmente durante el programa de muestreo genético y biológico o las 
actividades de marcado, tal y como fueron aprobadas por el SCRS y respaldadas por la Comisión. Estos 
atunes no podrán ser vendidos con fines comerciales y serán declarados detalladamente a ICCAT y al 
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SCRS al final de cada fase del GBYP de conformidad con normas específicas que serán establecidas por la 
Secretaría de ICCAT y que se adjuntarán a los contratos de investigación.  

 
4 Las entidades e instituciones científicas que participan en las actividades de investigación científica del 

ICCAT-GBYP, tal y como las diseñe, identifique y autorice la coordinación del GBYP-ICCAT, están 
exentas de las medidas de conservación de la Comisión respecto al atún rojo y especialmente del límite de 
talla mínima, del límite respecto al uso de cualquier arte pesquero o herramienta y de las vedas pesqueras, 
con el fin de permitir que las actividades de investigación científica del GBYP sean realizadas en cualquier 
momento del año, con cualquier arte y para el muestreo de atún rojo de cualquier talla, conforme al 
programa anual aprobado por el SCRS y respaldado por la Comisión. 

 
5 Todas las CPC se comprometen a considerar la provisión de la financiación o cualquier otro apoyo logístico 

necesarios con el fin de llevar a cabo este crítico esfuerzo de investigación. 
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11-07   BIL 
RECOMENDACIÓN DE ICCAT PARA UN MAYOR REFORZAMIENTO DEL  

PLAN DE RECUPERACIÓN DE LAS POBLACIONES DE AGUJA AZUL Y AGUJA BLANCA 

 
 RECORDANDO la Recomendación de ICCAT sobre el plan de recuperación de las poblaciones de aguja 
azul y aguja blanca [Rec. 10-05] de 2010; 
 
 RECORDANDO ADEMÁS que la Rec. 10-05 requiere a las Partes contratantes y Partes, Entidades y 
Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras (CPC) que establezcan, en la reunión de la Comisión de 
2011, un plan plurianual para recuperar las poblaciones de aguja azul y aguja blanca basándose en el 
asesoramiento del SCRS; 
 
 RECORDANDO ADEMÁS que el objetivo del Convenio es mantener las poblaciones a niveles que permitan 
una captura máxima sostenible (denominada generalmente RMS); 
 
 CONSIDERANDO que la evaluación de stock de 2011 del Comité Permanente de Estadísticas e 
Investigación (SCRS) indica que el stock de aguja azul se encuentra por debajo de BRMS y que la mortalidad por 
pesca es superior FRMS y que, a menos que los recientes niveles de captura se reduzcan considerablemente, es 
probable que el stock continúe descendiendo; 
 
 CONSIDERANDO TAMBIÉN que el SCRS recomendó en 2011 que la Comisión debería implementar 
medidas de ordenación para reducir inmediatamente la mortalidad por pesca del stock de aguja azul adoptando 
un TAC de 2.000 t o menos con el fin de permitir que el stock aumente, y adoptando medidas para gestionar la 
mortalidad por pesca causada por la flota no industrial; 
 
 CONSIDERANDO ASIMISMO que en 2012 el Comité Permanente de Estadísticas e Investigación (SCRS) 
realizará una evaluación del stock de aguja blanca; 
 
 OBSERVANDO que debido a los problemas de identificación existentes entre la aguja blanca y Tetrapturus 
spp., el SCRS recomendó también que las recomendaciones de ordenación combinen estas especies como un 
stock mixto hasta que se disponga de una identificación de las especies más precisa y de una diferenciación en la 
captura de estas especies; 

 
LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) 

RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 
 

1 Los términos de la Recomendación de ICCAT para un mayor reforzamiento del Plan de recuperación de 
las poblaciones de aguja azul y aguja blanca [Rec. 06-09] de 2006 se ampliarán hasta 2012, incluido, 
excepto el párrafo 3, que deberá enmendarse de la siguiente manera: 

 
 Para 2012 se establecerá un TAC de 2.000 t para la aguja azul, tal y como recomendó el SCRS. En 2012, el 

volumen anual de aguja azul y aguja blanca (incluyendo Tetrapturus spp.) que pueden pescar y retener para 
desembarcar los cerqueros y palangreros pelágicos no debe superar el 30% del nivel de desembarque anual 
más alto de una CPC entre 1996 y 2004 (excluyendo 1997 para Taipei Chino) para la aguja azul y la aguja 
blanca individualmente. Si una CPC captura y desembarca menos del límite especificado anteriormente, 
dicha CPC no podrá traspasar ningún remanente de captura a años posteriores, a excepción de aquellas 
CPC cuyo límite de captura conforme a esta medida sea inferior a 5 t, que solo estarán autorizadas a 
traspasar una cantidad máxima del 50% de su límite de captura inicial de un año al siguiente. Todos los 
ejemplares de aguja azul y aguja blanca izados vivos a bordo de cerqueros y palangreros pelágicos serán 
liberados, procurando al máximo su supervivencia. Las disposiciones de este párrafo no se aplicarán a los 
marlines que están muertos al acercarlos al costado del buque y que no son vendidos ni objeto de comercio. 

 
2  Las Partes contratantes y Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras (CPC) 

establecerán, en la reunión de la Comisión de 2012, un plan plurianual para la recuperación de las 
poblaciones de aguja azul y aguja blanca, basándose en el asesoramiento del SCRS, que incluirá el 
establecimiento de límites de mortalidad totales por CPC, teniendo en cuenta los criterios de asignación de 
posibilidades de pesca adoptados en 2001. 
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3  La Secretaría, junto con el SCRS, analizará y revisará los programas de recopilación de datos existentes de 
las CPC o regionales, lo que incluye los programas de creación de capacidad para las pesquerías 
artesanales. La Secretaría y el SCRS presentarán sus hallazgos a la reunión de la Comisión de 2013, junto 
con un plan para trabajar con las organizaciones internacionales subregionales y regionales pertinentes y las 
CPC con el fin de ampliar dichos programas o implementarlos en nuevas áreas para mejorar los datos sobre 
capturas de marlines en estas pesquerías. 

 
4 En 2012, el SCRS analizará los posibles beneficios y la posible aplicación del uso de vedas espacio-

temporales como una herramienta para la conservación de los marlines.  
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11-08   BYC 
RECOMENDACIÓN DE ICCAT SOBRE LA CONSERVACIÓN  
DEL TIBURÓN JAQUETÓN CAPTURADO EN ASOCIACIÓN 

 CON LAS PESQUERÍAS DE ICCAT 

 
CONSIDERANDO que el tiburón jaquetón (Carcharhinus falciformis) se captura en asociación con las 

pesquerías de ICCAT; 
 

TENIENDO EN CUENTA que el tiburón jaquetón se ha clasificado como la especie con el mayor grado de 
vulnerabilidad en la evaluación de riesgo ecológico para los tiburones atlánticos de 2010;  
 

CONSIDERANDO que el SCRS recomienda que se adopten para el tiburón jaquetón medidas de 
conservación y ordenación apropiadas similares a las adoptadas para otras especies de tiburones vulnerables; 
 

CONSTATANDO la amplia distribución geográfica del tiburón jaquetón, que habita en aguas costeras y 
oceánicas por toda la zona tropical; 
 

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN  DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) 
RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 

 
1 Las Partes contratantes y Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras (en lo 

sucesivo denominadas CPC) requerirán a los buques pesqueros que enarbolen su pabellón y participen en 
pesquerías gestionadas por ICCAT que liberen a todos los ejemplares de tiburón jaquetón, 
independientemente de si están vivos o muertos, y prohibirán retener a bordo, transbordar o desembarcar 
cualquier parte o la carcasa entera de los ejemplares de tiburón jaquetón. 

 
2 Las CPC requerirán a los buques que enarbolan su pabellón que liberen con rapidez los tiburones 

jaquetones ilesos, como muy tarde antes de colocar la captura en las bodegas de pescado, prestando la 
debida consideración a las cuestiones relacionadas con la seguridad de los miembros de la tripulación. Los 
cerqueros que participan en las pesquerías de ICCAT, se esforzarán en tomar medidas adicionales con el fin 
de incrementar la tasa de supervivencia de los ejemplares de tiburón jaquetón capturados de forma 
incidental. 

 
3 Las CPC consignarán a través de sus programas de observadores el número de descartes y liberaciones de 

tiburón jaquetón indicando su estado (muerto o vivo) y lo comunicarán a ICCAT.  
 
4 Los ejemplares de tiburón jaquetón que sean capturados por CPC costeras en desarrollo para  fines de 

consumo local están exentos de las medidas establecidas en los párrafos 1 y 2, siempre que estas CPC 
envíen datos de Tarea I y, si es posible, de Tarea II de conformidad con los procedimientos de 
comunicación establecidos por el SCRS. Las CPC que no hayan comunicado datos de tiburones específicos 
de las especies facilitarán, antes del 1 de julio de 2012, un plan para la mejora de su recopilación de datos 
sobre tiburones a nivel de especies para su examen por parte del SCRS y la Comisión. Las CPC costeras en 
desarrollo exentas de la prohibición, de conformidad con este párrafo, no incrementarán sus capturas de 
tiburón jaquetón. Dichas CPC adoptarán las medidas necesarias para garantizar que el tiburón jaquetón no 
se comercializa internacionalmente y notificarán a la Comisión dichas medidas. 

 
5 Cualquier CPC que no comunique datos de Tarea I para el tiburón jaquetón, de conformidad con los 

requisitos de comunicación de datos del SCRS, estará sujeta a las disposiciones del párrafo 1, hasta el 
momento en que comunique dichos datos. 

 
6 La prohibición de retención del párrafo 1 no se aplica a las CPC cuyas leyes internas requieran que se 

desembarquen todos los ejemplares muertos, que los pescadores no obtengan ningún beneficio comercial de 
dicha pesca y que incluyan una prohibición para la pesquería de tiburón jaquetón.  

 
7 En sus informes anuales, las CPC informarán a la Comisión de las acciones emprendidas para implementar 

esta Recomendación a través de su legislación o reglamentaciones internas, lo que incluye las medidas de 
seguimiento, control y vigilancia que respaldan la implementación de esta recomendación. 
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8 En 2012, el Subcomité de Estadísticas del SCRS evaluará los planes de mejora de recopilación de datos 

(mencionados en el párrafo 4) presentados por las CPC y, si es necesario, formulará recomendaciones sobre 
cómo puede mejorarse la recopilación de datos de tiburones. 

 
9 En 2013, el SCRS evaluará la información proporcionada con arreglo a los párrafos 3 y 4, informará de las 

fuentes de mortalidad del tiburón jaquetón en las pesquerías de ICCAT, lo que incluye las tasas de 
mortalidad por descarte del tiburón jaquetón, y facilitará un análisis y asesoramiento sobre los beneficios de 
un rango de opciones de ordenación específicas para el tiburón jaquetón.  

 
10 Esta medida se revisará en 2013 teniendo en cuenta el asesoramiento facilitado por el SCRS de 

conformidad con el párrafo 9.  
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11-09   BYC 
RECOMENDACIÓN SUPLEMENTARIA DE ICCAT PARA REDUCIR  

LA CAPTURA FORTUITA INCIDENTAL DE AVES MARINAS  
EN LAS PESQUERÍAS DE PALANGRE DE ICCAT 

 
RECORDANDO la Recomendación de ICCAT para reducir la captura fortuita incidental de aves marinas 

en las pesquerías de palangre  [Rec. 07-07]; 
 
RECONOCIENDO la necesidad de reforzar los mecanismos para proteger a las aves marinas en peligro en el 

océano Atlántico; 
 
TENIENDO EN CUENTA el Plan de Acción Internacional de la Organización de las Naciones Unidas para 

la Agricultura y la Alimentación (FAO) para reducir la captura incidental de aves marinas en las pesquerías de 
palangre (PAI- aves); 

 
RECONOCIENDO que hasta la fecha algunas Partes contratantes y Partes, Entidades o Entidades pesqueras 

no contratantes colaboradoras (en lo sucesivo denominadas CPC) han identificado la necesidad de Planes de 
acción nacionales para las aves marinas o los han completado o están a punto de finalizarlos; 

 
RECONOCIENDO la inquietud generada por el hecho de que algunas especies de aves marinas, sobre todo 

algunos albatros y petreles, están en peligro de extinción a nivel mundial; 
 
CONSTATANDO que ha entrado en vigor el Acuerdo sobre la conservación de albatros y petreles; 
 
CONSTATANDO que la Comisión General de Pesca del Mediterráneo (CGPM) ha adoptado la 

Recomendación GFCM/35/2011/13 que establece un proceso, que tiene que desarrollarse en coordinación con 
otras OROP, con miras a reducir la captura fortuita incidental de aves marinas en las pesquerías en la zona de 
competencia de CGPM; 

 
CONSCIENTE DE QUE se ha finalizado la evaluación de aves marinas de ICCAT y ha concluido que las 

pesquerías de ICCAT están teniendo un impacto apreciable en las especies de aves marinas;  
 
RECONOCIENDO los progresos que han realizado algunas CPC a la hora de abordar la captura fortuita de 

aves marinas en sus pesquerías; 
 

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) 
RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 

 
1  Las CPC registrarán los datos sobre capturas incidentales de aves marinas, por especies, mediante 

observadores científicos, de conformidad con la Rec. 10-10, y comunicarán estos datos anualmente. 
 
2  Las CPC intentarán conseguir reducciones en los niveles de captura fortuita de aves marinas en todas las 

zonas pesqueras, temporadas de pesca y pesquerías, mediante la utilización de medidas de mitigación 
eficaces, prestando la debida consideración a las cuestiones relacionadas con la seguridad de los miembros 
de la tripulación y con la viabilidad de las medidas de mitigación. 

 
3 En la zona  al Sur de 25º S las CPC se asegurarán de que todos los palangreros utilizan al menos dos de las 

medidas de mitigación de la Tabla 1. Se debería considerar también la implementación de estas medidas en 
otras zonas, cuando proceda, de un modo coherente con el asesoramiento científico. 

 
4 En el Mediterráneo, las medidas de mitigación de la Tabla 1 se implementarán de forma voluntaria. Se insta 

al SCRS a que trabaje en coordinación con la CGPM, tal y como se prevé en la Recomendación CGPM 
35/2011/13. 

 
5 Las medidas de mitigación utilizadas con arreglo al párrafo 3 deben cumplir las normas técnicas mínimas 

para las medidas que se muestran en la Tabla 1. 
 
6 El diseño y despliegue de líneas espantapájaros deberían cumplir también las especificaciones adicionales 

del Anexo 1. 
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7 Las CPC recopilarán y proporcionarán a la Secretaría información sobre el modo en que están 
implementando estas medidas, y sobre el estado de sus Planes de Acción Nacionales para reducir las 
capturas incidentales de aves marinas en las pesquerías de palangre. 

 
8 En 2015, el SCRS realizará una nueva evaluación del impacto de las pesquerías para evaluar la eficacia de 

estas medidas de mitigación. Basándose en la evaluación del impacto de las pesquerías, el SCRS formulará 
las recomendaciones apropiadas a la Comisión sobre cualquier modificación, en caso de que sea necesario. 

 
9 La Comisión considerará la adopción de medidas adicionales para la mitigación de cualquier captura 

incidental de aves marinas considerando cualquier nueva información científica disponible, si es necesario, 
y de un modo coherente con el enfoque precautorio. 

 
10 No obstante el Artículo VIII del Convenio, las disposiciones de esta Recomendación entrarán en vigor, en la 

medida de lo posible antes de enero de 2013, pero como muy tarde antes de julio de 2013. 
 
11 La Recomendación de ICCAT para reducir la captura fortuita incidental de aves marinas en las pesquerías 

de palangre [Rec. 07-07] continuará aplicándose en la zona entre 20º S y 25º S. 
 
Tabla 1. Medidas de mitigación que cumplen las siguientes normas técnicas mínimas. 
 
Medidas de 
mitigación 

Descripción Especificaciones  

Calados 
nocturnos con la 
mínima 
iluminación en 
cubierta 

No realizar lances entre el 
crepúsculo y amanecer 
náutico. Debe mantenerse 
la iluminación mínima de 
la cubierta. 

El crepúsculo y amanecer náutico, definidos como se 
establece en la Tabla del almanaque de amanecer/crepúsculo 
náutico para la latitud, fecha y hora local pertinente.  La 
iluminación mínima de la cubierta no debe infringir las 
normas mínimas para la seguridad y la navegación 

Líneas 
espantapájaros 
(tori lines) 

Deben desplegarse líneas 
espantapájaros durante las 
operaciones de palangre 
para evitar que las aves se 
acerquen a la brazolada. 

Para buques de 35 m o más: 
-  Desplegar al menos una línea espantapájaros. Cuando sea 

viable, se insta a los buques a utilizar una segunda línea 
espantapájaros  en momentos de elevada abundancia de 
aves o de gran actividad, ambas líneas deben desplegarse 
simultáneamente, una a cada lado de la línea que se está 
calando. 

- La extensión aérea de las líneas espantapájaros debe ser 
superior o igual a 100 m. 

- Deben utilizarse serpentinas largas con una longitud 
suficiente para que lleguen a la superficie del mar  en 
condiciones de calma. 

-  Las serpentinas largas deben colocarse en intervalos de no 
más de 5 m. 

 
Para los buques de menos de 35 m: 
- Desplegar al menos 1 línea espantapájaros. 
-  La extensión aérea debe ser igual o superior a 75 m. 
- Deben utilizarse serpentinas largas y/o cortas (pero de más 

de 1 m de longitud), las serpentinas deben utilizarse y 
colocarse en intervalos del siguiente modo: 

- Cortas: intervalos de no más de 2 m. 
-  Largas  intervalos de no más de 5 m para los primeros 55 m 

de la línea espantapájaros. 
 
En el Anexo 1 de esta Recomendación se proporcionan 
directrices adicionales para el despliegue y diseño de las líneas 
espantapájaros. 
 

Pesos en la línea Los pesos en la línea se 
tienen que desplegar en la 
brazolada antes de la 
operación de calado. 

 De más de un total de 45 gr colocados a 1 m del anzuelo o 
De más de un total de 60 g colocados a 3,5 m del anzuelo o 
De más de un total de 98 g colocados a 4 m del anzuelo  



 

3 

 
Anexo 1 

 
Directrices adicionales para el diseño y el despliegue de líneas espantapájaros 

 
 
Preámbulo  
 
Las normas técnicas mínimas para el despliegue de líneas espantapájaros se incluyen en la Tabla 1 de esta 
Recomendación y no se repiten aquí. Las presentes directrices adicionales tienen por objeto contribuir a la 
preparación e implementación de las normas relativas a las líneas espantapájaros para palangreros. Aunque estas 
directrices son bastante explícitas, es recomendable que se procure mejorar la eficacia de este dispositivo sobre 
la base de la experiencia, en el marco de los requisitos de la Tabla 1 de esta Recomendación. Las directrices 
tienen en cuenta variables medioambientales y operativas, como las condiciones meteorológicas, la velocidad de 
calado y el tamaño del buque, que influyen en el rendimiento y diseño de las líneas espantapájaros y en su 
capacidad de proteger los cebos de las aves. El diseño y la utilización de las líneas espantapájaros pueden 
presentar diferencias para tener en cuenta estas variables siempre que ello no comprometa su rendimiento. Las 
líneas espantapájaros deben ser objeto de mejoras constantes, razón por la cual las presentes directrices deberán 
revisarse en el futuro. 
 
Diseño de las líneas espantapájaros 
 
1.  Un dispositivo de lastre apropiado en la sección de la línea espantapájaros sumergida puede mejorar su 

extensión aérea. 
 
2.  La sección emergida debe ser lo suficientemente ligera para que sus movimientos sean imprevisibles, con 

objeto de evitar que las aves se habitúen, pero lo suficientemente pesada para impedir que se desvíe por la 
acción del viento. 

 
3.  Se recomienda fijar la línea al buque mediante un destorcedor cilíndrico resistente a fin de evitar que ésta se 

enrede. 
 
4.  Las serpentinas deberán estar fabricadas con un material brillante y producir movimientos vivos e 

imprevisibles (por ejemplo, una cuerda fina y sólida en una envoltura de poliuretano rojo). Deben estar 
suspendidas de un destorcedor de tres vías (siempre para evitar que se enreden), fijado a la línea 
espantapájaros. 

 
5.  Cada serpentina deberá estar compuesta de dos o más hebras. 
 
6.  Cada par de serpentinas debe poderse separar por medio de un mosquetón, lo que aumenta la eficacia de la 

estiba. 
 
Despliegue de las líneas espantapájaros 
 
1.  La línea irá suspendida de un poste sólidamente fijado al buque. Este poste deberá colocarse lo más alto 

posible, de manera que la línea proteja el cebo en una buena distancia a popa del buque sin enredarse con el 
arte de pesca. A mayor altura del poste, mayor protección del cebo. Por ejemplo, una altura aproximada de 7 
metros por encima de la línea de flotación proporciona una protección del cebo de aproximadamente 100 
metros. 

 
2.  Si los buques utilizan sólo una única línea espantapájaros está debe colocarse a barlovento con respecto a los 

anzuelos que se están sumergiendo. Si los anzuelos con cebo se lanzan fuera de la zona de la popa, el punto 
de colocación de la línea con serpentinas debe situarse a varios metros  de distancia de la popa, en el costado 
del buque en el que se despliegan los cebos. Si los buques utilizan dos líneas espantapájaros, los anzuelos 
con cebo deben desplegarse en la zona limitada por las dos líneas espantapájaros. 

 
3.  Se recomienda el despliegue de varias líneas espantapájaros con objeto de aumentar aún más la protección 

del cebo frente a las aves. 
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4.  Debido al riesgo de que la línea se rompa o se enrede, conviene que el buque lleve a bordo líneas de repuesto, 
a fin de poder sustituir las líneas dañadas y permitir así que las operaciones de pesca se efectúen sin 
interrupción. Pueden colocarse rompedores en la línea espantapájaros para minimizar los problemas de 
seguridad y operativos si un flotador del palangre se enreda con la parte sumergida de la línea de serpentinas. 

 
5.  Cuando se utilice una lanzadora de cebo (BCM), los pescadores deberán coordinar el funcionamiento de este 

dispositivo con la línea espantapájaros, para lo cual: 
 

(i)  se cerciorarán de que la BCM lance el cebo directamente en la zona protegida por la línea 
espantapájaros; y, 

 
(ii)  en caso de utilización de una BCM (o de múltiples BCM) que permitan realizar el lanzamiento tanto a 

babor como a estribor, se deberían utilizar dos líneas espantapájaros 
 

6.  Cuando se lance la brazolada manualmente, los pescadores deben asegurarse de que los anzuelos con cebo y 
las secciones enrolladas de la brazolada se lanzan por debajo de la zona de protección de la línea 
espantapájaros, evitando la turbulencia de la hélice que podría ralentizar la tasa de hundimiento. 

 
7 Se insta a los pescadores a instalar cabrestantes manuales, eléctricos o hidráulicos a fin de facilitar el 

despliegue y la recogida de las líneas espantapájaros. 
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11-10   BYC 
RECOMENDACIÓN DE ICCAT SOBRE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN  

Y ARMONIZACIÓN DE DATOS SOBRE CAPTURA FORTUITA  
Y DESCARTES EN LAS PESQUERÍAS DE ICCAT 

 
RECORDANDO los resultados de la revisión independiente del desempeño de ICCAT de 2008, lo que 

incluye la recomendación del Comité de que “ICCAT desarrolle, en general, un enfoque más firme para la 
captura fortuita y que adopte las medidas de mitigación adecuadas, lo que incluye comunicar la eficacia de estas 
medidas en la totalidad de las pesquerías”; 

 
RECONOCIENDO los resultados de las Jornadas de trabajo internacionales sobre temas de ordenación de 

las OROP de túnidos relacionados con la captura fortuita celebradas en junio de 2010, lo que incluye la 
recomendación de que las OROP deberían evaluar los impactos de las pesquerías sobre la captura fortuita 
utilizando los mejores datos disponibles; 

 
CONSIDERANDO que la FAO publicó en enero de 2011 las Directrices internacionales para la ordenación 

de las capturas incidentales y la reducción de los descartes, aconsejando a las OROP que reconocieran la 
importancia de solucionar los problemas relacionados con la captura fortuita y que colaboraran con las demás 
OROP para abordar temas de interés común; 

 
CONSIDERANDO ADEMÁS las recomendaciones desarrolladas en la primera reunión del Grupo de trabajo 

técnico conjunto sobre captura fortuita de las OROP de túnidos celebrada en julio de 2011; 
 
RECONOCIENDO que las discusiones mantenidas en el seno del Grupo de trabajo sobre el futuro de 

ICCAT han puesto de relieve la importancia de las consideraciones ecosistémicas; 
 
OBSERVANDO que la Recomendación de ICCAT para establecer normas mínimas para los programas de 

observadores científicos de buques pesqueros [Rec. 10-10], requiere que las CPC establezcan programas de 
observadores para recopilar datos que cuantifiquen la captura fortuita (lo que incluye a los tiburones, tortugas 
marinas, mamíferos marinos y aves marinas) y que comuniquen esta información al SCRS; 

 
RESPONDIENDO a las recomendaciones del Subcomité de Ecosistemas del SCRS, lo que incluye la 

necesidad de que todas las CPC recopilen y faciliten al SCRS datos sobre captura fortuita; 
 
RECONOCIENDO ADEMÁS que el Subcomité de Ecosistemas del SCRS junto con el Grupo de trabajo 

sobre métodos de evaluación de stock están desarrollando directrices para la presentación y el análisis de las 
estadísticas de captura fortuita; 

 
DETERMINADA a mejorar la recopilación y comunicación de datos de captura fortuita en las pesquerías de 

ICCAT como base para futuras evaluaciones del SCRS de los impactos de estas pesquerías en las especies de 
captura fortuita y para que la Comisión considere medidas de conservación y ordenación adecuadas; 

 
RESALTANDO la importancia de una participación plena y activa de ICCAT en el trabajo del Grupo de 

trabajo técnico conjunto sobre captura fortuita de las OROP de túnidos, lo que incluye el desarrollo de normas 
mínimas para la recopilación de datos; 

 
OBSERVANDO ADEMÁS que aunque las Recomendaciones 04-10, 07-07 y 10-09 establecían algunos 

requisitos de comunicación para las especies capturadas como captura fortuita en las pesquerías de ICCAT, 
muchas CPC no han dado los pasos necesarios para recopilar y comunicar estos datos;  
 

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) 
RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 

 
1 No obstante otros programas y requisitos sobre recopilación y comunicación de datos adoptados por ICCAT 

y observando la obligación continua de cumplir estos requisitos, en especial los de la Recomendación 10-10: 
 

a) Las Partes contratantes y Partes, Entidades y Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras (CPC) 
requerirán la recopilación de datos de captura fortuita y descartes en sus programas nacionales de 
observadores científicos y en sus programas de cuadernos de pesca existentes; 
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b) Las CPC que deseen emplear un enfoque alternativo de seguimiento científico para buques de < 15 m, 

tal y como especifica el párrafo 1b) de la Recomendación 10-10, describirán sus enfoques alternativos 
como parte del informe sobre el programa de observadores que debe enviarse al SCRS antes del 31 de 
julio de 2012 (tal y como requiere el párrafo 5 de la Recomendación 10-10). 

 
c)  Para las pesquerías artesanales que no estén sujetas a las normas mínimas de ICCAT para programas de 

observadores científicos (Rec. 10-10) o a los requisitos de consignar la captura (Rec. 03-13), las CPC 
implementarán medidas para recopilar datos de captura fortuita y descartes mediante medios alternativos 
y describirán los esfuerzos realizados para ello en sus Informes anuales, comenzando a partir de 2012. 
El SCRS evaluará estas medidas en 2013 y asesorará a la Comisión sobre este tema. 

 
d) Las CPC comunicarán a la Secretaría los datos de captura fortuita y descartes recopilados de 

conformidad con los párrafos 1 a y b en el formato especificado por el SCRS, de conformidad con los 
plazos existentes para la comunicación de datos; 

 
e) Las CPC informarán sobre las acciones emprendidas para mitigar la captura fortuita y reducir los 

descartes y sobre cualquier investigación pertinente en este campo, como parte de sus Informes anuales, 
comenzando a partir de 2012. 

 
2 Las CPC facilitarán estos datos de forma coherente con sus requisitos internos de confidencialidad. 
 
3 Cuando sea posible, las CPC facilitarán a la Secretaría de ICCAT las guías de identificación existentes de 

tiburones, tortugas marinas, aves marinas y mamíferos marinos capturados en la zona del Convenio, y la 
Secretaría solicitará a las OROP subregionales que faciliten a la Comisión las guías de identificación 
pertinentes. La Secretaría compartirá estas guías con el Grupo de trabajo técnico conjunto sobre captura 
fortuita de las OROP de túnidos, cuando proceda. 

 
4 La Secretaría de ICCAT y el SCRS continuarán respaldando el plan de trabajo del Grupo de trabajo técnico 

conjunto sobre captura fortuita de las OROP de túnidos. 
 
5 Esta recomendación se aplica a los descartes y a la captura fortuita de especies capturadas en asociación con 

las pesquerías que son competencia de ICCAT, tal y como establecen las Directrices internacionales para la 
ordenación de las capturas incidentales y la reducción de los descartes de la FAO. 
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11-11   GEN 
RECOMENDACIÓN DE ICCAT PARA ACLARAR LA APLICACIÓN  

DE LAS RECOMENDACIONES DE CUMPLIMIENTO Y PARA  
EL DESARROLLO DEL ANEXO DE CUMPLIMIENTO 

 
RECONOCIENDO la necesidad de aclarar los procedimientos relacionados con la implementación de las 

recomendaciones de cumplimiento que contemplan la forma de abordar los remanentes/excesos de los límites de 
captura y las tolerancias de talla mínima, lo que incluye los plazos y procesos para la presentación de las tablas 
ICCAT de cumplimento y para desarrollar el Anexo de cumplimiento; 
 

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN  DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) 
RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 

 
1  Antes del 15 de septiembre de cada año, las Partes contratantes y Partes, Entidades o Entidades pesqueras no 

contratantes colaboradoras (CPC) deben completar y presentar lo siguiente a ICCAT utilizando las tablas y 
formularios aprobados por la Comisión y facilitados por la Secretaría: 

-  Una “tabla ICCAT de información sobre cumplimiento” que cubra cada una de sus pesquerías a las que se 
puede aplicar, y 

- Un formulario para cada stock o especie, cuando proceda, que muestre cómo se calcularon las cuotas o 
límites de captura ajustados teniendo en cuenta las normas de ICCAT sobre excesos y remanentes de 
capturas. 

 La tabla ICCAT de información sobre cumplimiento deberá cubrir el año en curso en que se comunica la 
información y cualquier revisión de los datos de años anteriores, que deberían resaltarse para que sea más 
sencillo detectarlos. El formato de la tabla incluirá, entre otras cosas, capturas actuales, saldo, cuotas/límites 
de captura ajustados y, cuando proceda, datos de talla mínima. Las CPC deben presentar sus tablas de 
información sobre cumplimiento y los formularios para la aplicación de excesos/remanentes de capturas en 
formato electrónico en el formulario facilitado por la Secretaría. 

2  Tras presentar las tablas de información sobre cumplimiento a la Comisión, la Secretaría, en consulta con el 
Presidente del Comité de Cumplimiento, preparará y distribuirá entre las CPC un “Anexo de cumplimiento”. 
El Anexo reflejará (1) todos los límites de captura y tallas mínimas/tolerancias a los que está sujeta la CPC; 
(2) las estadísticas de captura de cada CPC presentadas al SCRS para el año en curso al que corresponde la 
información comunicada, y cualquier revisión de los datos de años anteriores; (3) cualquier exceso o 
remanente de capturas, (4) toda reducción al límite de captura que debe realizar cada Parte de conformidad 
con las normas aplicables y cualquier incremento del límite de captura que puede elegir realizar la CPC 
debido al remanente de captura; y (5) las fechas en las que se realizarán dichas reducciones  o incrementos. 
En el Anexo de cumplimiento, la Secretaría indicará también los casos en los que las tablas de información 
sobre cumplimiento presentadas por las CPC indican acciones que podrían no ser acordes con las 
Recomendaciones de ICCAT, para que esta cuestión sea considerada por el Comité de Cumplimiento. 

3  En cada reunión anual, el Comité de Cumplimiento revisará y ajustará, cuando sea necesario, el Anexo de 
cumplimiento para garantizar que refleja la aplicación adecuada de las recomendaciones de cumplimiento de 
ICCAT. Para contribuir a esa revisión, cada CPC comunicará la información presentada en su tabla ICCAT 
de información sobre cumplimiento, incluyendo una explicación detallada de cualquier exceso con respecto a 
su límite de captura y/o  su nivel de tolerancia de talla mínima, las acciones que ya haya emprendido o que 
emprenderá para evitar futuros excesos de captura y las fechas en que se emprenderán dichas acciones. Las 
CPC también comunicarán cualquier cambio en la información de cumplimiento facilitada en años anteriores, 
y explicarán, detalladamente, cualquier cambio efectuado en sus tablas de información sobre cumplimiento 
que se haya realizado después del plazo del 15 de septiembre. Si los datos de cumplimiento de una CPC 
difieren notablemente de las estadísticas pertinentes comunicadas al SCRS, el Comité solicitará una 
explicación para esta diferencia, cuando sea necesario y pertinente. 

4  En cada reunión anual, el Comité de Cumplimiento presentará los resultados de sus deliberaciones sobre la 
aplicación de las recomendaciones de cumplimiento de ICCAT, tal y como se reflejen en el Anexo final de 
cumplimiento, para su aprobación, total o parcial, por parte de la Comisión. El Anexo de cumplimiento se 
adjuntará al informe de la reunión. 

5 Esta Recomendación sustituye a la Recomendación de ICCAT sobre la aplicación de 3 Recomendaciones 
sobre cumplimiento [Rec. 98-14] en su totalidad. 
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11-12   GEN 
RECOMENDACIÓN DE ICCAT SOBRE EL ESTABLECIMIENTO  

DE UN REGISTRO ICCAT DE BUQUES CON UNA ESLORA TOTAL  
DE 20 METROS O SUPERIOR CON AUTORIZACIÓN  

PARA OPERAR EN LA ZONA DEL CONVENIO 

 
RECORDANDO que ICCAT adoptó en su reunión de 2000 una Recomendación de ICCAT respecto al 

registro e intercambio de información sobre buques que pescan túnidos y especies afines en la zona del 
Convenio [Rec. 00-17]; 

RECORDANDO TAMBIÉN que ICCAT adoptó en su reunión de 1994 una Resolución de ICCAT referente 
al acuerdo para promover el cumplimiento de las medidas internacionales de ordenación y conservación por los 
buques de pesca en alta mar [Res. 94-08]; 

 
RECORDANDO TAMBIÉN que la Comisión ha emprendido varias medidas para prevenir, desalentar y 

eliminar las actividades de pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (IUU) realizadas por grandes buques 
atuneros; 

 
CONSTATANDO que los grandes buques de pesca tienen una gran movilidad y pueden cambiar fácilmente 

de caladeros de un océano a otro, y tienen un alto potencial para operar en la zona del Convenio sin un registro 
oportuno de la Comisión; 

 
RECORDANDO que el Consejo de la FAO adoptó el 23 de junio de 2001 un Plan de Acción Internacional 

(PAI) encaminado a prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada, y que este 
plan estipula que las organizaciones regionales de ordenación pesquera (OROP) deben tomar medidas para 
reforzar y desarrollar modos innovadores, de conformidad con la legislación internacional, para impedir, 
desalentar y eliminar la pesca  IUU y, en particular, establecer registros de los buques autorizados y registros de 
los buques que realizan actividades de pesca IUU; 

 
RECORDANDO TAMBIÉN que la Comisión estableció, en 2002, un Registro ICCAT de buques con una 

eslora total de 24 m o superior y que, posteriormente, en 2009, amplió la lista para incluir todos los buques con 
una eslora total de 20 m o superior; 
 

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) 
RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 

 
1 La Comisión establecerá y mantendrá un registro ICCAT de buques de pesca con una eslora total de 20 m o 

superior (denominados en lo sucesivo “grandes buques pesqueros” o “GBP”) con autorización para pescar 
túnidos y especies afines en la zona del Convenio. A efectos de esta Recomendación, se considerará que los 
GBP que no estén incluidos en el registro no estarán autorizados a pescar, retener a bordo, transbordar o 
desembarcar túnidos y especies afines. 

 
2 Cada CPC presentará al Secretario Ejecutivo de ICCAT, la lista de sus GBP con autorización para operar en 

la zona del Convenio. La lista inicial y cualquier cambio ulterior se presentarán por medios electrónicos y en 
un formato facilitado por la Secretaría. La lista deberá incluir la siguiente información:  
 
- Nombre del buque, número de registro 
- Número OMI (si procede) 
- Nombre anterior (si procede) 
- Pabellón anterior (si procede) 
- Detalles anteriores de eliminación de otros registros (si procede) 
- Indicativo internacional de radio (si procede) 
- Tipo de buque, eslora, tonelaje de registro bruto (TRB) o, cuando sea posible, arqueo bruto (TB) 
- Nombre y dirección del (los) armador(es) y operador(es) 
- Arte de pesca utilizado 
- Período de tiempo en el que está autorizado a pescar y/o transbordar. Sin embargo, en ningún caso el 

periodo de autorización incluirá fechas anteriores en más de 30 días a la fecha de presentación de la lista 
a la Secretaría. 
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 El registro ICCAT estará compuesto por todos los GBP presentados con arreglo a este párrafo.  
 
3 Cada CPC notificará inmediatamente al Secretario Ejecutivo de ICCAT cualquier incorporación, 

eliminación y/o modificación del registro de ICCAT en el momento en que se produzcan dichos cambios. 
Los periodos de autorización de las modificaciones o incorporaciones a la lista no incluirán fechas anteriores 
en más de 30 días a la fecha de la presentación de los cambios a la Secretaría. La Secretaría eliminará del 
Registro ICCAT de buques cualquier buque cuyo periodo de autorización haya expirado. 

 
4  El Secretario Ejecutivo de ICCAT mantendrá el registro de ICCAT y adoptará cualquier medida necesaria 

para garantizar la difusión pública y disponibilidad del registro a través de medios electrónicos, lo que 
incluye su colocación en la página web de ICCAT, de un modo consecuente con los requisitos de 
confidencialidad señalados por las CPC. 

 
5 Las CPC del pabellón de los buques del registro: 
 

a) sólo autorizarán a sus GBP a operar en la zona del Convenio si están capacitados para cumplir en 
relación con dichos buques los requisitos y responsabilidades establecidos con arreglo al Convenio y sus 
medidas de conservación y ordenación. 

 
b) adoptarán las medidas necesarias para garantizar que sus GBP cumplen todas las medidas de 

conservación y ordenación pertinentes de ICCAT. 
 

c) adoptarán las medidas necesarias para garantizar que sus GBP incluidos en el registro de ICCAT llevan a 
bordo certificados válidos del registro del buque y una autorización válida para pescar y/o transbordar. 

 
d)  se asegurarán de que sus GBP incluidos en el registro de ICCAT no tienen antecedentes de pesca IUU o, 

si los tienen, se asegurarán de que los nuevos armadores proporcionan pruebas suficientes que 
demuestran que los anteriores armadores y operadores no se benefician, ni tienen interés legal o 
financiero alguno en dichos buques y que no ejercen ningún tipo de control sobre los mismos, o bien que, 
teniendo en cuenta todos los hechos pertinentes, sus GBP no realizan ni están asociados con actividades 
IUU;  

 
e) garantizarán, en la medida de lo posible y de conformidad con la legislación nacional, que los armadores 

y operadores de sus GBP incluidos en el registro de ICCAT no emprenden ni están asociados con 
actividades de pesca de túnidos realizadas por GBP no incluidos en el registro de ICCAT en la zona del 
Convenio; y 

 
f) tomarán las medidas necesarias para garantizar, en la medida de lo posible y de conformidad con sus 

leyes internas, que los propietarios de GBP incluidos en el registro de ICCAT son ciudadanos o entidades 
legales situadas en el territorio de las CPC del pabellón, de tal modo que puedan emprenderse en relación 
con los mismos actividades de control o acciones punitivas. 

 
6  Las CPC revisarán sus propias acciones y medidas internas adoptadas con arreglo al párrafo 5, lo que 

incluye acciones sancionadoras y punitivas, de conformidad con la legislación nacional en lo que se refiere a 
su divulgación, y comunicarán cualquier resultado pertinente de la revisión a la Comisión en su reunión 
anual. Al considerar cualquier informe de las CPC sobre los resultados pertinentes de dichas revisiones, la 
Comisión solicitará, cuando sea pertinente, a la CPC de pabellón de los GBP incluidos en el registro de 
ICCAT que emprenda acciones adicionales para mejorar el cumplimiento por parte de dichos buques de las 
medidas de conservación y ordenación de ICCAT. 

 
7  a)  Las CPC adoptarán medidas, con arreglo a su legislación aplicable, para prohibir la pesca, la retención a 

bordo, el transbordo y desembarque de túnidos y especies afines por parte de los GBP no incluidos en el 
registro de ICCAT. 

 
b) Para garantizar la eficacia de las medidas de conservación y ordenación de ICCAT relacionadas con las 

especies cubiertas por los Programas de Documento Estadístico: 
 

i)  Las CPC del pabellón o, si el buque opera bajo un acuerdo de fletamento, la CPC exportadora, 
validarán los documentos estadísticos sólo para los GBP incluidos en el registro de ICCAT; 
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ii) Las CPC exigirán que las especies cubiertas por los Programas de Documento Estadístico capturadas 
por GBP en la zona del Convenio, cuando se importen al territorio de una Parte contratante, vayan 
acompañadas de los documentos estadísticos validados para los buques incluidos en el registro de 
ICCAT; y 

 
iii) Las CPC que importen especies cubiertas por Programas de Documento Estadístico y los Estados de 

pabellón de los buques cooperarán asegurándose de que los documentos estadísticos no han sido 
falsificados o no contienen información errónea. 

 
8 Cada CPC notificará al Secretario Ejecutivo de ICCAT cualquier información basada en hechos reales que 

muestre que hay motivos razonables para sospechar que un GBP no incluido en el registro de ICCAT realiza 
actividades de pesca y/o transbordo de túnidos y especies afines en la zona del Convenio. 

 
9 a)  Si un buque mencionado en el párrafo 8 enarbola pabellón de una CPC, el Secretario Ejecutivo pedirá a 

dicha CPC que emprenda las medidas necesarias para impedir que el buque pesque túnidos y especies 
afines en la zona del Convenio. 

 
 b)  Si no puede determinarse el pabellón de un buque mencionado en el párrafo 8, o si se trata de una Parte 

no contratante sin estatus de colaboradora, el Secretario Ejecutivo recopilará dicha información para su 
futura consideración por parte de la Comisión. 

 
10  La Comisión y las CPC afectadas deberán comunicarse entre ellas y hacer todo lo posible junto con la FAO 

y otros organismos regionales de ordenación pesquera pertinentes para desarrollar e implementar medidas 
apropiadas, cuando sea factible, lo que incluye el establecimiento de registros similares, de un modo 
oportuno, para evitar los efectos negativos en los recursos de túnidos de otros océanos. Dichos efectos 
negativos podrían incluir una excesiva presión por pesca provocada por un desplazamiento de los GBP IUU 
del Atlántico a otros océanos. 

 
11 Esta Recomendación sustituye íntegramente a la Recomendación de ICCAT sobre el establecimiento de un 

registro de ICCAT de buques con una eslora total de 20 metros o superior con autorización para operar en 
la zona del Convenio [Rec. 09-08]. 

 
 
 



1 

11-13   GEN 
RECOMENDACIÓN DE ICCAT SOBRE LOS PRINCIPIOS PARA LA TOMA  

DE DECISIONES SOBRE MEDIDAS DE CONSERVACIÓN Y ORDENACIÓN DE ICCAT 

 
 RECORDANDO que la Línea de acción recomendada en la primera reunión conjunta de OROP de túnidos 
de Kobe, Japón, indicaba que las decisiones sobre ordenación deberían basarse en el asesoramiento científico y 
ser coherentes con el enfoque precautorio; 
 
 OBSERVANDO que los participantes en la primera reunión conjunta de OROP de túnidos celebrada en 2007 
en Kobe, Japón, acordaron que los resultados de las evaluaciones de stock deben presentarse en un formato 
estandarizado de “cuatro cuadrantes, rojo, amarillo y verde” que ahora se conoce como “diagrama de Kobe” y 
cuyo uso se ha extendido ampliamente como método fácil y práctico de presentar la información sobre el estado 
del stock; 
 
 OBSERVANDO ADEMÁS que en la segunda reunión conjunta de OROP de túnidos celebrada en junio de 
2009 en San Sebastián, España, se adoptó una “matriz de estrategia” para proporcionar a los gestores de las 
pesquerías la probabilidad estadística de cumplir los objetivos de ordenación, lo que incluye poner fin a la 
sobrepesca y recuperar los stocks sobrepescados, de una forma estandarizada como resultado de posibles 
acciones de ordenación; 
 
 RECONOCIENDO que la matriz de estrategia es un formato armonizado para que los organismos científicos 
de las OROP proporcionen asesoramiento y que este formato para presentar los resultados de las evaluaciones de 
stock facilita la aplicación del enfoque precautorio proporcionando a las Comisiones la base para evaluar y 
adoptar opciones de ordenación con diversos niveles de probabilidad de éxito; 
 

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) 
RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 

 
Para apoyar la consecución del objetivo del Convenio ICCAT, los siguientes principios, basados en el estado de 
los stocks tal y como aparecen representados en el diagrama de Kobe, deberán guiar la elaboración de las 
medidas de ordenación para los stocks gestionados por ICCAT: 
 
1 Para los stocks que no estén sobrepescados ni sean objeto de sobrepesca (es decir, stocks que se 

encuentren en el cuadrante verde del diagrama de Kobe) las medidas de ordenación deberán concebirse 
de tal modo que resulten en una elevada probabilidad de mantener el stock en este cuadrante. 

 
2 Para los stocks que no estén sobrepescados pero sean objeto de sobrepesca (es decir, stocks que se 

encuentren en el cuadrante amarillo superior derecho del diagrama de Kobe) la Comisión deberá 
adoptar inmediatamente medidas de ordenación, teniendo en cuenta, entre otras cosas, la biología del 
stock y el asesoramiento del SCRS, concebidas de tal modo que resulten en una probabilidad elevada de 
poner fin a la sobrepesca en el plazo más corto posible. 

 
3 Para los stocks sobrepescados y que sean objeto de sobrepesca (es decir, stocks que se encuentren en el 

cuadrante rojo del diagrama de Kobe) la Comisión deberá adoptar inmediatamente medidas de 
ordenación, teniendo en cuenta, entre otras cosas, la biología del stock y el asesoramiento del SCRS, 
concebidas de tal modo que resulten en una probabilidad elevada de poner fin a la sobrepesca en el 
plazo más corto posible. Además, la Comisión adoptará un plan para recuperar estos stocks teniendo en 
cuenta, entre otras cosas, la biología del stock y el asesoramiento del SCRS.  

 
4 Para los stocks sobrepescados y que no sean objeto de sobrepesca (es decir stocks que se encuentren en 

el cuadrante amarillo inferior izquierdo del diagrama de Kobe) la Comisión deberá adoptar medidas de 
ordenación concebidas para recuperar estos stocks en un plazo lo más corto posible teniendo en cuenta, 
entre otras cosas, la biología del stock y el asesoramiento del SCRS.  
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11-14   GEN 
RESOLUCIÓN DE ICCAT PARA ESTANDARIZAR LA PRESENTACIÓN DE  

LA INFORMACIÓN CIENTÍFICA EN EL INFORME ANUAL DEL SCRS Y EN  
LOS INFORMES DETALLADOS DE LOS GRUPOS DE TRABAJO 

 
 OBSERVANDO que la presentación de la información científica a la Comisión en el Informe anual del 
Comité Permanente de Estadísticas e Investigación (SCRS) puede variar según el stock; 
 
 RESALTANDO la importancia de estandarizar la presentación de información científica para que la 
Comisión pueda adoptarla y utilizarla más fácilmente; 
 
 RECORDANDO las recomendaciones de la Reunión de expertos para compartir las mejores prácticas en la 
formulación del asesoramiento científico de Kobe II y las recomendaciones de Kobe III, en particular sobre el 
desarrollo de actividades científicas para cuantificar mejor la incertidumbre y comprender cómo se refleja esta 
incertidumbre en la evaluación del riesgo inherente en la matriz de estrategia de Kobe II; 
 

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) 
RESUELVE LO SIGUIENTE: 

 
1 En apoyo al asesoramiento científico del SCRS, los resúmenes ejecutivos incluidos en el informe anual del 

SCRS en los que se presentan los resultados de las evaluaciones de stock deberían incluir, cuando sea 
posible: 

 
 i. Una declaración describiendo la robustez de los métodos aplicados para evaluar el estado del stock y 

para desarrollar el asesoramiento científico. Esta declaración se centrará en los enfoques de 
modelación y en los supuestos. 

 
 ii. Tres matrices de Kobe, de conformidad con el formato establecido en la Tabla 2 del Anexo: 
 
  a)  Una matriz de estrategia de Kobe II indicando la probabilidad de que B>BRMS para diferentes 

niveles de captura y a lo largo de varios años.  
 
  b)  Una matriz de estrategia de Kobe II indicando la probabilidad de que F<FRMS para diferentes 

niveles de captura y a lo largo de varios años. 
 
  c)  Una matriz de estrategia de Kobe II indicando la probabilidad de que B>BRMS y F<FRMS para 

diferentes niveles de captura y a lo largo de varios años. 
 
  d) Las matrices de estrategia de Kobe II que prepare el SCRS deberán destacar, en un formato 

similar a la Tabla 2 del Anexo, una progresión de probabilidades de más del 50% y en un 
rango de 50-59%, 60-69%, 70-79%, 80-89% y ≥ 90%. 

 
  e)  Cuando la Comisión acuerde niveles aceptables de probabilidad para cada stock y los 

comunique al SCRS, el SCRS debería preparar e incluir en el informe anual matrices de 
estrategia de Kobe II utilizando un código de colores que corresponda a estos umbrales. 

 
 iii. Una declaración sobre la fiabilidad de las proyecciones a largo plazo. 
 
 iv. Un diagrama de Kobe que muestre: 
 
  a)  Puntos de referencia de ordenación expresados como FACTUAL sobre FRMS (o una aproximación) 

y BACTUAL sobre BRMS (o una aproximación); 
 
  b) Incertidumbre estimada acerca de las estimaciones actuales del estado del stock; 
 
  c)  La trayectoria del estado del stock. 
 
  de conformidad con el formato establecido en la Figura 1 del Anexo. 
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 v. Un diagrama de tarta que resuma el estado del stock mostrando la proporción de resultados del 
modelo que se encuentran dentro del cuadrante verde del diagrama de Kobe (ni sobrepescado ni con 
sobrepesca), el cuadrante amarillo (sobrepescado o sobrepesca) y el cuadrante rojo (sobrepescado y 
sobrepesca) de conformidad con el formato establecido en la Figura 2 del Anexo. 

 
 vi. En la leyenda y en el texto correspondiente que acompaña a la presentación de las matrices y los 

diagramas deberá incluirse una indicación de los enfoques de modelación utilizados por el SCRS para 
llevar a cabo la evaluación. 

 
 vii. Declaraciones, cuando sean necesarias, que reflejen las diferentes opiniones expresadas acerca del 

asesoramiento científico del SCRS durante el proceso de adopción. 
 
2 El diagrama de Kobe descrito en el párrafo 1 debería reflejar las incertidumbres sobre las estimaciones de 

la biomasa relativa (BACTUAL sobre BRMS o su aproximación) y de la mortalidad por pesca relativa (FACTUAL 
sobre FRMS o su aproximación), siempre que los métodos estadísticos para hacerlo hayan sido acordados por 
el SCRS y que existan datos suficientes para hacerlo.  

 
3 El SCRS debería revisar las recomendaciones y las plantillas para las matrices de estrategia, los diagramas 

y los diagramas de tarta de Kobe II, tal y como se establecen en esta resolución, y debería asesorar a la 
Comisión sobre posibles mejoras. 

 
4 Si la Comisión adopta puntos de referencia alternativos, como puntos de referencia límite asociados con el 

enfoque precautorio, el SCRS debería facilitar también en su informe anual versiones de los elementos 
descritos en los párrafos 1 y 2 calculados respecto a estos puntos de referencia alternativos y seguir el 
formato establecido en los mismos párrafos. 

 
5 El SCRS debería indicar en su informe anual aquellos casos en los que los enfoques de modelación 

utilizados durante la evaluación y/o las limitaciones en los datos no permitieron la preparación de los 
elementos mencionados más arriba.  

 
6 Las matrices de estrategia de Kobe II están previstas para reflejar los conocimientos de los científicos sobre 

las incertidumbres asociadas con sus estimaciones de los modelos. Por lo tanto, cuando los modelos y/o los 
datos sean insuficientes para cuantificar estas incertidumbres, el SCRS debería considerar medios 
alternativos de representarlos de una forma que sea útil para la Comisión.  

 
7 Cuando, debido a limitaciones en los datos, el SCRS no pueda desarrollar matrices de estrategia de Kobe II 

y los diagramas asociados u otras estimaciones del estado actual del stock en relación con los elementos de 
referencia, el SCRS debería desarrollar su asesoramiento científico sobre indicadores pesqueros en el 
contexto de normas de control de capturas, si han sido previamente acordadas por la Comisión. 

 
8 El SCRS debería incluir también en su informe anual cualquier otra tabla y/o gráfico que considere útil para 

facilitar asesoramiento a la Comisión.  
 
9 La Comisión insta al SCRS a incluir también en los informes detallados, cuando sea posible, los siguientes 

elementos adicionales: 
 
 i. Una tabla que clasifique la calidad y presentación completa de los datos con el formato establecido en 

la Tabla 1 del Anexo. 
 
 ii.  Información sobre las capturas fortuitas de los diferentes segmentos de la flota y las pesquerías, así 

como otras consideraciones sobre el ecosistema. 
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Anexo 
Posibles plantillas para las matrices, los diagramas y los diagramas de tarta de Kobe II 

 
Tabla 1. Posible formato para clasificar la calidad y presentación completa de los datos tal y como fue incluido en el informe anual del SCRS de 2011.  
 
 

1 CP EU.España LL T1 3810 4013 4554 7100 6315 7431 9712 11134 9600 5696 5736 6506 6351 6392 6027 6948 5519 5133 4079 3993 4581 3967 3954 4585 5373 5511 5446 5564 4366 4949 4147 5249 34,52% 34,52% 1
1 CP EU.España LL T2 ab ab ab ab ab ab ab a ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab 1
2 CP U.S.A. LL T1 5015 3986 5271 4510 4666 4642 5143 5164 6020 5855 4967 4399 4124 4044 3960 4452 4015 3399 3433 3364 3316 2498 2598 2757 2591 2273 1961 2474 2405 2691 2525 3286 21,61% 56,13% 2
2 CP U.S.A. LL T2 b b b b b b ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab 2
3 CP Canada LL T1 1794 542 542 960 465 550 973 876 874 1097 819 953 1487 2206 1654 1421 646 1005 927 1136 923 984 954 1216 1161 1470 1238 1142 1115 1061 1166 1176 7,73% 63,86% 3
3 CP Canada LL T2 a -1 -1 -1 -1 -1 -1 b ab ab ab ab ab ab ab a ab ab a ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab 3
4 CP EU.Portugal LL T1 7 15 448 984 612 292 463 757 497 1950 1573 1593 1702 902 611 559 536 480 631 697 1319 900 949 778 741 604 1054 912 6,00% 69,86% 4
4 CP EU.Portugal LL T2 b a ab ab b ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab 4
5 CP Japan LL T1 1167 1315 1755 537 665 921 807 413 621 1572 1051 992 1064 1126 933 1043 1494 1218 1391 1089 759 567 319 263 575 705 656 889 935 778 1047 892 5,87% 75,73% 5
5 CP Japan LL T2 ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab a ab ab ab b b b ab ab ab ab ab ab ab 5
6 NCO NEI (ETRO) LL T1 76 112 529 529 3,48% 79,21% 6
6 NCO NEI (ETRO) LL T2 -1 -1 -1 6
7 CP EU.España GN T1 4 3 194 949 646 124 385 2,53% 81,74% 7
7 CP EU.España GN T2 -1 ab ab ab ab ab 7
8 NCC Chinese Taipei LL T1 134 182 260 272 164 152 157 52 23 17 269 577 441 127 507 489 521 509 286 285 347 299 310 257 30 140 172 103 82 89 88 292 1,92% 83,66% 8
8 NCC Chinese Taipei LL T2 ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab 8
9 CP EU.Portugal SU T1 161 217 194 252 134 335 6 293 0 199 1,31% 84,97% 9
9 CP EU.Portugal SU T2 ab ab a a a a a a a a a a a a 9

10 CP Maroc LL T1 136 124 91 125 79 137 178 192 195 219 24 92 41 27 7 28 35 239 35 38 264 154 223 255 325 333 229 428 720 963 184 1,21% 86,18% 10
10 CP Maroc LL T2 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 ab ab ab ab ab -1 a 10
11 CP EU.España UN T1 316 202 150 20 172 1,13% 87,31% 11
11 CP EU.España UN T2 ab ab ab ab a 11
12 CP Senegal LL T1 174 138 195 180 169 1,11% 88,42% 12
12 CP Senegal LL T2 -1 -1 -1 a 12
13 CP Canada HP T1 12 128 34 35 86 78 24 150 92 73 60 28 22 189 93 89 240 18 95 121 38 147 87 193 203 267 258 248 176 128 0,84% 89,27% 13
13 CP Canada HP T2 -1 -1 -1 -1 -1 -1 ab ab ab ab ab ab ab a ab ab a ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab ab 13
14 CP China  P.R. LL T1 73 86 104 132 40 337 304 22 102 90 316 56 108 72 85 92 92 73 124 0,82% 90,08% 14
14 CP China  P.R. LL T2 -1 -1 -1 -1 -1 a a a a a a a a ab a ab ab ab 14
15 CP Bras i l LL T1 117 117 0,77% 90,85% 15
15 CP Bras i l LL T2 a a a a a a a a a a ab ab a ab ab 15
16 CP Trinidad and ToLL T1 21 26 6 45 151 42 79 66 71 562 11 180 150 158 110 130 138 41 75 92 78 83 91 19 29 48 30 21 108 0,71% 91,56% 16
16 CP Trinidad and ToLL T2 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 a a a a a a a a 16
17 CP Senegal UN T1 108 108 108 0,71% 92,27% 17
17 CP Senegal UN T2 -1 -1 17
18 NCO NEI (MED) UN T1 12 14 3 131 190 185 43 35 111 94 0,61% 92,89% 18
18 NCO NEI (MED) UN T2 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 18
19 CP U.S.A. GN T1 49 54 120 524 535 82 86 92 88 74 78 0 36 0 0 0 0 0 77 0,50% 93,39% 19
19 CP U.S.A. GN T2 b b b b b b ab ab ab ab ab ab ab ab ab -1 -1 -1 -1 b 19
20 CP Maroc GN T1 19 9 4 2 13 32 322 13 179 60 51 243 64 98 76 9 75 0,49% 93,88% 20
20 CP Maroc GN T2 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 b ab ab ab -1 b b b 20
21 CP EU.France UN T1 5 4 1 4 4 75 75 75 95 38 97 164 32 102 178 0 46 14 3 1 71 0,47% 94,35% 21
21 CP EU.France UN T2 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 b b -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 21
22 CP EU.France TW T1 13 13 60 74 138 91 12 32 57 0,38% 94,72% 22
22 CP EU.France TW T2 a -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 22
23 NCO Grenada LL T1 1 54 88 73 56 30 26 43 46 0,30% 95,03% 23
23 NCO Grenada LL T2 -1 -1 a a a a a a 23
24 CP Korea  Rep. LL T1 284 136 198 53 32 160 68 60 30 320 51 3 3 19 16 16 19 15 51 65 175 157 3 46 0,30% 95,33% 24
24 CP Korea  Rep. LL T2 a a ab ab a ab ab a ab ab ab a ab a a a a a a a a a a a 24
25 CP Bel i ze LL T1 9 1 112 106 41 0,27% 95,60% 25
25 CP Bel i ze LL T2 a a ab ab 25
26 CP EU.France GN T1 33 33 80 76 61 0 0 0 40 0,27% 95,86% 26
26 CP EU.France GN T2 a -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 26
27 CP U.S.A. HL T1 38 0 1 5 9 9 12 21 23 35 33 125 94 125 223 38 0,25% 96,11% 27
27 CP U.S.A. HL T2 -1 -1 b b b b b b b b b b b b b b 27
28 CP EU.Ireland GN T1 7 15 15 119 61 32 14 38 0,25% 96,36% 28
28 CP EU.Ireland GN T2 a -1 -1 -1 -1 a a 28
29 CP FR.St Pierre et MLL T1 10 3 36 48 82 48 17 35 0,23% 96,59% 29
29 CP FR.St Pierre et MLL T2 -1 -1 -1 -1 a a a a 29
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Tabla 2. Formato de una matriz de estrategia de Kobe II indicando la probabilidad de que B>BRMS o F<FRMS, o 
B>BRMS y F<FRMS para diferentes niveles de captura y diferentes años.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 1. Ejemplo de un diagrama de Kobe mostrando la trayectoria del estado del stock (los intervalos 
alrededor de la biomasa relativa y de la mortalidad por pesca relativa se incluirán cuando estén disponibles). 
 
 
  

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021
0 25% 51% 70% 78% 84% 87% 89% 91% 92% 93%
250 24% 48% 66% 76% 81% 85% 87% 89% 90% 92%
500 24% 45% 63% 73% 78% 82% 85% 87% 89% 90%
750 24% 43% 59% 69% 75% 79% 82% 84% 86% 87%
1000 24% 40% 54% 65% 71% 75% 78% 81% 82% 84%
1250 24% 37% 49% 59% 66% 70% 73% 76% 78% 80%
1500 23% 35% 45% 53% 59% 64% 67% 70% 72% 74%
1750 23% 32% 40% 46% 51% 55% 58% 61% 64% 65%
2000 23% 29% 35% 39% 43% 45% 47% 49% 51% 53%
2250 22% 26% 29% 31% 33% 34% 36% 36% 37% 38%
2500 20% 21% 22% 22% 22% 21% 21% 21% 21% 21%
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Figura 2. Ejemplo de un diagrama de tarta resumiendo el estado del stock y mostrando la proporción de 
resultados del modelo que se encuentran dentro de cada cuadrante del diagrama de Kobe. 
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11-15   GEN 
RECOMENDACIÓN DE ICCAT SOBRE LAS PENALIZACIONES APLICABLES 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES  
EN MATERIA DE COMUNICACIÓN 

 
TENIENDO EN CUENTA que conforme al Artículo IX del Convenio las Partes contratantes acuerdan 

facilitar, a petición de la Comisión, cualquier información estadística y biológica y otras informaciones 
científicas disponibles que la Comisión pueda necesitar para los propósitos de este Convenio y que todos los 
datos de Tarea I y Tarea II deberían enviarse anualmente a la Secretaría antes del mes de julio del año posterior a 
las actividades pesqueras; 

 
RECORDANDO la Resolución de ICCAT sobre fechas límite y procedimientos de presentación de datos 

[Res. 01-16] y la Recomendación de ICCAT sobre cumplimiento de las obligaciones de comunicar las 
estadísticas [Rec. 05-09]; 

 
RECORDANDO ADEMÁS que los Criterios de ICCAT para la Asignación de Posibilidades de Pesca [Ref. 

01-25] vinculan claramente el acceso a las pesquerías con la obligación de facilitar datos precisos sobre esfuerzo 
pesquero y captura; 

 
TENIENDO EN CUENTA la Recomendación de ICCAT sobre marrajo dientuso del Atlántico capturado en 

asociación con pesquerías de ICCAT [Rec. 10-06], que establece que “a partir de 2013 se prohibirá retener esta 
especie a las CPC que no comuniquen datos de Tarea I para el marrajo dientuso del Atlántico, de conformidad 
con los requisitos de comunicación de datos del SCRS, hasta que la Secretaría de ICCAT reciba dichos datos”; 

 
OBSERVANDO que la comunicación incompleta o la no comunicación de datos afectan también a otras 

especies distintas al marrajo dientuso y que a pesar de la adopción de numerosas medidas destinadas a solucionar 
este asunto la falta de cumplimiento de las obligaciones en materia de comunicación continúa siendo un 
problema para el Comité científico y la Comisión; 

 
CONSTATANDO TAMBIÉN que con el fin de que todas las pesquerías de ICCAT sean objeto de una 

ordenación acorde con el enfoque precautorio es necesario adoptar medidas encaminadas a eliminar o reducir la 
no comunicación y la comunicación errónea; 
 

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN  DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) 
RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 

 
1 Las CPC incluirán, en sus informes anuales, información sobre las acciones emprendidas para implementar 

sus obligaciones en materia de comunicación para todas las pesquerías de ICCAT, lo que incluye las 
especies de tiburones capturadas en asociación con pesquerías de ICCAT, en particular, los pasos que 
hayan dado para mejorar la recopilación de datos de Tarea I y Tarea II sobre capturas de especies objetivo y 
especies de captura fortuita. 

 
2   A partir de 2013, el Comité de Cumplimiento de ICCAT examinará anualmente las acciones emprendidas 

por las CPC, tal y como se describen en el párrafo 1. 
 
3  Se prohibirá a las CPC que no comunican datos de Tarea I, lo que incluye capturas nulas, de una o más 

especies para un año determinado y de conformidad con los requisitos de comunicación del SCRS, retener 
dichas especies a partir del año siguiente a la no comunicación o a la comunicación incompleta y hasta que 
la Secretaría de ICCAT reciba dichos datos. 
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11-16   GEN 
RECOMENDACIÓN DE ICCAT SOBRE ACUERDOS DE ACCESO 

 
 CONSCIENTE de los requisitos de comunicación de datos para todas las CPC y de la importancia de la 

comunicación completa de estadísticas para los trabajos del SCRS y de la Comisión; 
 

CONSCIENTE de la necesidad de garantizar la transparencia entre las CPC, especialmente con miras a 
facilitar los esfuerzos conjuntos para luchar contra la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada; 

 
RECORDANDO la Recomendación de ICCAT sobre fletamento de buques [Rec. 02-21] que establece 

requisitos de comunicación y de otra índole para los acuerdos de fletamento; 
 
RECORDANDO la Recomendación de ICCAT respecto a los deberes de las Partes contratantes y Partes, 

Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras en relación con sus barcos que pescan en la 
zona del Convenio ICCAT [Rec. 03-12] que requiere  que las CPC garanticen que sus buques no realicen 
actividades de pesca no autorizadas en las zonas bajo la jurisdicción nacional de otros Estados, mediante la 
cooperación adecuada con los Estados costeros afectados y otros medidos pertinentes disponibles para la CPC del 
pabellón; 
 

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN  DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) 
RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 

 
1  Las Partes contratantes y Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras (CPC) que 

permitan a los buques con pabellón extranjero pescar en aguas bajo su jurisdicción especies gestionadas por 
ICCAT, y las CPC cuyos buques pescan en aguas bajo jurisdicción de otras CPC o de Partes no contratantes 
(NCP) especies gestionadas por ICCAT de conformidad con un acuerdo deberán notificar a la Comisión, 
individual o conjuntamente y antes del comienzo de las actividades de pesca, la existencia de dicho acuerdo y 
transmitir a la Comisión la información sobre dichos acuerdos. Dicha información incluirá: 

 
- las CPC o Partes no contratantes u otras entidades que participan en el acuerdo; 
- el periodo o los periodos cubiertos por el acuerdo; 
- el número de buques y los tipos de artes autorizados; 
- los stocks o especies cuya captura está autorizada, lo que incluye cualquier límite de captura aplicable; 
- la cuota o límite de captura de la CPC a la que se aplicará la captura; 
- las medidas de seguimiento, control y vigilancia requeridas por la CPC del pabellón y el Estado costero 

afectado;       
- las obligaciones de comunicar datos estipuladas en el acuerdo, lo que incluye las obligaciones  entre las 

Partes implicadas, así como las relacionadas con la información que debe comunicarse a la Comisión; 
-  Una copia del acuerdo escrito. 

 
2  Para acuerdos anteriores existentes antes de la entrada en vigor de esta Recomendación, se facilitará la 

información especificada en el párrafo 1 antes de la reunión de la Comisión de 2012. 
 
3  Cuando un acuerdo de acceso se modifique de tal modo que los cambios afecten a la información 

especificada en el párrafo 1, estos cambios se notificarán inmediatamente a la Comisión.       
 
4  De conformidad con los requisitos de comunicación de datos de ICCAT, las CPC de pabellón que participan 

en los acuerdos especificados en el párrafo 1 deberán asegurarse de que se comunican al SCRS todas las 
capturas, de especies objetivo o incidentales, que se realicen en el marco de los acuerdos. 

 
5  Las CPC del pabellón y las CPC costeras que participan en los acuerdos especificados en el párrafo 1 

proporcionarán un resumen de las actividades realizadas en el marco de cada acuerdo, lo que incluye todas 
las capturas realizadas en el marco de estos acuerdos, en su informe anual a la Comisión. 

 
6 En los casos en que las CPC costeras permitan a buques con pabellón extranjero pescar en aguas bajo su 

jurisdicción las especies gestionadas por ICCAT mediante un mecanismo distinto a un acuerdo CPC-CPC o 
CPC-NCP, la CPC costera será la única responsable de facilitar la información que se requiere en esta 
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Recomendación. Sin embargo, las CPC del pabellón de los buques que participan en dichos acuerdos se 
esforzarán por facilitar a la Comisión información pertinente sobre éstos, tal y como se indica en el párrafo 1.  

 
7  La Secretaría desarrollará un formulario para comunicar la información especificada en esta Recomendación 

y compilará anualmente los envíos de las CPC  en un informe que se presentará a la Comisión para su 
consideración en su reunión anual. 

 
8 Esta Recomendación no se aplica a los acuerdos de fletamento cubiertos por la Recomendación de ICCAT 

sobre fletamento de barcos de pesca [Rec. 02-21]. 
 
9 Toda la información facilitada de conformidad con este párrafo deberá ser coherente con los requisitos 

internos de confidencialidad. 
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11-17   GEN 
RESOLUCIÓN DE ICCAT SOBRE LA MEJOR CIENCIA DISPONIBLE 

 
 RECONOCIENDO la importancia del asesoramiento científico bien fundamentado como piedra angular para 
la conservación y ordenación de los túnidos y especies afines en el Atlántico y Mediterráneo en línea con la 
legislación internacional, las recomendaciones y el Artículo VIII del Convenio de ICCAT; 
 
 CONSCIENTE de que la disponibilidad de información científica adecuada es fundamental para la 
consecución de los objetivos del Convenio establecidos en el Artículo IV del Convenio; 
 
 RESALTANDO la importancia de la participación efectiva de las CPC en los trabajos del Comité Permanente 
de Investigación y Estadísticas (SCRS) y de sus Grupos de trabajo; 
 
 RECONOCIENDO la necesidad de reforzar la disponibilidad y calidad de los datos para el asesoramiento 
científico, lo que incluye  la captura fortuita y los descartes; 
 
 CONSTATANDO que la participación de expertos externos puede hacer progresar la garantía de calidad de 
los trabajos científicos del SCRS; 
 
 RECONOCIENDO la necesidad de ampliar y racionalizar el alcance del apoyo financiero para la creación de 
capacidad para los propósitos de esta Resolución; 
 
 BASÁNDOSE en las recomendaciones del SCRS y del proceso de Kobe; 
 
 CONSTATANDO la importancia de evaluaciones regulares del desempeño de organizaciones regionales de 
ordenación pesquera, lo que incluye el funcionamiento de sus comités científicos; 
 

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN  DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) 
RESUELVE LO SIGUIENTE: 

 
Las CPC se comprometerán a: 
 
1  Adoptar todas las medidas apropiadas para:  
 

i)  mejorar la comunicación entre las CPC, la Comisión y el SCRS de tal modo que se pueda establecer un 
diálogo constante y regular; 

 
ii)  mejorar la implementación de la recopilación y provisión de datos al SCRS, incluidos los datos sobre 

captura fortuita; 
 
iii) respaldar los programas y proyectos de investigación que contribuyan a los trabajos del SCRS; 
 
iv) facilitar la participación en los Grupos de trabajo y en las reuniones del SCRS de científicos de todas las 

CPC, así como de otros organismos científicos pertinentes y  
 
v)  contribuir a la formación de investigadores científicos, incluidos los científicos jóvenes. 

 
2 Preservar y propiciar la independencia y excelencia del SCRS y sus Grupos de trabajo: 
 

i)  incrementando la participación de los científicos en las reuniones del SCRS y en sus Grupos de trabajo, lo 
que incluye a los científicos vinculados con otras OROP de túnidos y otros organismos científicos 
pertinentes; 

 
ii)  adoptando, publicando e implementado las normas del SCRS, lo que incluye un código de conducta para 

los científicos y observadores. A este efecto, el SCRS desarrollará dichas normas para evitar conflictos de 
intereses y garantizar la independencia del proceso científico y, cuando proceda, mantener la 
confidencialidad de los datos utilizados; 
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iii) garantizando que el SCRS presenta a la Comisión información científica objetiva e independiente, basada 
en los mejores documentos  científicos disponibles y con revisión por pares; 

 
iv) garantizando que las fuentes y el historial de revisiones de todos los documentos presentados y evaluados 

por el SCRS y sus Grupos de trabajo están plenamente documentados; 
 
v) facilitando hallazgos y asesoramientos científicos claros, transparentes y estandarizados a la Comisión; 
 
vi) estableciendo normas bien definidas para una toma de decisiones eficaz para conseguir que el 

asesoramiento sea formulado, ratificado y publicado por el SCRS; 
 
vii) reflejando diferentes opiniones en los informes científicos y durante el proceso de aprobación del 

asesoramiento científico del SCRS para fomentar la transparencia en el proceso de asesoramiento 
científico. 

 
3  Reforzar los mecanismos de revisión por pares dentro del SCRS mediante la participación de expertos 

externos (por ejemplo, de otras OROP o del mundo académico) en las actividades del SCRS, especialmente 
en las evaluaciones de stock. 

 
4  Continuar respaldando las iniciativas del SCRS de publicar sus hallazgos científicos en la bibliografía 

científica con revisión por pares. 
 
5  Con el fin de cumplir los objetivos mencionados, considerar la ampliación del apoyo y de los mecanismos 

financieros, incluyendo, entre otros, contribuir al “Fondo especial para la participación en reuniones”, para la 
implementación de esta Resolución, en particular para: 

 
i)  contribuir a la creación de capacidad científica de las CPC en desarrollo y mejorar su participación 

efectiva en el trabajo del SCRS y de sus Grupos de trabajo; 
 
ii)  facilitar los recursos necesarios al SCRS y a sus Grupos de trabajo. 

 
6  La próxima revisión independiente del desempeño de ICCAT debería incluir una evaluación del 

funcionamiento del SCRS y de sus Grupos de trabajo, mediante un proceso total de gestión de calidad, que 
incluiría una evaluación del papel potencial de las revisiones externas. 
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11-18   GEN 
RECOMENDACIÓN DE ICCAT PARA ENMENDAR DE NUEVO 

LA RECOMENDACIÓN 09-10 DE ICCAT PARA ESTABLECER UNA LISTA DE BUQUES 
SUPUESTAMENTE IMPLICADOS EN ACTIVIDADES DE PESCA ILEGAL, NO DECLARADA 

Y NO REGLAMENTADA EN LA ZONA DEL CONVENIO DE ICCAT 

 
 RECORDANDO que el Consejo de la FAO adoptó, el 23 de junio de 2001, un Plan de acción internacional 
para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (IPOA). Dicho plan 
establece que la identificación de los buques que realicen actividades de pesca IUU debe seguir unos 
procedimientos acordados y debe aplicarse de un modo equitativo, transparente y no discriminatorio; 
 
 RECORDANDO que ICCAT ya ha adoptado medidas para luchar contra las actividades de pesca IUU y, en 
particular, en relación con los grandes palangreros atuneros; 
  
 PREOCUPADA ante el hecho de que continúen las actividades de pesca IUU en la zona del Convenio de 
ICCAT, y de que dichas actividades disminuyan la eficacia de las medidas de conservación y ordenación de 
ICCAT; 
 
 PREOCUPADA TAMBIÉN por la existencia de indicios que apuntan a que un elevado número de 
propietarios de buques que realizan este tipo de actividad ha cambiado el pabellón de sus buques con el fin de 
evitar el cumplimiento de las medidas de conservación y ordenación de ICCAT y de eludir las medidas 
comerciales no discriminatorias adoptadas por ICCAT; 
 
 DETERMINADA a abordar el reto que supone el incremento de las actividades de pesca IUU mediante 
contramedidas aplicadas a los buques sin perjuicio de otras medidas adoptadas en relación con los Estados de 
pabellón con arreglo a los instrumentos pertinentes de ICCAT; 
 
 CONSIDERANDO los resultados de la reunión del Grupo de Trabajo ad hoc de ICCAT sobre el desarrollo 
de medidas para luchar contra la pesca IUU (Tokio, Japón, 27 a 30 de mayo de 2002); 
 
 CONSCIENTE de la necesidad urgente de abordar el tema de los grandes buques de pesca, así como de otros 
buques que realizan actividades de pesca IUU y actividades pesqueras relacionadas en apoyo de la pesca IUU; 

 
 SEÑALANDO que la situación debe abordarse a la luz de todos los instrumentos internacionales de 
pesquerías pertinentes de conformidad con los derechos y obligaciones pertinentes establecidos en el acuerdo de 
la Organización Mundial de Comercio (OMC); 
 

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN  DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) 
RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 

 
Definición de actividades IUU 
 
1 A efectos de esta Recomendación, los buques pesqueros que enarbolen pabellón de una Parte no contratante 

o Parte contratante o Parte, Entidad o Entidad pesquera no contratante colaboradora se considerarán 
sospechosos de haber realizado actividades de pesca ilegal, no declarada y no reglamentada en la zona del 
Convenio de ICCAT cuando, inter alia, una Parte contratante o una Parte, Entidad o Entidad pesquera no 
contratante colaboradora (denominadas en lo sucesivo CPC) presente pruebas de que dichos buques: 

 
a) Capturan túnidos y especies afines en la zona del Convenio de ICCAT y no están registrados en la 

lista de ICCAT de buques autorizados a pescar túnidos y especies afines en la zona del Convenio 
ICCAT; 

 
b) Capturan túnidos y especies afines en la zona del Convenio, y su Estado de pabellón no cuenta con 

cuotas, límites de captura o asignaciones de esfuerzo de conformidad con las medidas de 
conservación y ordenación de ICCAT; 

 
c) No consignan o comunican sus capturas realizadas en la zona del Convenio de ICCAT, o realizan 

declaraciones falsas; 
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d) Capturan o desembarcan peces de talla inferior a la regulada contraviniendo las medidas de 

conservación de ICCAT; 
 
e) Pescan durante los periodos de veda o en zonas vedadas contraviniendo las medidas de conservación 

de ICCAT; 
 

f) Utilizan artes de pesca prohibidos contraviniendo las medidas de conservación de ICCAT; 
 
g) Realizan operaciones de transbordo, o participan en operaciones conjuntas como buques de 

reavituallamiento o reabastecimiento de combustible, con buques incluidos en las listas IUU; 
 
h) Capturan túnidos o especies afines en las aguas bajo la jurisdicción nacional de Estados costeros en la 

zona del Convenio sin autorización y/o infringiendo sus legislaciones y regulaciones, sin perjuicio de 
los derechos soberanos del Estado costero de emprender acciones en relación con dichos buques; 

 
i) No tienen nacionalidad y capturan túnidos y especies afines en la zona del Convenio de ICCAT y/o 
 
j) Realizan actividades de pesca contrarias a cualquier otra medida de conservación y ordenación de 

ICCAT. 
 
Información sobre presuntas actividades IUU 
 
2 Las CPC transmitirán cada año al Secretario Ejecutivo, al menos 120 días antes de la reunión anual, la lista 

de los buques que enarbolan el pabellón de una Parte no contratante supuestamente implicados en 
actividades de pesca IUU en la Zona del Convenio durante el año en curso y el anterior, acompañándola de 
las pruebas que sustentan la presunción de actividad de pesca IUU. 

 
Esta lista se basará en la información recopilada por las CPC, inter alia, de conformidad con las 
Recomendaciones y Resoluciones pertinentes de ICCAT. 

 
Proyecto de la lista IUU 
 
3 Sobre la base de la información recibida con arreglo al párrafo 2, el Secretario Ejecutivo de ICCAT 

elaborará un proyecto de lista IUU. Esta lista se elaborará de conformidad con el Anexo I. El Secretario 
Ejecutivo transmitirá esta lista con la actual lista IUU, junto todas las pruebas proporcionadas a las CPC, así 
como a las Partes no contratantes cuyos buques estén incluidos en dichas listas, al menos 90 días antes de la 
reunión anual. Las CPC y las Partes no contratantes transmitirán sus comentarios a ICCAT, cuando proceda, 
incluyendo las pruebas que demuestren que sus buques incluidos en las listas no han pescado contraviniendo 
las medidas de conservación y ordenación de ICCAT ni han tenido la posibilidad de pescar túnidos y 
especies afines en la zona del Convenio, al menos 30 días antes de la reunión anual de ICCAT. 

 
 La Comisión pedirá al Estado del pabellón que notifique al armador de los buques su inclusión en el 

proyecto de la lista IUU y las consecuencias que podrían derivarse si se confirma su inclusión en la lista 
adoptada por la Comisión.  

  
Al recibir el proyecto de lista IUU, las CPC realizarán un seguimiento exhaustivo de estos buques incluidos 
en el proyecto de lista IUU para determinar sus actividades y posibles cambios de nombre, de pabellón y/o 
propietario registrado. 
 

Lista provisional IUU 
 
4 Sobre la base de la información recibida con arreglo al párrafo 3, el Secretario Ejecutivo de ICCAT 

redactará una lista provisional que transmitirá dos semanas antes de la reunión de la Comisión a las CPC y a 
las Partes no contratantes afectadas, junto con todas las pruebas presentadas. Esta lista se elaborará de 
conformidad con el Anexo 1. 

 
5 Las CPC pueden presentar en cualquier momento al Secretario Ejecutivo de ICCAT cualquier información 

adicional que pueda ser relevante para el establecimiento de la lista IUU. El Secretario Ejecutivo de ICCAT 
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distribuirá la información, a más tardar antes de la reunión anual de la Comisión, a todas las CPC y a las 
Partes no contratantes afectadas, junto con todas las pruebas presentadas. 

 
6 El Grupo de Trabajo Permanente para la mejora de las estadísticas de ICCAT y de sus medidas de 

conservación (GTP) examinará, cada año, la lista provisional, así como la información mencionada en los 
párrafos 3 y 5. Los resultados de ese examen pueden remitirse al Comité de Cumplimiento de las Medidas 
de Conservación y Ordenación de ICCAT si se estima necesario. 

 
El GTP eliminará a un buque de la lista provisional si el Estado de pabellón demuestra que: 
 
-  El buque no ha participado en ninguna de las actividades de pesca IUU descritas en el párrafo 1, o  
 
- Se han emprendido acciones eficaces en respuesta a las actividades IUU en cuestión, lo que incluye, 

inter alia, acciones judiciales y la imposición de sanciones con la severidad adecuada; 
 
7 Tras el examen mencionado en el párrafo 6, en cada reunión anual de ICCAT, el GTP deberá:  
 

(i)  adoptar una lista provisional de buques IUU tras la consideración del proyecto de la lista IUU, la 
información y las pruebas circuladas de acuerdo con los párrafos 3 y 5. La lista provisional de buques 
IUU deberá ser enviada a la Comisión para su aprobación. 

 
(ii)  recomendar a la Comisión qué buques, si los hubiera, deberían ser eliminados de la lista de buques 

IUU adoptada en la reunión anual de ICCAT previa, tras la consideración de esta lista, de la 
información y las pruebas circuladas de conformidad con el párrafo 5 y la información recibida de 
acuerdo con el párrafo 14. 

 
Lista IUU 
 
8 Tras la adopción de esta lista, la Comisión pedirá a las Partes no contratantes cuyos buques estén incluidos 

en la lista IUU:  
 

-  que notifiquen al armador del buque identificado en la lista de buques IUU su inclusión en la lista y las 
consecuencias que resultan de ser incluido en la lista, tal y como se establece en el párrafo 9. 

 
- que tomen las medidas necesarias para eliminar estas actividades pesqueras IUU, lo que incluye, si 

fuese necesario, la supresión del registro o retirada de las licencias de pesca de estos buques, y que 
informen a la Comisión de las medidas adoptadas al respecto. 

 
9 Las CPC emprenderán todas las medidas necesarias, de conformidad con su legislación aplicable, para: 
 

- que los buques de pesca, buques de apoyo, buques de abastecimiento de combustible, buques nodriza y 
buques de transporte que enarbolan su pabellón no apoyen de ninguna forma, se involucren en las 
operaciones de transformación de la pesca o participen en cualquier transbordo u operación de pesca 
conjunta con buques incluidos en la lista de buques IUU; 

 
- que no se autorice a los buques IUU a descargar, transbordar, abastecerse de combustible, avituallarse, 

o implicarse en cualquier otra transacción comercial; 
 
- prohibir la entrada en sus puertos a los buques incluidos en la lista IUU, excepto en casos de fuerza 

mayor, a menos que se permita a los buques la entrada a puerto con fines exclusivos de inspección y de 
acciones eficaces de ejecución; 

 
- conceder prioridad a la inspección de los buques incluidos en la lista IUU si dichos buques se 

encuentran, por otras razones, en sus puertos;  
 
- prohibir el fletamento de un buque incluido en la lista IUU; 
 
- negarse a conceder su pabellón a los buques incluidos en la lista IUU, salvo si el buque ha cambiado de 

propietario y el nuevo propietario ha proporcionado pruebas suficientes que demuestren que el anterior 
propietario u operador no tiene interés financiero, legal o beneficio alguno en el buque y que no ejerce 
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ningún tipo de control sobre el mismo; o si, habiendo considerado todos los hechos pertinentes, la CPC 
del pabellón determina que la concesión de su pabellón al buque no dará origen a pesca IUU; 

 
- prohibir las importaciones, desembarques y/o transbordos de túnidos y especies afines de los buques 

incluidos en la lista IUU; 
 
- instar a los importadores, transportistas y otros sectores afectados a que se abstengan de realizar 

transacciones y transbordos con túnidos y especies afines capturados por los buques incluidos en las 
listas IUU; 

 
- recoger e intercambiar con otras CPC cualquier información pertinente con el objetivo de buscar, 

controlar y evitar los certificados falsos de importación/exportación de túnidos y especies afines de los 
buques incluidos en la lista IUU. 
 

10 El Secretario Ejecutivo de ICCAT tomará las medidas necesarias para garantizar la difusión pública de la 
lista de buques IUU adoptada por ICCAT de conformidad con el párrafo 7, cumpliendo cualquier requisito 
aplicable de confidencialidad, y mediante medios electrónicos, publicando dicha lista en la página web de 
ICCAT. Además, el Secretario Ejecutivo de ICCAT transmitirá la lista de buques IUU a otras 
organizaciones regionales de pesca para intensificar la cooperación entre ICCAT y estas organizaciones, con 
el fin prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada. 

 
11  Al recibir la lista final de buques IUU establecida por otra organización regional de ordenación pesquera 

(OROP) de túnidos y especies afines y la información de apoyo considerada por dicha OROP, así como 
cualquier otra información relacionada con la decisión de la inclusión en la lista, el Secretario Ejecutivo 
circulará esta información entre las CPC. Los buques que se hayan incluido o suprimido de sus listas 
respectivas se incluirán o suprimirán de la lista IUU de ICCAT cuando proceda, a menos que alguna Parte 
contratante objete a la inclusión en la lista final de buques IUU de ICCAT en un plazo de 30 días a contar a 
partir de la fecha de transmisión por parte del Secretario Ejecutivo basándose en lo siguiente: 

 
i)  existe información satisfactoria que establezca que: 

 
a) El buque no participó en las actividades de pesca IUU identificadas por la otra OROP, o 
b) Se han emprendido acciones eficaces en respuesta a las actividades de pesca IUU en cuestión, lo que 

incluye, entre otras cosas, acciones judiciales y la imposición de sanciones con la severidad 
adecuada.     

o 
ii) no hay información de apoyo suficiente y otra información con respecto a la determinación de inclusión 

en la lista para establecer que no se han cumplido ninguna de las condiciones del subpárrafo i). 
  
En el caso de una objeción a que un buque incluido en la lista por otra OROP de túnidos y especies afines sea 
incluido en  la lista final de buques IUU de ICCAT, de conformidad con este párrafo, el buque se incluirá en el 
proyecto de lista de buques IUU y será considerado por el GTP de conformidad con el párrafo 6. 

 
12  Esta Recomendación se aplicará a los buques pesqueros con una eslora total de 12 m o superior  y, mutatis 

mutandis, a los buques transformadores, a los remolcadores, a los buques que participan en transbordos y a 
los buques de apoyo. La Comisión en su reunión anual de 2013 examinará y, si procede, revisará esta 
Recomendación para ampliarla a otros tipos de actividades pesqueras IUU. 

 
13 Sin perjuicio de los derechos de las Estados de pabellón y de los Estados costeros a emprender las acciones 

pertinentes con arreglo a la legislación internacional, las CPC no adoptarán ninguna medida comercial 
unilateral o impondrán otro tipo de sanción a los barcos incluidos de forma provisional en el proyecto de 
lista IUU, de conformidad con el párrafo 3, o que hayan sido ya eliminados de la lista, de conformidad con 
el párrafo 6, aduciendo que dichos barcos están implicados en actividades IUU. 

 
Eliminación de la lista de buques IUU 
 
14 Una Parte no contratante cuyo buque aparezca en la lista IUU podría solicitar la eliminación de este buque 

de la lista durante el periodo intersesiones proporcionando la siguiente información sobre si: 
 

-  ha adoptado medidas para que este buque respete las medidas de conservación de ICCAT, 



5 

-  es responsable y continuará asumiendo efectivamente sus responsabilidades con respecto a este buque en 
particular en lo que respecta al seguimiento y control de las actividades pesqueras llevadas a cabo por 
este buque en la zona del Convenio ICCAT, 

-  ha emprendido acciones eficaces en respuesta a las actividades pesqueras IUU en cuestión, incluyendo 
acciones judiciales y la imposición de sanciones de severidad adecuada, y/o 

-  el buque ha cambiado de armador y el nuevo armador puede establecer que el antiguo armador ya no 
tiene ningún interés legal, financiero o real en el buque o que no ejerce control alguno sobre él y que el 
nuevo armador no ha participado en la pesca IUU. 

 
Modificación intersesiones de la lista de buques IUU 
 
15 La Parte no contratante enviará su solicitud para eliminar a un buque de la lista de buques IUU al Secretario 

Ejecutivo de ICCAT acompañada de la información de apoyo mencionada en el párrafo 14.  
 
16 Basándose en la información recibida de acuerdo con el párrafo 14, el Secretario Ejecutivo de ICCAT 

transmitirá la solicitud de eliminación, con toda la información de apoyo, a las Partes contratantes en los 15 
días posteriores a la notificación de la solicitud de eliminación de la lista. 

 
17 Las Partes contratantes examinarán la solicitud de eliminar al buque de la lista y llegarán a una conclusión 

por correo bien sobre su eliminación o bien sobre su permanencia en la lista de buques IUU, en los 30 días 
posteriores a la notificación del Secretario Ejecutivo. El resultado del examen por correo de la solicitud será 
comprobado por el Secretario Ejecutivo al final de este periodo de 30 días posterior a la fecha de 
notificación del Secretario Ejecutivo mencionado en el párrafo 16. 

 
18 El Secretario Ejecutivo comunicará el resultado de este examen a todas las Partes contratantes.  
 
19 Si el resultado de este ejercicio indica que existe una mayoría de las Partes contratantes a favor de la 

eliminación del buque de la lista IUU, el Presidente de ICCAT, en nombre de ICCAT, comunicará el 
resultado a todas las Partes contratantes y a la Parte no contratante que solicitó la eliminación de su buque 
de la lista de buques IUU. A falta de una mayoría, el buque se mantendrá en la lista IUU y el Secretario 
Ejecutivo informará a la Parte no contratante en consecuencia. 

 
20  El Secretario Ejecutivo de ICCAT tomará las medidas necesarias para eliminar al buque afectado de la lista 

de buques IUU de ICCAT, tal y como aparece publicada en el sitio web de ICCAT. Además, el Secretario 
Ejecutivo de ICCAT comunicará la decisión de eliminar el buque de la lista a otras organizaciones 
regionales de ordenación pesquera.  

 
Disposiciones generales 
 
21 Esta Recomendación sustituye a la Recomendación de ICCAT para enmendar de nuevo la Recomendación 

de ICCAT para establecer una lista de buques supuestamente implicados en actividades de pesca ilegal, no 
declarada y no reglamentada en la zona del Convenio de ICCAT [Rec. 09-10]. 

 
22 Esta Recomendación se aplicará mutatis mutandis a los buques mencionados en el párrafo 12 que enarbolen 

pabellón de las CPC. 
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Anexo 1 
 
 

Información a incluir en todas las listas IUU (proyecto, provisional y final) 
 
El proyecto de lista IUU así como la lista IUU provisional deberán incluir los siguientes detalles cuando estén 
disponibles: 
 
(i)   nombre del buque y nombres previos,  
 
(ii)  pabellón del buque y pabellón previo, 
 
(iii)  nombre y dirección del armador del buque y armadores previos, incluyendo a los propietarios efectivos, 

y lugar de registro del armador, 
 
(iv)  operador del buque y operadores previos,  
   
(v)   indicativo de radio e indicativo de radio previo,  
 
(vi)   número Lloyds/OMI, 
 
(vii)   fotografías del buque,  
 
(viii)   fecha en la que el buque fue incluido por primera vez en la lista IUU, 
 
(ix)  resumen de las actividades que justifican la inclusión del buque en la lista, junto con referencias a todos 

los documentos pertinentes que contengan pruebas e informen sobre estas actividades. 
 



1 
 

11-19   SANC 
RECOMENDACIÓN DE ICCAT SOBRE EL LEVANTAMIENTO 

DE LAS MEDIDAS COMERCIALES RESTRICTIVAS 
 IMPUESTAS A BOLIVIA Y A GEORGIA 

 
RECONOCIENDO la responsabilidad de ICCAT en cuanto se refiere a la ordenación de los stocks de 

túnidos y especies afines en el océano Atlántico y mares adyacentes, en el ámbito internacional; 
 
RECORDANDO la decisión adoptada por la Comisión en 2002 (Recomendación de ICCAT con respecto a 

Bolivia en cumplimiento de la Resolución de ICCAT de 1998 relativa a las capturas no comunicadas y no 
reguladas de grandes palangreros en la zona del Convenio [Rec. 02-17]) de prohibir las importaciones de 
patudo del Atlántico y sus productos procedentes de Bolivia; 

 
RECORDANDO TAMBIÉN la decisión adoptada por la Comisión en 2003 (Recomendación de ICCAT sobre 

medidas comerciales restrictivas respecto al patudo para Georgia [Rec. 03-18]) de prohibir las importaciones 
de patudo del Atlántico y sus productos procedentes de Georgia; 

 
ACOGIENDO CON SATISFACCIÓN las mejoras en la reacción de Georgia y Bolivia respecto a la 

correspondencia de ICCAT solicitando información sobre las acciones emprendidas para controlar sus buques 
con el fin de garantizar que no se menoscaban las medidas de conservación y ordenación de ICCAT; 

 
CONSIDERANDO las acciones emprendidas por Georgia para abordar la pesca de sus buques en la zona del 

Convenio ICCAT, lo que incluye eliminar del registro a los buques que pescan sin autorización en la zona del 
Convenio ICCAT; 

 
SINTIÉNDOSE ALENTADA por el hecho de que Georgia esté considerando una mayor participación futura 

en los trabajos de la Comisión; 
 
CONSIDERANDO ADEMÁS que desde 2006 Bolivia no ha registrado ningún buque pesquero que lleve a 

cabo actividades relacionadas con la pesca en la zona del Convenio ICCAT y que ICCAT no dispone de 
información que indique que buques pesqueros de Bolivia han pescado especies de ICCAT en años recientes; 

 
EXAMINANDO DETALLADAMENTE durante su reunión de 2011 las acciones emprendidas por Bolivia y 

Georgia y considerando que dichas acciones ayudan a garantizar que las acciones de sus buques no menoscaban 
la eficacia de las medidas de conservación y ordenación de ICCAT; 

 
LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) 

RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 
 
1 Las Partes contratantes y Partes, Entidades y Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras (CPC) 

levantarán las prohibiciones a la importación de patudo del Atlántico y sus productos que fueron impuestas 
a Bolivia y Georgia de conformidad con la Recomendación de ICCAT con respecto a Bolivia en 
cumplimiento de la Resolución de ICCAT de 1998 relativa a las capturas no comunicadas y no reguladas 
de grandes palangreros en la zona del Convenio [Rec. 02-17] y la Recomendación de ICCAT sobre 
medidas comerciales restrictivas respecto al patudo para Georgia [Rec. 03-18]. 

 
2 No obstante las disposiciones del Artículo VIII, párrafo 2, del Convenio, las CPC implementarán esta 

Recomendación lo antes posible de conformidad con sus procedimientos reglamentarios. 
 
3 La [Rec. 02-17] y la [Rec. 03-18] quedan derogadas.  
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11-20   SDP 
RECOMENDACIÓN DE ICCAT PARA ENMENDAR 

LA RECOMENDACIÓN 09-11 SOBRE EL PROGRAMA ICCAT 
DE DOCUMENTACIÓN DE CAPTURAS DE ATÚN ROJO 

 
RECONOCIENDO la situación de los stocks de atún rojo del Atlántico y el impacto que tienen los factores 

del mercado en la pesquería; 
 
TENIENDO EN CUENTA el plan de recuperación para el atún rojo del Atlántico oeste y el plan de 

recuperación para el atún rojo del Atlántico este y Mediterráneo que ICCAT ha adoptado, incluyendo la 
necesidad de medidas complementarias relacionadas con el mercado; 

 
RECONOCIENDO la necesidad de aclarar y mejorar la implementación del programa de documentación de 

capturas de atún rojo, facilitando instrucciones detalladas para expedir, numerar, cumplimentar y validar el 
documento de captura de atún rojo;  

 
LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) 

RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 
 
PARTE I 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
1 Cada Parte contratante y Parte, Entidad o Entidad pesquera no contratante colaboradora (en lo sucesivo 

denominadas CPC) dará los pasos necesarios para implementar un Programa ICCAT de documentación 
de capturas de atún rojo con el fin de identificar el origen de cualquier atún rojo para respaldar la 
implementación de las medidas de conservación y ordenación. 

 
2 A efectos de este programa 
 

a)  “Comercio interno” significa: 
 

-  el comercio de atún rojo capturado en la zona del Convenio ICCAT por un buque o almadraba, que se 
desembarca en el territorio de la CPC del pabellón del buque o en la que está establecida la 
almadraba; 

 
-  el comercio de productos de atún rojo engordado procedentes de atún rojo capturado en la zona del 

Convenio ICCAT por un buque abanderado por la misma CPC en la que está establecida la 
instalación de engorde, y que se suministran a cualquier entidad de esta CPC, 

 
-  el comercio entre los Estados miembros de la Unión Europea del atún rojo capturado en la zona del 

Convenio de ICCAT por buques abanderados por un Estado miembro o por una almadraba 
establecida en un Estado miembro. 

 
b)  “Exportación” significa: 

 
 Cualquier movimiento de atún rojo en su forma de captura o procesado (incluyendo engordado) desde el 
territorio de la CPC que abandera el buque o en la que está establecida la almadraba o la instalación de 
engorde al territorio de otra CPC o Parte no contratante, o desde los caladeros al territorio de una CPC 
que no sea la CPC del pabellón del buque pesquero o al territorio de una Parte no contratante. 

 
c)  “Importación” significa: 

 
 Cualquier introducción de atún rojo en su forma de captura o procesado (incluyendo engordado) en el 
territorio de una CPC, que no es la CPC que abandera el buque o en la que está establecida la almadraba 
o la instalación de engorde. 
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d)  “Reexportación” significa: 
 

 Cualquier movimiento de atún rojo en su forma de captura o procesado (incluyendo engordado) desde el 
territorio de una CPC a la que había sido previamente importado. 

 
e)  “CPC del pabellón” significa: 
 
 La CPC en la que el buque pesquero está abanderando; “CPC de la almadraba” significa la CPC donde 
está establecida la almadraba y “CPC de la instalación de engorde” significa la CPC donde está 
establecida la instalación de engorde. 

 
3 Se cumplimentará un documento de captura de atún rojo (BCD) para cada atún rojo, de conformidad con 

el Anexo 3. 
 

Cada  envío de atún rojo comercializado a nivel interno, importado a, exportado o reexportado desde sus 
territorios deberá ir acompañado de un BCD validado, excepto en los casos en los que se aplica el párrafo 
13 c) y, cuando proceda, una declaración de transferencia ICCAT o un certificado de reexportación de 
atún rojo validado (BFTRC). Quedará prohibido cualquier desembarque, transferencia, entrega, sacrificio, 
comercio interno, importación, exportación o reexportación de atún rojo sin un BCD o un BFTRC 
cumplimentado y validado. 

 
4 Con el fin de respaldar un BCD eficaz las CPC no deberán introducir atún rojo en una instalación de 

engorde no autorizada por la CPC o no incluida en el registro de ICCAT.  
 
5  Las CPC de la instalación de engorde se asegurarán de que las capturas de atún rojo se introducen en 

jaulas o series de jaulas diferentes y se clasifican de acuerdo con la CPC del pabellón de origen. Por 
derogación, si el atún rojo se captura en el contexto de una operación de pesca conjunta (JFO), entre 
diferentes CPC, la CPC de la instalación de engorde se asegurará de que el atún rojo se introduce en 
jaulas o series de jaulas diferentes y se clasifica por operación de pesca conjunta.  

 
6 En el momento de la introducción en jaulas, los BCD pertinentes podrían agruparse como “BCD 

agrupado” con un nuevo número de BCD en los siguientes casos, siempre y cuando la introducción en 
jaulas de los peces se realice el mismo día y todos los peces se introduzcan en la misma jaula de engorde. 

 
 a) Múltiples capturas realizadas por un mismo buque, y 
 
 b) Capturas realizadas en el marco de una JFO. 
 
 El BCD agrupado sustituirá a todos los BCD originales relacionados con él e irá acompañado de la lista 

de los números de todos los BCD asociados. Las copias de los BCD asociados se pondrán a disposición 
de las CPC cuando éstas lo soliciten. 

 
7  Las CPC de la instalación de engorde se asegurarán de que el atún rojo se sacrifica en las instalaciones de 

engorde durante el mismo año en el que ha sido capturado, o antes del comienzo de la temporada de pesca 
de los cerqueros, si se sacrifica al año siguiente. En el caso de que las operaciones de sacrificio no 
finalicen antes de dicha fecha, la CPC de la instalación de engorde cumplimentará y transmitirá una 
declaración de traspaso anual a la Secretaría de ICCAT en los quince días posteriores a esta fecha. Dicha 
declaración incluirá: 

 
- Cantidades (expresadas en kg) y número de peces que se tiene intención de traspasar, 
- Año de captura, 
- Peso medio, 
- CPC del pabellón,   
- Referencias del BCD al que corresponden las capturas traspasadas, 
- Nombre y número ICCAT de la instalación de engorde, 
- Número de jaula, e  
- Información sobre las cantidades sacrificadas (expresadas en kg) cuando finalice la operación. 

 
8  Las cantidades traspasadas de conformidad con el párrafo 7 se introducirán en jaulas o series de jaulas 

diferentes en la instalación de engorde según el año de captura. 
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9 Cada CPC proporcionará formularios de BCD sólo a los buques de captura y almadrabas autorizados a 

pescar atún rojo en la zona del Convenio, incluyendo como captura fortuita. Dichos formularios no son 
transferibles. Cada formulario de BCD tendrá un número único de identificación de documento. Los 
números de documento serán específicos de la CPC del pabellón o de la CPC de la almadraba y se 
asignarán al buque de captura o almadraba. 

 
10 El comercio interno, exportación, importación y reexportación de partes del pez que no sean carne (es 

decir, cabezas, ojos, huevas, intestinos y colas) quedarán exentos de los requisitos de esta 
Recomendación. 

 
PARTE II 
VALIDACIÓN DE LOS BCD 
 
11 El patrón del buque de captura o el operador de la almadraba, o su representante autorizado, o el operador 

de las instalaciones de engorde o el representante autorizado de la CPC del pabellón, de la instalación de 
engorde o de la almadraba cumplimentarán el BCD, proporcionando la información requerida en las 
secciones adecuadas, y solicitarán la validación de un BCD de acuerdo con el párrafo 13 para la captura 
desembarcada, transferida a jaulas, sacrificada, transbordada, comercializada internamente o exportada en 
cada ocasión en que se desembarque, transfiera, sacrifique, transborde, comercialice internamente o 
exporte atún rojo. 

 
12 Los BCD validados incluirán cuando proceda, la información identificada en el Anexo 1 adjunto. Se 

adjunta como Anexo 2 un formulario del BCD. En los casos en los que en una sección del formulario del 
BCD no haya sitio suficiente para seguir completamente el movimiento del atún rojo desde la captura 
hasta el mercado, la sección de información necesaria del BCD podría ampliarse cuando sea necesario y 
adjuntarse como anexo utilizando el formulario de BCD original y su número. El representante autorizado 
de la CPC validará el anexo lo antes posible, y siempre antes del siguiente movimiento del atún rojo. 

 
13 a)  El BCD debe estar validado por un funcionario gubernamental autorizado o por otra persona o 

institución autorizada de la CPC del pabellón del buque de captura, de la CPC del vendedor/exportador 
o de la CPC de la almadraba o la instalación de engorde, que capturó, sacrificó, comercializó 
internamente o exportó el atún rojo.  

 
 b)  Las CPC validarán el BCD para todos los productos de atún rojo sólo cuando como resultado de la 

verificación del cargamento se haya demostrado que toda la información incluida en el BCD es precisa, 
y sólo cuando las cantidades validadas acumuladas no superen sus cuotas o límites de captura para cada 
año de ordenación, incluyendo, cuando proceda, cuotas individuales asignadas a buques de captura o 
almadrabas, y cuando estos productos cumplan otras disposiciones pertinentes de las medidas de 
conservación y ordenación de ICCAT. 

 
 c)   La validación con arreglo al párrafo 13 (a) no se requerirá en el caso de que todo el atún rojo disponible 

para la venta haya sido marcado por la CPC del pabellón del buque de captura o la CPC de la almadraba 
que pescó el atún rojo. 

 
 d)  Cuando las cantidades de atún rojo capturado y desembarcado sean inferiores a una tonelada métrica o a 

tres peces, el cuaderno de pesca o la nota de venta podrían utilizarse como BCD temporal a la espera de 
la validación del BCD en un plazo de siete días y antes de la exportación. 

 
PARTE III 
VALIDACIÓN DE LOS BFTRC 
 
14 Cada CPC se asegurará de que cada cargamento de atún rojo que sea reexportado desde su territorio vaya 

acompañado de un Certificado de reexportación de atún rojo validado (BFTRC). En los casos en que el 
atún rojo se importe vivo no se aplicará el BFTRC. 

 
15 El operador responsable de la reexportación cumplimentará el BFTRC proporcionando la información 

requerida en las secciones adecuadas y solicitará su validación para que el cargamento de atún rojo sea 
reexportado. El BFTRC cumplimentado deberá ir acompañado de una copia del(los) BCD validado(s) 
relacionado(s) con los productos de atún rojo previamente importados. 
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16 El BFTRC deberá ser validado por un funcionario o autoridad gubernamental autorizados.  
 
17  La CPC validará el BFTRC para todos los productos de atún rojo sólo cuando: 
 

a)  Se haya establecido que toda la información incluida en el BFTRC es precisa; 
 

b)  El(los) BCD validado(s) presentado(s) con el BFTRC haya(n) sido aceptado(s) para la importación 
de los productos declarados en el BFTRC; 

 
c)  Los productos que se van a reexportar son total o parcialmente los mismos productos que aparecen 

en el(los) BCD validado(s); 
 
d)  Se adjuntará una copia del (los) BCD al BFTRC validado. 

 
18 El BFTRC validado incluirá la información identificada en el Anexo 4 y Anexo 5 adjuntos. 
 
PARTE IV 
VERIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN 
 
19 Cada CPC enviará una copia de todos los BCD o BFTRC validados, excepto en los casos en los que se 

aplica el párrafo 13 c), en los cinco días laborables posteriores a la fecha de validación, o sin demora 
cuando la duración prevista del transporte no supere los cinco días laborables, a los siguientes: 

 
a)  autoridades competentes del país en el que el atún rojo será comercializado a nivel interno, 

transferido a jaulas o importado y 
 

b)  la Secretaría de ICCAT. 
 
20  La Secretaría de ICCAT extraerá de los BCD o BFTRC validados enviados de conformidad con el 

párrafo 19 anterior, la información marcada con un asterisco (*) en el Anexo 1 o Anexo 4 e introducirá 
esta información en una base de datos en una sección protegida con contraseña de su página web, tan 
pronto como sea posible. 

 
Si lo solicita, el SCRS tendrá acceso a la información de captura contenida en la base de datos, 
exceptuando a los nombres de los buques o almadrabas. 

 
PARTE V 
MARCADO 
 
21 Las CPC podrían requerir que sus buques de captura o las almadrabas coloquen una marca en cada atún 

rojo, preferiblemente en el momento de la muerte, pero siempre antes del momento del desembarque. Las 
marcas tienen que tener números únicos específicos de cada país y deben estar protegidas frente a la 
manipulación. Los números de la marca estarán vinculados con el BCD, y la CPC presentará un resumen 
de la implementación del programa de marcado a la Secretaría. El uso de dichas marcas sólo estará 
autorizado cuando las cantidades de captura acumuladas no superen sus cuotas o límites de captura de 
cada año de ordenación, incluyendo, cuando proceda, cuotas individuales asignadas a buques o 
almadrabas. 

 
PARTE VI 
VERIFICACIÓN 
 
22 Cada CPC se asegurará de que sus autoridades competentes, u otras personas o instituciones autorizadas, 

dan los pasos para identificar cada cargamento de atún rojo desembarcado en, comercializado 
internamente, importado a, exportado o reexportado desde su territorio y solicitarán y examinarán los 
BCD validados y la documentación relacionada de cada cargamento de atún rojo. Estas autoridades 
competentes o personas o instituciones autorizadas podrán también examinar el contenido del cargamento 
para verificar la información incluida en el BCD y en los documentos relacionados y, cuando sea 
necesario, llevarán a cabo verificaciones con los operadores afectados.  
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23 Si, como resultado de las comprobaciones o verificaciones llevadas a cabo de un modo acorde con el 
párrafo 21 anterior, surgiera alguna duda respecto a la información contenida en un BCD de la 
CPC/Estado importador final y la CPC cuyas autoridades competentes validaron el (los) BCD o BFTRC 
colaborarán para resolver dichas dudas. 

 
24 Si una CPC implicada en el comercio de atún rojo identifica un cargamento sin BCD notificará sus 

descubrimientos a la CPC exportadora y, cuando se conozca, a la CPC del pabellón. 
 
25 A la espera de que las comprobaciones o verificaciones realizadas conforme al párrafo 22  confirmen si el 

cargamento de atún rojo cumple los requisitos de la presente Recomendación y cualquier otra 
Recomendación pertinente, la CPC no lo liberará, para comercio interno, importación o exportación, ni, 
en el caso de atún rojo vivo destinado a instalaciones de engorde, aceptará la declaración de transferencia. 

 
26 Cuando una CPC, como resultado de las comprobaciones o verificaciones realizadas conforme al párrafo 

22 anterior y en colaboración con las autoridades encargadas de la validación afectadas determine que un 
BCD o BFTRC no es válido, quedará prohibido el comercio interno, importación, exportación o 
reexportación del atún rojo afectado.  

 
27 La Comisión solicitará a las Partes no contratantes que estén implicadas en el comercio interno, 

importación, exportación o reexportación de atún rojo, que colaboren con la implementación del 
Programa y faciliten a la Comisión los datos obtenidos en dicha implementación. 

 
 
PARTE VII 
NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN 
 
28 Cada CPC que valide BCD respecto a los buques de captura de su pabellón, sus almadrabas o sus 

instalaciones de engorde, de conformidad con el párrafo 13 a), notificará a la Secretaría de ICCAT las 
autoridades gubernamentales, u otras personas o instituciones autorizadas responsables de validar y 
verificar los BCD o BFTRC (nombre y dirección completa de la(s) organización(es) y, cuando proceda, 
nombre y cargo de los funcionarios encargados de la validación que tengan autorización a título 
individual, formulario de muestra del documento, impresión de muestra del timbre o sello, y cuando 
proceda, muestras de las marcas). Esta notificación indicará la fecha en la que dicha autorización entra en 
vigor. Con la notificación inicial se enviará una copia de las disposiciones adoptadas en la ley nacional 
con el fin de implementar el programa de documentación de capturas de atún rojo, incluyendo los 
procedimientos para autorizar a personas o instituciones no gubernamentales. Los detalles actualizados 
sobre las autoridades encargadas de la validación y las disposiciones nacionales se comunicarán a la 
Secretaría de ICCAT de forma oportuna. 

 
29 La información transmitida en las notificaciones a la Secretaría de ICCAT sobre las autoridades 

encargadas de la validación se colocará en la base de datos sobre validación que mantiene la Secretaría de 
ICCAT en la página con contraseña. La lista de las CPC que han notificado las autoridades encargadas de 
la validación y las fechas de entrada en vigor de la validación notificadas se colocará en la página web 
abierta que mantiene la Secretaría de ICCAT. Se insta a las CPC a acceder a esta información para 
contribuir a la verificación de la validación de los BCD y BFTRC. 

 
30 Cada CPC notificará a la Secretaría de ICCAT los puntos de contacto (nombre y dirección completa de 

la(s) organización(es)) a los que debe notificarse que existen cuestiones relacionadas con los BCD o los 
BFTRC. 

 
31 Las CPC enviarán copias de los BCD validados y de la notificación realizada de conformidad con los 

párrafos 28, 29 y 30 a la Secretaría de ICCAT por medios electrónicos, cuando sea posible. 
 
32 Cada parte de los cargamentos separados o del producto procesado deberá llevar copias de los BCD 

utilizando el número único de documento del BCD para vincularlas.  
 
33 Las CPC guardarán copias de los documentos expedidos o recibidos durante al menos dos años. 
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34 Las CPC facilitarán a la Secretaría de ICCAT cada año, antes del 1 de octubre, un informe para el periodo 
del 1 de julio del año anterior hasta el 30 de junio del año en curso para proporcionar la información 
descrita en el Anexo 6. 

 
 La Secretaría de ICCAT colocará estos informes en una sección protegida con contraseña de la página 

web de ICCAT tan pronto como sea posible. 
 
 Si lo solicita, el SCRS tendrá acceso a estos informes recibidos por la Secretaría de ICCAT. 
 
35 La Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación de ICCAT 08-12 sobre el programa 

ICCAT de documentación de capturas de atún rojo [Rec. 09-11] queda revocada y reemplazada por esta 
Recomendación. 
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Anexo 1 
 

Datos que se deben incluir en el Documento de captura de atún rojo (BCD) 
 
1. Número ICCAT del documento de captura de atún rojo* 
 
2. Información sobre capturas 
Nombre del buque de captura o de la almadraba * 
Nombres de otros buques en caso de JFO 
Pabellón* 
Nº registro ICCAT 
Cuota individual 
Cuota utilizada para este BCD 
Fecha, área de captura y arte utilizado* 
Número de ejemplares, peso total y peso medio*1 
Número de registro ICCAT de operación de pesca conjunta (si procede)* 
Número de marca (si procede) 
Validación gubernamental 
Nombre de la autoridad y signatario, cargo, firma, sello y fecha  
 
3. Información comercial para el comercio de peces vivos 
Descripción del producto 
Información sobre exportador/vendedor 
Descripción del transporte 
Validación gubernamental 
Nombre de la autoridad y signatario, cargo, firma, sello y fecha  
Importador/comprador  
 
4. Información sobre transferencia 
Descripción del remolcador 
Nº de la declaración de transferencia ICCAT 
Nombre del buque, pabellón 
Número del registro ICCAT  
Número de peces muertos durante la transferencia  
Peso total de los peces muertos (kg) 
Descripción de la jaula de remolque 
Nº de jaula  
 
5. Información sobre transbordo 
Descripción del buque de transporte 
Nombre, pabellón, Nº de registro ICCAT, fecha, nombre del puerto, Estado rector del puerto y posición 
Descripción del producto  
(F/FR; RD/GG/DR/FL/OT) 
Peso total (neto) 
Validación gubernamental 
Nombre de la autoridad y signatario, cargo, firma, sello y fecha   
 
6. Información sobre engorde 
Descripción de la instalación de engorde 
Nombre, CPC*,  Nº IEAR de ICCAT* y localización de la instalación de engorde 
Participación en programas nacionales de muestreo (sí o no) 
Descripción de la jaula 
Fecha de introducción en jaula, número de jaula 
Descripción de los peces 
Estimaciones del número de ejemplares, peso total y peso medio*1 

Información del observador regional de ICCAT 
Nombre, Nº de ICCAT y firma 
                                                            
* Información que introducirá la Secretaría  en la base de datos del BCD (Véase párrafo 20). 
1 

El peso debe comunicarse como peso en vivo cuando esté disponible. Si no se utiliza peso en vivo, especificar el tipo de producto (por 
ejemplo GG) en la sección de “peso total” y “peso medio” del formulario. 
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Composición por talla estimada (<8 kg, 8-30 kg, >30 kg) 
Validación gubernamental 
Nombre de la autoridad y signatario, cargo, firma, sello y fecha   
 
7. Información sobre sacrificio  
Descripción del sacrificio 
Fecha del sacrificio* 
Número de ejemplares, peso en vivo total y peso medio* 
Números de marca (si procede) 
Información del observador regional de ICCAT 
Nombre, Nº de ICCAT y firma 
Validación gubernamental 
Nombre de la autoridad y signatario, cargo, firma, sello y fecha   
 
8. Información sobre comercio 
Descripción del producto 
 (F/FR; RD/GG/DR/FL/OT)2 
Peso total neto* 
Información sobre el exportador/vendedor 
Punto de exportación o salida* 
Nombre de la compañía exportadora, dirección, firma y fecha  
Estado de destino* 
Descripción del transporte (se adjuntará la documentación pertinente) 
Validación gubernamental 
Nombre de la autoridad y signatario, cargo, firma, sello y fecha   
Información sobre el importador/comprador 
Punto de importación o destino* 
Nombre de la compañía importadora, dirección, firma y fecha3 

                                                            
2 Cuando se consignan diferentes tipos de productos en esta sección, el peso debe consignarse por cada tipo de producto. 
3 La FECHA que debe consignar el IMPORTADOR/COMPRADOR en esta sección es la fecha de la firma. 
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Anexo 2 
 

1/2

PABELLÓN / CPC CUOTA INDIVIDUAL CAPTURA

PABELLÓN CUOTA INDIVIDUAL CAPTURA

ÁREA ARTE

PESO TOTAL (kg) PESO MEDIO (kg)

Nº PECES ZONA

CPC Nº IEAR ICCAT

PT. IMPORTACIÓN/DESTINO

PABELLÓN Nº REGISTRO ICCAT

PABELLÓN Nº REGISTRO ICCAT
NOMBRE PUERTO ESTADO DEL PUERTO

PESO TOTAL
"F" (kg)
PESO TOTAL
"FR" (kg)

DIRECCIÓN

FECHA DE LA FIRMA (dd/mm/aa)

ANEXO(S): SÍ/NO (marcar con círculo)

Nº PECES MUERTOS DURANTE LA 
TRANSFERENCIA

NOMBRE OTROS BUQUES PESQUEROS Nº REGISTRO ICCAT 

NÚMEROS MARCAS (Si procede)

NOMBRE
FECHA (dd/mm/aa)

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO (Indicar el peso neto en kg para cada tipo de producto)

F

FR

POSICIÓN (Lat./Long.)

5. INFORMACIÓN SOBRE EL TRANSBORDO

DESCRIPCIÓN DE LA JAULA DE 
REMOLQUE

DESCRIPCIÓN DEL BUQUE DE TRANSPORTE

NOMBRE

Nº JAULA

Nº DECLARACIÓN TRANSFERENCIA ICCAT 

PESO TOTAL DE PECES MUERTOS (kg)

IMPORTADOR/COMPRADOR

4. INFORMACIÓN SOBRE TRANSFERENCIA

  

DESCRIPCIÓN DEL REMOLCADOR

EMPRESA
(Ciudad, País, Estado)

FIRMA

FECHA (dd/mm/aa)

SELLO

DESCRIPCIÓN DEL TRANSPORTE (Adjuntar la documentación pertinente)
VALIDACIÓN DEL GOBIERNO

FIRMA

NOMBRE DE LA AUTORIDAD

CARGO

EXPORTADOR/VENDEDOR
EMPRESA DIRECCIÓNPUNTO EXPORTACIÓN/SALIDA

FECHA (dd/mm/aa)

DESCRIPCIÓN DE LA CAPTURA

FECHA (dd/mm/aa)

Nº PECES

VALIDACIÓN DEL GOBIERNO

NOMBRE DE LA AUTORIDAD

PESO VIVO (kg)

INFORMACIÓN SOBRE EL BUQUE/ALMADRABA

NOMBRE BUQUE CAPTURA/ALMADRABA Nº REGISTRO ICCAT 

3. INFORMACIÓN COMERCIAL

Nº REGISTRO ICCAT de la operación de pesca conjunta

FIRMA

1. DOCUMENTO ICCAT DE CAPTURA DE ATÚN ROJO (BCD)

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO

SELLO

Nº :

2. INFORMACIÓN DE CAPTURA

DR(kg):

FL(kg):

FL(kg):

CARGO

FIRMA

FECHA (dd/mm/aa)

ANEXO(S): SÍ/NO (marcar con círculo)

OT(kg):

OT(kg):

RD(kg):

RD(kg):

GG(kg):

GG(kg):

DR(kg):

VALIDACIÓN DEL GOBIERNO

NOMBRE DE LA AUTORIDAD

FECHA /dd/mm/aa)

ANEXO(S): SÍ/NO (marcar con círculo)

SELLOFIRMA

CARGO

INSTALACIÓN ENGORDE DE 
DESTINO
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2/2

NOMBRE CPC Nº IEAR ICCAT

Nº JAULA

NOMBRE CARGO FIRMA

COMPOSICIÓN POR TALLAS <8 kg 8-30 kg

Nº DE PECES

NOMBRE CARGO FIRMA

PESO TOTAL
"F" (kg)
PESO TOTAL
"FR" (kg)

PT. IMPORTACIÓN/DESTINO

VALIDACIÓN DEL GOBIERNO

LOCALIZACIÓN

FECHA /dd/mm/aa)

FECHA /dd/mm/aa)

8. INFORMACIÓN COMERCIAL

NOMBRE DE LA AUTORIDAD

SELLO

CARGO

FIRMA

INFORMACIÓN DEL 
OBSERVADOR REGIONAL DE 
ICCAT

>30 kg

DESCRIPCIÓN DE PECES PESO MEDIO (kg) :

SÍ o NO (marcar con un círculo) 

Nº DE PECES PESO TOTAL (kg):

DESCRIPCIÓN DE LA JAULA

FECHA /dd/mm/aa)

DOCUMENTO ICCAT DE CAPTURA DE ATÚN ROJO (BCD) Nº: 

6. INFORMACIÓN SOBRE ENGORDE

¿PROGRAMA NACIONAL DE MUESTREO?

ANEXO(S): SÍ/NO (marcar con círculo)

7. INFORMACIÓN SOBRE SACRIFICIO

PESO VIVO TOTAL (kg)

NOMBRE DE LA AUTORIDAD

SELLO

CARGO

FIRMA

Nº MARCAS (Si procede)

INFORMACIÓN DEL 
OBSERVADOR REGIONAL DE 
ICCAT

(Adjuntar la documentación pertinente)

FECHA /dd/mm/aa)

ANEXO(S): SÍ/NO (marcar con círculo)

FIRMA

IMPORTADOR/COMPRADOR

  

EMPRESA
(Ciudad, País, Estado)

DIRECCIÓN

OT(kg):

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO (Indicar el peso neto en kg para cada tipo de producto)

F RD(kg): GG(kg): DR(kg):

FIRMA

FR RD(kg): GG(kg): DR(kg): FL(kg):

EMPRESA

ESTADO DE DESTINO

NOMBRE DE LA AUTORIDAD

SELLO

CARGO

FIRMA

FECHA /dd/mm/aa)

DESCRIPCIÓN DEL TRANSPORTE

FECHA /dd/mm/aa)

FECHA /dd/mm/aa)

EXPORTADOR/VENDEDOR

VALIDACIÓN DEL GOBIERNO

FL(kg): OT(kg):

DESCRIPCIÓN DE LA 
INSTALACIÓN DE ENGORDE

DESCRIPCIÓN DEL SACRIFICIO

PTO. EXPORTACIÓN/SALIDA DIRECCIÓN 

PESO MEDIO (kg)

VALIDACIÓN DEL GOBIERNO
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Anexo 3 

 
Instrucciones para expedir, numerar, cumplimentar y validar  

el documento de captura de atún rojo (BCD) 
 
1 PRINCIPIOS GENERALES 
 
(1) Idioma  
 
Se utilizará uno de los idiomas oficiales de ICCAT (inglés, francés y español) para cumplimentar el BCD. 
 
(2) Numeración 
 
Las CPC desarrollarán un sistema de numeración único para los BCD utilizando el código de país ICCAT o el 
código ISO, junto con un número de ocho dígitos, de los cuales dos dígitos indicarán el año de la captura. 
 
Ejemplo; CA-09-123456 (CA significa Canadá) 
 
En el caso de cargamentos separados o productos procesados, las copias del BCD original se numerarán 
añadiendo un número de 2 dígitos al número original del BCD.  
 
Ejemplo: CA-09-123456-01, CA-09-123456-02, CA-09-123456-03. 
 
La numeración será secuencial y preferiblemente impresa. Los números de serie de los BCD en blanco 
expedidos se registrarán por el nombre del receptor. 
 
En caso de producir un BCD agrupado, el operador de la instalación de engorde o su representante autorizado 
solicitará un nuevo número de BCD a la CPC de la instalación de engorde. El número del BCD agrupado deberá 
incluir la letra “G”, como en “CA-09-123456-G”. 
 
 
2 INFORMACIÓN DE CAPTURA 
 
(1) Cumplimentación 
 
(a) Principios generales 
 
Esta sección se aplica a todas las capturas de atún rojo. 
 
El patrón del buque de captura o el operador de la almadraba o su representante autorizado o el representante 
autorizado de la CPC del pabellón o de la almadraba serán responsables de cumplimentar la sección 
INFORMACIÓN DE CAPTURA y de solicitar su validación. 
 
La sección INFORMACIÓN DE CAPTURA se cumplimentará antes de que finalice la operación de 
transferencia, transbordo o desembarque. 
 
Observación: En el caso de operaciones de pesca conjuntas entre diferentes pabellones, se producirá un BCD 
para cada pabellón. En este caso, cada BCD consignará la misma información en la sección INFORMACIÓN 
SOBRE EL BUQUE/ALMADRABA sobre el buque que realizó realmente la captura y sobre todos los demás 
buques pesqueros que participaron en la JFO, mientras que en la sección DESCRIPCIÓN DE LA CAPTURA se 
consignará la información sobre captura atribuida a cada pabellón indicando la clave de asignación de la JFO: 
 
En el caso de capturas procedentes de una operación de pesca conjunta compuesta por buques del mismo 
pabellón, el patrón del buque de captura que realmente realizó dichas capturas, o su representante autorizado o el 
representante autorizado del pabellón, deberá cumplimentar el formulario de BCD en nombre de todos los 
buques que participan en dicha JFO. 
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(b) Instrucciones específicas 
 
“NOMBRE DEL BUQUE DE CAPTURA/ALMADRABA” consignar los nombres de los buques de captura 
que realmente realizaron la captura. 
 
NOMBRE DE OTROS BUQUES DE PESCA: sólo aplicable para las JFO, consignar los nombres de los otros 
buques de pesca que participaron en la JFO. 
 
“PABELLÓN” indicar la CPC del pabellón o de la almadraba. 
 
“Nº registro ICCAT”: indicar el número ICCAT del buque de captura o de la almadraba autorizados a pescar 
atún rojo en la zona del Convenio ICCAT. Esta información no se aplica a los buques de captura que pescan atún 
rojo como captura fortuita.  En caso de JFO, indicar los números de registro ICCAT del buque que realmente 
realizó la captura, así como de otros buques que participaron en dicha operación. 
 
“CUOTA INDIVIDUAL”: indicar la cantidad de cuota individual asignada a cada buque. 
 
“CUOTA UTILIZADA PARA ESTE BCD”: indicar la cantidad de cuota atribuida a este BCD. 
 
“ARTE”: indicar el arte pesquero utilizando los siguientes códigos: 
 

BB Barco de cebo 
GILL Red de enmalle 
HAND Liña de mano 
HARP Arpón 
LL Palangre 
MWT Arrastre semipelágico 
PS Cerco 
RR Caña y carrete 
SPHL Línea de mano deportiva 
SPOR Pesquerías deportivas sin clasificar 
SURF Pesquerías de superficie sin clasificar 
TL Barrilete 
TRAP Almadraba 
TROL Curricán 
UNCL Métodos sin clasificar 
OT Otro tipo 
 

“Nº DE PECES” en el caso de una JFO compuesta por buques del mismo pabellón, indicar el número total de 
peces capturados en dicha operación. En el caso de JFO entre diferentes pabellones indicar el número de peces 
atribuido a cada pabellón de conformidad con la clave de asignación. 

 
“PESO TOTAL”: indicar el peso vivo total en kilogramos. Si no se utiliza el peso vivo en el momento de la 
captura, indicar el tipo de producto (por ejemplo GG). En caso de JFO entre diferentes pabellones indicar el peso 
en vivo atribuido a cada pabellón de conformidad con la clave de asignación. 

 
“ÁREA”: indicar Mediterráneo, Atlántico occidental, Atlántico oriental o Pacífico. 
 
“Nº MARCAS (si procede)”: pueden añadirse líneas adicionales para permitir la inclusión de cada número de 
marca por pez individual. 
 
(2) Validación 
 
La CPC del pabellón o de la almadraba será responsable de validar la sección INFORMACIÓN DE CAPTURA 
a menos que el atún rojo esté marcado de conformidad con el párrafo 21 de la presente Recomendación. 
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3 INFORMACIÓN COMERCIAL PARA EL COMERCIO DE PECES VIVOS 
 
(1) Cumplimentación 
 
(a) Principios generales 
 
Esta sección se aplica únicamente a la exportación de atún rojo vivo. 
 
El patrón del buque de captura o su representante autorizado o el representante autorizado de la CPC del 
pabellón serán responsables de cumplimentar y solicitar la validación de la Sección INFORMACIÓN 
COMERCIAL PARA EL COMERCIO DE PECES VIVOS. 
 
La Sección INFORMACIÓN COMERCIAL PARA EL COMERCIO DE PECES VIVOS se cumplimentará 
antes de la primera operación de transferencia, es decir, la transferencia de los peces desde la red del buque de 
captura hasta la jaula de transporte. 
 
Observación: en el caso de que una cantidad de pescado muera durante la operación de transferencia y sea 
comercializado a nivel nacional o exportado, el BCD original (con la sección INFORMACIÓN DE CAPTURA 
cumplimentada) será copiado para dicho pescado y la sección INFORMACIÓN COMERCIAL de la copia del 
BCD será cumplimentada por el patrón del buque de captura o su representante autorizado o el representante 
autorizado de la CPC del pabellón y será transmitida al comprador/importador nacional. La validación 
gubernamental de esta copia garantizará que es una copia válida y que ha sido registrada por las autoridades de la 
CPC. Sin la validación gubernamental, cualquier copia de BCD se considera nula y sin valor. 
 
En el caso de una JFO compuesta por buques de la misma CPC, el patrón del buque de captura que realmente 
realizó dichas capturas, o su representante autorizado o el representante autorizado del pabellón, será responsable 
de la cumplimentación de esta sección. 
 
(b) Instrucciones específicas 
 
“ZONA”: indicar el área de transferencia, Mediterráneo, Atlántico occidental, Atlántico oriental o Pacífico. 
 
“PUNTO DE EXPORTACIÓN/SALIDA”: indicar el nombre de la CPC de la zona de pesca en la que el atún 
rojo fue transferido o si no indicar “alta mar”. 
 
“DESCRIPCIÓN DEL TRANSPORTE”: adjuntar cualquier documento pertinente que certifique el comercio. 
(2) Validación 
  
La CPC del pabellón no validará los documentos cuando no esté cumplimentada la sección INFORMACIÓN DE 
CAPTURA. 
 
4 INFORMACIÓN DE LA TRANSFERENCIA 
 
(1) Cumplimentación 
 
(a)  Principios generales 
 
Esta sección se aplica sólo al atún rojo vivo. 
 
El patrón del buque de captura o su representante autorizado o el representante autorizado de la CPC  del 
pabellón serán responsables de cumplimentar la sección INFORMACIÓN DE TRANSFERENCIA.  En el caso 
de la JFO compuesta por buques de la misma CPC, el patrón del buque de captura que realmente realizó dichas 
capturas, o su representante autorizado o el representante autorizado del pabellón, será responsable de la 
cumplimentación de esta sección. 
 
La sección INFORMACIÓN DE TRANSFERENCIA se cumplimentará antes de la primera operación de 
transferencia, a saber, la transferencia del pescado desde la red del buque de captura a la jaula de transporte. 
 
Al final de la operación de transferencia, el patrón del buque de captura (o el patrón del buque de captura del 
buque que realmente realizó las capturas en el caso de una JFO compuesta por buques de la misma CPC) 
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facilitará el BCD (con las secciones INFORMACIÓN DE CAPTURA, INFORMACIÓN COMERCIAL PARA 
EL COMERCIO DE PECES VIVOS e INFORMACIÓN DE LA TRANSFERENCIA cumplimentadas y, 
cuando proceda, validadas) al patrón del remolcador. 
 
El BCD cumplimentado acompañará a la transferencia de peces durante el transporte a la instalación de engorde, 
lo que incluye la transferencia del atún rojo vivo desde la jaula de transporte a otra jaula de transporte o la 
transferencia de atún rojo muerto desde la jaula de transporte a un buque auxiliar. 
 
Observación:  En el caso de que algún pez muera durante la operación de transferencia, se hará una copia del 
BCD original (con las secciones INFORMACIÓN DE CAPTURA, INFORMACIÓN COMERCIAL PARA EL 
COMERCIO DE PECES VIVOS e INFORMACIÓN DE LA TRANSFERENCIA cumplimentadas y, cuando 
proceda, validadas), y la sección de INFORMACIÓN COMERCIAL de la copia del BCD será cumplimentada 
por el vendedor/exportador nacional o su representante autorizado o el representante autorizado de la CPC del 
pabellón y transmitido al comprador/importador nacional. La validación gubernamental de esta copia garantizará 
que es una copia válida y que ha sido registrada por las autoridades de la CPC. Sin la validación gubernamental 
autorizada, cualquier copia de BCD se considera nula y sin valor. 
 
(b) Instrucciones específicas 

 
“Nº DE PECES QUE HAN MUERTO DURANTE LA TRANSFERENCIA” Y “PESO TOTAL DE PECES 
MUERTOS”: El patrón del remolcador cumplimentará esta sección (si procede). 
 
“Nº DE JAULA”: Indicar cada número de jaula en el caso de que un remolcador tenga más de una jaula. 
 
(2) Validación 

 
Esta sección no requiere validación. 
 
 

5  INFORMACIÓN DE TRANSBORDO 
 
(1) Cumplimentación 
 
(a)  Principios generales 
 
Esta sección se aplica sólo al atún rojo muerto. 
 
El patrón del buque pesquero que realiza el transbordo o su representante autorizado o el representante 
autorizado de la CPC del pabellón serán responsables de cumplimentar la sección INFORMACIÓN DE 
TRANSBORDO y de solicitar su validación. 
 
La sección de INFORMACIÓN DE TRANSBORDO se cumplimentará al final de la operación de transbordo. 
 
(b) Instrucciones específicas  
 
“FECHA”: Indicar la fecha del transbordo. 
 
“NOMBRE DEL PUERTO: Indicar el puerto de transbordo designado. 
 
“ESTADO RECTOR DEL PUERTO”: Indicar la CPC del puerto de transbordo designado. 
 
(2) Validación 

 
La CPC del pabellón no validará documentos en los que no se haya cumplimentado y validado la sección 
INFORMACIÓN DE CAPTURA. 
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6 INFORMACIÓN DE ENGORDE 
 
(1) Cumplimentación 
 
(a)  Principios generales 
 
Esta sección se aplica sólo al atún rojo vivo en jaulas. 
 
El patrón del remolcador deberá proporcionar el BCD (con las secciones de INFORMACIÓN DE CAPTURA, 
INFORMACIÓN COMERCIAL PARA EL COMERCIO DE PECES VIVOS e INFORMACIÓN DE LA 
TRANSFERENCIA cumplimentadas y, cuando proceda, validadas) al operador de la instalación de engorde en 
el momento de la introducción en jaulas. 
 
El operador de la instalación de engorde o su representante autorizado o un representante autorizado de la CPC  
de la instalación de engorde serán responsables de cumplimentar y solicitar la validación de la sección 
INFORMACIÓN DE ENGORDE. 
 
La sección INFORMACIÓN DE ENGORDE se cumplimentará al final de la operación de introducción en 
jaulas. 
 
(b) Instrucciones específicas 

 
“NÚMERO DE JAULA”: indicar el número de cada jaula. 
 
“Información del observador regional de ICCAT”: indicar el nombre, nº ICCAT y firma. 

 
(2) Validación  
 
La CPC de la instalación de engorde será responsable de la validación de la sección INFORMACIÓN DE 
ENGORDE. 
 
La CPC de la instalación de engorde no validará los BCD si no se han cumplimentado y, cuando proceda, 
validado las secciones INFORMACIÓN DE CAPTURA, INFORMACIÓN COMERCIAL PARA EL 
COMERCIO DE PECES VIVOS e INFORMACIÓN DE TRANSFERENCIA. 
 
 
7 INFORMACIÓN DEL SACRIFICIO  
 
(1) Cumplimentación 
 
(a) Principios generales 

 
Esta sección se aplica sólo al atún rojo engordado muerto. 
 
El operador de la instalación de engorde o su representante autorizado o el representante autorizado de la CPC de 
la instalación de engorde serán responsables de cumplimentar la sección INFORMACIÓN DEL SACRIFICIO y 
de solicitar su validación. 
 
La sección INFORMACIÓN DEL SACRIFICIO se cumplimentará al final de las operaciones de sacrificio. 
 
(b) Instrucciones específicas 
 
“Nº DE MARCAS (si procede)”: pueden añadirse líneas adicionales para permitir la inclusión de cada número 
de marca por pez individual. 
 
“Información del observador regional de ICCAT”: indicar el nombre, nº ICCAT y firma. 
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(2) Validación 
 
La CPC de la instalación de engorde será responsable de validar la sección INFORMACIÓN DEL 
SACRIFICIO. 
 
La CPC de la instalación de engorde no validará los BCD en los que las secciones INFORMACIÓN DE 
CAPTURA, INFORMACIÓN COMERCIAL PARA EL COMERCIO DE PECES VIVOS, INFORMACIÓN 
DE LA TRANSFERENCIA e INFORMACIÓN DE ENGORDE no estén cumplimentadas y, cuando proceda, 
validadas. 
 
 
8 INFORMACIÓN COMERCIAL 
 
(1) Cumplimentación 
 
(a) Principios generales 
 
Esta sección se aplica al atún rojo muerto. 
 
El vendedor o exportador nacional o su representante autorizado o un representante autorizado del Estado del 
vendedor/exportador serán responsables de cumplimentar y solicitar la validación de la sección 
INFORMACIÓN COMERCIAL. 
 
La sección INFORMACIÓN COMERCIAL se cumplimentará antes de que el pescado sea comercializado 
internamente o exportado. 
 
(b) Instrucciones específicas 
 
“DESCRIPCIÓN DEL TRANSPORTE”: adjuntar cualquier documento pertinente que certifique el comercio. 
 
(2) Validación 
 
La CPC del vendedor/exportador será responsable de validar la sección INFORMACIÓN COMERCIAL a 
menos que el atún rojo esté marcado de conformidad con el párrafo 20 de la presente Recomendación. 
 
Observación: En los casos en los que de un solo BCD se deriven más de una transacción comercial nacional o 
exportación, una copia del BCD original tendrá que ser validada por la CPC del vendedor o exportador nacional 
y será utilizada y aceptada como un BCD original. La validación gubernamental de esta copia garantizará que es 
una copia válida y que ha sido registrada por las autoridades de la CPC afectada. Sin la validación 
gubernamental autorizada, cualquier copia de BCD se considera nula y sin valor. 
 
En los casos de reexportación, el CERTIFICADO DE REEXPORTACIÓN (Anexo 5) se utilizará para hacer un 
seguimiento de los movimientos ulteriores, que tendrán que estar relacionados con la información de captura del 
BCD original de la captura mediante el número del BCD original. 
 
Cuando el atún rojo haya sido capturado por una CPC que utiliza el sistema de marcado, y sea exportado muerto 
a un país y reexportado a otro país, el BCD que acompañe al certificado de reexportación no tiene que ser 
validado. Sin embargo, el certificado de reexportación deberá ser validado. 
 
Tras la importación, el atún rojo puede dividirse en varias piezas que posteriormente pueden ser exportadas. La 
CPC reexportadora confirmará que la pieza reexportada es parte del pez original acompañado por el BCD. 
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 Anexo  4  
 

Datos que debe incluir el certificado de reexportación del atún rojo (BFTRC) 
 
1. Número de documento del BFTRC* 
 
2. Sección de reexportación 
País/Entidad/Entidad Pesquera reexportadora 
Punto de reexportación* 
 
3. Descripción del atún rojo importado 
Tipo de producto (F/FR; RD/GG/DR/FL/OT)1 
Peso neto (kg)* 
Número(s) de los BCD y fecha(s) de importación* 
CPC de pabellón del(los) buque(s) pesquero(s) o CPC donde está establecida la almadraba, cuando proceda 
 
4. Descripción del atún rojo que va a ser reexportado 
Tipo de producto (F/FR; RD/GG/DR/FL/OT)*1 
Peso neto (kg)* 
Número(s) del (los) BCD correspondiente(s) de la sección 3 
Estado de destino 
 
5. Declaración del reexportador 
Nombre 
Dirección 
Firma 
Fecha 
 
6. Validación de las autoridades gubernamentales 
Nombre y dirección de la autoridad 
Nombre y cargo del funcionario 
Firma 
Fecha 
Sello del Gobierno 
 
7. Sección de importación 
Declaración del importador del cargamento de atún rojo en la CPC de importación  
Nombre y dirección del importador 
Nombre y firma del representante del importador y fecha 
Punto de importación: ciudad y CPC* 
 
Nota: Se adjuntarán copias del (los) BCD y del(los) documento(s) de transporte 

                                                            
* Información que introducirá la Secretaría  en la base de datos del BCD (Véase párrafo 20). 
1 Cuando se consignan diferentes tipos de productos en esta sección, el peso debe consignarse por cada tipo de producto. 
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Anexo 5 
 
1. Nº DOCUMENTO CERTIFICADO DE REEXPORTACIÓN PARA EL ATÚN ROJO 

 
 2. SECCIÓN REEXPORTACIÓN 
 PAÍS/ENTIDAD/ENTIDAD PESQUERA REEXPORTADOR/A: 
  
 PUNTO DE REEXPORTACIÓN 
 
 
 3. DESCRIPCIÓN DEL ATÚN ROJO IMPORTADO: 
Tipo de producto                            Peso neto          CPC del pabellón                    Fecha importación                    Nº BCD        
 F/FR        RD/GG/DR/FL/OT                  (kg)                                                                                                                   
    

   
 
 

    
   

 
 

    
   

 
  

4. DESCRIPCIÓN DEL ATÚN ROJO PARA REEXPORTACIÓN: 
 Tipo de Producto                              Peso neto                                Número correspondiente de BCD 
 F/FR               RD/GG/DR/FL/OT                (kg)                                           
 
      

 
 

 
  

 
 

 
 

 
  

 
 

 
 

 
  

 
F=Fresco, FR=Congelado, RD=peso vivo, GG=eviscerado y sin agallas, DR=canal, FL= en filetes 
OT=Otras formas (Describir el tipo de producto____________________________) 
 
ESTADO DE DESTINO _____________________________                                                                                                          
5. DECLARACIÓN DEL REEXPORTADOR:   
Certifico que, a mi leal saber y entender, la información arriba consignada es completa, fidedigna y correcta. 
 
     Nombre                        Dirección                                     Firma                          Fecha           
     
 
6. VALIDACIÓN DEL GOBIERNO:  
Valido la información arriba consignada, que a mi leal saber y entender es completa, fidedigna y correcta. 
                                                          
 
     Nombre y Cargo                                              Firma                              Fecha                                  Sello del Gobierno 
 
 
 7. SECCIÓN IMPORTACIÓN   
 DECLARACIÓN DEL IMPORTADOR:  
Certifico que, a mi leal saber y entender, la información arriba consignada es completa, fidedigna y correcta. 
 
 Certificado del importador  
 Nombre                                        Dirección                                                       Firma                               Fecha                                                                   
 
 Punto de destino final de la importación: 
 
 Ciudad                           Estado o provincia                                 CPC                            

NOTA: Si al cumplimentar el formulario se emplea un idioma que no sea el inglés, se ruega añadir la traducción en 
inglés a este documento. 
NOTA: Se adjuntarán el documento de transporte válido y las copias de los BCD. 
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Anexo  6 
 

Informe sobre la implementación del programa ICCAT de  
documentación de capturas de atún rojo 

 
 
CPC declarante: 
 
Periodo de referencia: 1 de julio de [2XXX] a 30 de junio de [2XXX] 
 
1. Información extraída de los BCD: 
 

• Número de BCD validados 
• Número de BCD validados recibidos 
• Cantidad total de productos de atún rojo comercializados a nivel interno, desglosada por zonas de pesca 

y artes pesqueros 
• Cantidad total de productos de atún rojo importados, exportados, transferidos a instalaciones de 

engorde, reexportados, desglosada por CPC de origen, reexportación o destino, zonas de pesca y artes 
pesqueros 

• Número de comprobaciones de BCD solicitadas a otras CPC y resumen de los resultados 
• Número de solicitudes de comprobación de los BCD recibidas de otras CPC y resumen de los 

resultados 
• Cantidad total de cargamentos de atún rojo sujetos a una decisión de prohibición, desglosada por 

productos, naturaleza de la operación (comercio interno, importación, exportación, reexportación, 
transferencia a instalaciones de engorde), razones de la prohibición y CPC y/o Partes no contratantes de 
origen o destino 

 
2.  Información sobre los casos incluidos en el párrafo 22 de la Parte VI: 
  

• Número de casos 
• Cantidad total de atún rojo desglosada por productos, naturaleza de la operación (comercio interno, 

importación, exportación, reexportación, transferencia a instalaciones de engorde), CPC u otros países 
mencionados en el párrafo 22 de la Parte VI. 
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11-21   SDP 
RECOMENDACIÓN DE ICCAT PARA ENMENDAR  

LA RECOMENDACIÓN 10-11 SOBRE UN PROGRAMA ELECTRÓNICO  
DE DOCUMENTACIÓN DE CAPTURAS DE ATÚN ROJO (eBCD) 

 
TENIENDO EN CUENTA el plan de recuperación plurianual para el atún rojo del Atlántico este y 

Mediterráneo y el compromiso de desarrollar un programa electrónico de documentación de capturas de atún 
rojo; 

 
RECONOCIENDO los avances que se han producido en el intercambio de información electrónica y los 

beneficios de una comunicación rápida en relación con el procesamiento y gestión de la información sobre 
captura; 

 
OBSERVANDO la capacidad de los sistemas electrónicos de documentación de capturas para detectar el 

fraude e impedir los cargamentos IUU y para crear vínculos automatizados entre las Partes, lo que incluye a las 
autoridades exportadoras e importadoras; 

 
RECONOCIENDO la necesidad de desarrollar y reforzar la implementación de la documentación de 

capturas de atún rojo mediante la implementación de un sistema electrónico de documentación; 
 
COMO CONTINUACIÓN del trabajo llevado a cabo por el Grupo de trabajo técnico sobre eBCD durante 

2011, así como del diseño del sistema y las estimaciones del coste presentadas en el estudio de viabilidad, se han 
analizado las opciones técnicas y sus costes financieros asociados en términos de funcionalidad, carga de trabajo, 
sistemas existentes en la Secretaría, así como de sencillez para el usuario, seguridad de los datos y rentabilidad; 

 
 LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN  DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) 

RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 
  
1 Basándose en las especificaciones y en las estimaciones de costes incluidas en el informe de viabilidad, la 

Secretaría elaborará, en colaboración con las CPC interesadas, unos términos de referencia para una 
convocatoria de ofertas para el desarrollo del sistema antes del final de enero de 2012, o lo antes posible tras 
dicha fecha. 

 
2 Un comité de evaluación, compuesto por las CPC interesadas y la Secretaría de ICCAT, evaluará los 

aspectos técnicos y financieros de las ofertas, y los resultados se comunicarán a todas las CPC. 
 
3 Tras un periodo de desarrollo inicial del programa informático, con una duración estimada de unos cuatro 

meses, y paralelamente al desarrollo ulterior del sistema durante un periodo de hasta dos años, se iniciará 
una fase de prueba piloto durante 2012 y hasta comienzos de 2013. 

 
 Las pruebas piloto se realizarán con las CPC, a título voluntario, y cubrirán una amplia gama de acciones 

requeridas en el programa. Todas las CPC afectadas presentarán los conjuntos de datos pertinentes en 
formatos electrónicos para impulsar esta fase. 

 
4 Se prevé que la plena implementación del sistema eBCD tendrá lugar antes de la temporada de pesca con 

cerco de 2013, sin embargo, se mantendrá un cierto nivel de flexibilidad basándose en los resultados de la 
fase piloto. 

 
5 Todos los requisitos existentes en el marco del programa de BCD seguirán vigentes hasta la plena 

implementación del eBCD. 
 

6 El Grupo de trabajo técnico para el eBCD se reunirá cómo y cuándo se requiera durante 2012, y comunicará 
los progresos en lo que concierne al sistema a la Comisión en su reunión anual de 2012. 
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11-22   SDP  
RESOLUCIÓN DE ICCAT SOBRE LA TRAZABILIDAD  

DE LOS PRODUCTOS DE ATÚN 

 
RECORDANDO que ICCAT introdujo un programa de documento estadístico para el atún rojo, el patudo y 

el pez espada con el fin de mejorar la fiabilidad de los datos de captura; 
 
RECORDANDO TAMBIÉN que el programa de documento estadístico para el atún rojo se transformó en un 

Programa de documentación de capturas para impedir las actividades IUU en las pesquerías de atún rojo y que 
este programa ha funcionado adecuadamente; 

 
PREOCUPADA porque la pesca IUU sigue siendo uno de los impedimentos para el uso sostenible de los 

recursos de atún; 
 
PREOCUPADA TAMBIÉN porque el programa de documento estadístico para el patudo no cubre los 

productos frescos y las capturas destinadas a las conserveras, lo que podría ser un resquicio legal para la pesca 
IUU; 

 
CONSIDERANDO sin embargo que un programa de documentación de capturas requiere una ingente 

cantidad de recursos humanos y financieros; 
 
RECONOCIENDO que existe cierto tipo de sistemas de trazabilidad que requeriría menos recursos y que 

también podría detectar la pesca IUU; 
 

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) 
RESUELVE LO SIGUIENTE: 

 
1 ICCAT debería discutir un sistema de trazabilidad para todos los productos de patudo, rabil y listado en una 

reunión intersesiones de un Grupo de trabajo como el Grupo de trabajo sobre medidas de seguimiento 
integradas con miras a adoptar la introducción de dicho sistema en la reunión de la Comisión de 2012. 

 
2 En la discusión sobre dicho sistema ICCAT debería tener en cuenta los sistemas de trazabilidad existentes 

para los productos pesqueros, sobre todo los que ya han sido implementados por los países en desarrollo 
para responder a los requisitos de los principales mercados extranjeros. 
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11-23   TOR 
RECOMENDACIÓN DE ICCAT PARA ENMENDAR LOS TÉRMINOS  

DE REFERENCIA DEL GRUPO DE TRABAJO PERMANENTE PARA LA MEJORA  
DE LAS ESTADÍSTICAS Y NORMAS DE CONSERVACIÓN DE ICCAT (GTP) 

 
RECORDANDO la Resolución de ICCAT para: establecer un Grupo de trabajo permanente para la mejora 

de las estadísticas de ICCAT y sus normas de conservación (GTP) y el mandato del grupo [Res. 92-02] de 1992 
y la Recomendación de ICCAT para cambiar el mandato del Grupo de trabajo permanente para la mejora de 
las estadísticas y normas de conservación de ICCAT (GTP) [Rec. 02-28]; 

 
TENIENDO EN CUENTA las solicitudes realizadas en recientes reuniones de ICCAT de aclaración de los 

papeles y responsabilidades del Grupo de trabajo permanente (GTP) y del Comité de Cumplimiento (COC) con 
el fin de reforzar su funcionamiento, eficacia y eficiencia; 

 
RECONOCIENDO la importancia de medidas de seguimiento, control y vigilancia (SCV) y de otras 

medidas técnicas estrictas para garantizar la implementación eficaz de las medidas de conservación y ordenación 
de ICCAT, mejorar las estadísticas de ICCAT y ayudar a solucionar el tema de la pesca IUU; 

 
CONSCIENTE de la necesidad de garantizar que las acciones que se emprenden para respaldar las medidas 

de conservación y ordenación de ICCAT no son discriminatorias y son conformes con el derecho internacional; 
 

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN  DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) 
RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 

 
Los términos de referencia del GTP serán los siguientes: 
 
1 Examinar la información comercial y otra información pesquera pertinente sobre las especies que recaen 

bajo el mandato de ICCAT con el fin de identificar las deficiencias en las estadísticas de ICCAT. 
 
2 Considerar la eficacia y los aspectos prácticos de la implementación de las medidas técnicas de ICCAT, 

incluyendo sin limitarse a ello: 
 a) Programa de documentación de capturas y Programas de documento estadístico; 
 b) Programas de observadores; 
 c) Requisitos de los transbordos en puerto y en el mar; 
 d) Normas de los acuerdos de fletamento y otros acuerdos pesqueros; 
 e) Avistamiento de buques en el mar y programas de inspección; 
 f) Programas de inspección en puerto y otras medidas del Estado rector del puerto; 
 g) Requisitos para la inclusión de buques en las listas; 
 h) Requisitos del sistema de seguimiento de buques; 
 i) Responsabilidades del Estado del pabellón. 
 
3 Desarrollar o modificar, cuando sea necesario, medidas técnicas para garantizar la implementación eficaz 

de las medidas de conservación y ordenación de ICCAT, lo que incluye las medidas para la recopilación y 
comunicación de los datos estadísticos, así como la adecuada aplicación de las disposiciones del Convenio.  

 
4 Supervisar el desarrollo de la lista ICCAT de buques supuestamente implicados en actividades de pesca 

ilegal, no declarada y no reglamentada (IUU).  
 
5 Recomendar medidas a la Comisión basadas en las conclusiones del Grupo de trabajo permanente.  
 
6 En el desempeño de sus funciones, el GTP colaborará estrechamente con otros organismos subsidiarios de 

ICCAT con el fin de mantenerse informado de todos los temas que podrían afectar a su trabajo y de remitir 
los temas pertinentes identificados durante sus deliberaciones al organismo subsidiario adecuado para su 
consideración, como por ejemplo temas relacionados con el incumplimiento de las medidas de 
conservación y ordenación de ICCAT. 

 
7 Esta recomendación sustituye a la Recomendación de ICCAT para cambiar el mandato del Grupo de 

trabajo permanente para la mejora de las estadísticas y normas de conservación de ICCAT (GTP) [Rec. 
02-28] y a la Resolución de ICCAT para: establecer un Grupo de trabajo permanente para la mejora de las 
estadísticas de ICCAT y sus normas de conservación (GTP) y el mandato del grupo [Res. 92-02]. 
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11-24   TOR 
RECOMENDACIÓN DE ICCAT PARA ENMENDAR EL MANDATO  

Y LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA ADOPTADOS POR LA COMISIÓN  
PARA EL COMITÉ DE CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS  

DE CONSERVACIÓN Y ORDENACIÓN DE ICCAT (COC) 

 
RECORDANDO la adopción en 1995 del Mandato y ámbito de competencias adoptado por la Comisión 

para el Comité ICCAT de Cumplimiento de las medidas de conservación y ordenación de ICCAT (Comité de 
cumplimiento) [Ref. 95-15]; 

 
TENIENDO EN CUENTA las solicitudes realizadas en las recientes reuniones de ICCAT de aclaración de 

los papeles y responsabilidades del Grupo de trabajo permanente para la mejora de las estadísticas de ICCAT y 
sus medidas de conservación (GTP) y del Comité de Cumplimento con el fin de reforzar su funcionamiento, 
eficacia y eficiencia; 

 
CONSCIENTE de la necesidad de garantizar que las acciones que se emprenden para respaldar las medidas 

de conservación y ordenación de ICCAT no son discriminatorias y son conformes con el derecho internacional; 
 

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN  DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) 
RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 

 
El mandato y los términos de referencia del Comité de Cumplimiento serán los siguientes: 
 
1  El Comité de Cumplimiento será responsable principalmente de la revisión de todos los aspectos 

relacionados con el cumplimiento de las medidas de conservación y ordenación de ICCAT. 
 
2 El Comité de Cumplimiento informará directamente a la Comisión sobre sus deliberaciones y 

recomendaciones.  
 
3 El Comité de Cumplimiento deberá: 
 

a)  recopilar y revisar la información relacionada con la evaluación del cumplimiento de las Partes 
contratantes y Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras (CPC) de las 
medidas de conservación y ordenación de ICCAT, lo que incluye la información de los organismos 
subsidiarios de ICCAT, los informes anuales presentados a la Comisión, los datos de captura recopilados 
por la Comisión y el SCRS, la información comercial obtenida de las estadísticas de las CPC y de las 
Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes (NCP), lo que incluye la información procedente 
de los programas estadísticos y de documentación de capturas, así como cualquier otra información 
pertinente; 

 
b)  con arreglo a esta revisión, evaluar la situación de cada CPC con respecto a la implementación y 

cumplimiento de las medidas de conservación y ordenación de ICCAT, lo que incluye las medidas de 
seguimiento, control y vigilancia (SCV); 

 
c)  examinar la información disponible para evaluar la cooperación de las NCP con ICCAT en la 

conservación y ordenación de las especies ICCAT; 
 

d) examinar las medidas internas adoptadas para implementar las recomendaciones de la Comisión, tal y 
como hayan sido comunicadas por las CPC y, si están disponibles, las de las NCP; 

 
e) examinar y evaluar los informes sobre actividades de inspección y vigilancia emprendidas de 

conformidad con las medidas de ICCAT, lo que incluye informes sobre actividades que infringen dichas 
medidas, así como las acciones emprendidas para abordar dichas actividades; 

 
f) desarrollar y formular recomendaciones a la Comisión para abordar cuestiones de incumplimiento o de no 

cooperación con las medidas de conservación y ordenación de ICCAT; 
 
g) cuando se requiera, desarrollar nuevas recomendaciones a la Comisión, o enmendar las existentes, 

concebidas para mejorar el cumplimiento y la cooperación con las medidas de conservación y ordenación 
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de ICCAT, como las normas sobre traspasos de cuotas, o para solucionar las ambigüedades relacionadas 
con la aplicación de dichas medidas, y  

 
h) revisar y formular recomendaciones a la Comisión en relación con las solicitudes del estatus de 

colaborador. 
 

4  En el desempeño de sus funciones, el Comité de Cumplimiento colaborará estrechamente con otros 
organismos subsidiarios de ICCAT con el fin de mantenerse informado de todos los temas que podrían 
afectar a su trabajo y de remitir los temas pertinentes al organismo subsidiario adecuado para su 
consideración, como por ejemplo el desarrollo de nuevas medidas de seguimiento, control y vigilancia o de 
otras medidas técnicas o la revisión de las existentes. 

 
5  Esta Recomendación sustituye al Mandato y ámbito de competencias adoptado por la Comisión para el 

Comité ICCAT de cumplimiento de las medidas de conservación y ordenación [Ref. 95-15]. 
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11-25   TOR 
RESOLUCIÓN DE ICCAT  SOBRE UN PROGRAMA DE TRABAJO PARA  

EL GRUPO DE TRABAJO SOBRE EL FUTURO DE ICCAT 

 
RECORDANDO la Resolución de ICCAT para reforzar ICCAT [Res. 05-10], que solicitaba a la Comisión 

que revisase el programa de conservación y ordenación y desarrollase un plan de trabajo para reforzar la 
organización y la Resolución de ICCAT para el reforzamiento de ICCAT [Res. 06-18] de 2006, mediante la cual 
se establecía un Grupo de trabajo sobre el futuro de ICCAT para revisar el Convenio y, sobre todo, para evaluar 
su compatibilidad con los avances en la legislación internacional desde la adopción del Convenio en 1966; 

 
TENIENDO EN CUENTA que, de conformidad con los términos de referencia del Grupo de trabajo sobre el 

futuro de ICCAT, anexados a la Res. 06-18, el Grupo de trabajo debería evaluar el Convenio de ICCAT y otros 
instrumentos de ICCAT, lo que incluye las recomendaciones y resoluciones, y formular recomendaciones con 
miras al reforzamiento de ICCAT; 

 
CONSIDERANDO el informe de la Primera reunión del Grupo de trabajo sobre el futuro de ICCAT, que 

tuvo lugar en Sapporo, Japón, del 31 de agosto al 3 de septiembre de 2009, así como el informe de la Segunda 
reunión del Grupo de trabajo sobre el futuro de ICCAT, que se celebró en Madrid, España, del 16 al 20 de mayo 
de 2011, y constatando en particular los progresos alcanzados en estas dos reuniones en lo que concierne a la 
identificación de una serie de cuestiones prioritarias que deberían considerarse a la hora de proceder a la 
enmienda de los textos básicos de ICCAT o a la actualización o adopción de medidas de conservación y 
ordenación adicionales; 

 
RECORDANDO que, en la conclusión de la Segunda reunión del Grupo de trabajo no se llegó a un consenso 

para recomendar a la Comisión que emprendiese un ejercicio inmediato para redactar enmiendas al Convenio y 
que, en su lugar, el Grupo de trabajo pidió a la Presidenta que preparase, con la participación de las CPC, un 
documento de análisis que evaluase las implicaciones legales, políticas y de ordenación de los diferentes 
enfoques disponibles para la Comisión a la hora de abordar las cuestiones prioritarias previamente identificadas, 
lo que incluye los beneficios y desventajas potenciales, así como aspectos relacionados con el procedimiento; 

 
ACOGIENDO CON SATISFACCIÓN a este efecto, el documento titulado “Análisis de diversos temas para 

reforzar ICCAT” y reconociendo su importante contribución a la hora de avanzar en las discusiones sobre la 
mejora de los trabajos de la Comisión; 

 
RECORDANDO que en el informe de la Segunda reunión, el Grupo de trabajo solicitó a la Comisión que 

examinase el documento de análisis y las aportaciones de las CPC y decidiese los próximos pasos necesarios 
para avanzar en la mejora de los Textos Básicos y de las recomendaciones de ICCAT, y que considerase también 
si tiene que continuar este Grupo de trabajo y, de ser así, cualquier cambio que pueda requerirse en sus términos 
de referencia; 

 
CONSTATANDO que tres CPC han contribuido a la elaboración del documento de análisis de la Presidenta 

del Grupo de trabajo y que una ha proporcionado comentarios adicionales antes de la reunión anual, y 
reconociendo que las CPC podrían necesitar más tiempo para considerar el documento de análisis y realizar 
consultas a nivel interno; 

 
RECONOCIENDO la necesidad de continuar las discusiones en el contexto del Grupo de trabajo para 

alcanzar un consenso sobre  cuáles son las cuestiones prioritarias que se tienen que abordar para el reforzamiento 
de ICCAT, sobre los enfoques para mejorar la eficacia y eficiencia de la Comisión y sobre los resultados 
deseados de las modificaciones potenciales de los Textos Básicos o de las decisiones de ICCAT; 

 
DESEANDO facilitar alguna orientación para el programa de trabajo del Grupo de trabajo sobre el futuro de 

ICCAT, tal y como establece la Resolución 06-18; 
 
REITERANDO que reforzar ICCAT es un asunto prioritario; 
 

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) 
RESUELVE LO SIGUIENTE: 
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1 En 2012 debería convocarse una tercera reunión del Grupo de trabajo sobre el futuro de ICCAT antes de la 
18ª Reunión extraordinaria de la Comisión. 

 
2 En esta tercera reunión, el Grupo de trabajo debería discutir propuestas concretas para abordar los temas 

prioritarios identificados durante las dos primeras reuniones del Grupo de trabajo sobre el futuro de 
ICCAT, con el objetivo de formular recomendaciones a la Comisión en la 18ª Reunión extraordinaria, con 
el fin de lograr progresos a la hora de reforzar ICCAT. 

 
3 Los informes de reuniones anteriores del Grupo de trabajo sobre el futuro de ICCAT, el documento de 

análisis de la Presidenta del Grupo de trabajo y las propuestas elaboradas por las Partes contratantes y 
Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras (CPC), tal y como se describen en el 
Anexo 1, serán la base de las discusiones en esta tercera reunión del Grupo de trabajo. 

 
4 Con el fin de proponer recomendaciones a la 18ª Reunión extraordinaria de la Comisión, el Grupo de 

trabajo debería intentar lograr un consenso entre los participantes sobre los temas prioritarios que la 
Comisión debería abordar para reforzar ICCAT, así como sobre el mecanismo y los resultados deseados de 
una modificación propuesta, lo que incluye enmiendas al Convenio. 

 
5 La Comisión debería revisar el programa de trabajo actual en su 18ª Reunión extraordinaria.  
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Anexo 1 
 

Propuestas de las CPC 
 

Con el fin de facilitar el trabajo del Grupo de trabajo en su tercera reunión, las CPC deberían preparar sus 
propuestas sobre temas prioritarios para reforzar ICCAT de la siguiente manera: 
 
1 Las CPC deberían indicar a la Secretaría en qué cuestiones o áreas tienen previsto trabajar antes del 31 de 

diciembre de 2011. La Secretaría combinará esta información en una lista y la circulará a todas las CPC 
antes del 15 de enero de 2012.  

 
2 Las CPC deberían preparar sus propuestas con el objetivo de lograr un consenso entre las CPC al abordar 

los temas prioritarios identificados por el Grupo de trabajo y deberían enviarlas a la Secretaría para que las 
circule a todas las CPC al menos 45 días antes de la reunión del Grupo de Trabajo. Las CPC interesadas en 
presentar propuestas sobre los mismos temas deberían coordinarse y colaborar en propuestas conjuntas en 
la medida de lo posible. 

 
3 Las propuestas deberían tratar sobre: 
 

• Objetivos y resultados deseados de una iniciativa propuesta para abordar un tema prioritario en 
particular; 

• Mecanismos previstos para la iniciativa propuesta (modificar los Textos Básicos, decisiones de la 
Comisión o ambos); 

• Posibles implicaciones legales, políticas y de ordenación asociadas con la propuesta y 
• Posibles sugerencias de redacción para posibles enmiendas a los Textos Básicos o a decisiones de 

la Comisión, según proceda.  
 
4 Las partes interesadas podrían enviar comentarios a los autores de una propuesta al menos 30 días antes de 

la reunión del Grupo de trabajo para su integración, según proceda, en una propuesta revisada. 
 
5 Las CPC deberían enviar las propuestas revisadas a la Secretaría para que las circule a todas las CPC al 

menos 15 días antes de la reunión del Grupo de trabajo. 
 
6 Ninguna de las disposiciones anteriores debería impedir a las CPC presentar propuestas sobre cuestiones 

adicionales en cualquier fase del proceso. 
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11-26   MISC 
RECOMENDACIÓN DE ICCAT SOBRE EL ESTABLECIMIENTO  

DE UN FONDO PARA LA PARTICIPACIÓN EN REUNIONES  
PARA LAS PARTES CONTRATANTES EN DESARROLLO DE ICCAT 

 
RECONOCIENDO que la Comisión ha observado con preocupación la falta de participantes de Estados en 

desarrollo en sus reuniones y en las reuniones de sus organismos subsidiarios; 
 
RECORDANDO que estas inquietudes han sido recogidas también por el Comité de revisión del desempeño 

de ICCAT en 2008; 
 
OBSERVANDO que el párrafo 3 del Artículo 25 del Acuerdo sobre la aplicación de las disposiciones de la 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del mar de 10 de diciembre de 1982 relativas a la 
conservación y ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente 
migratorios (UNFSA) identifica, entre otras cosas, formas de cooperación con los Estados en desarrollo y la 
necesidad de ayuda en relación con la recopilación, comunicación, verificación, intercambio y análisis de los datos 
pesqueros y la información relacionada, así como con las evaluaciones de stock y la investigación científica; 
 

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DEL  
ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 

 
1  Se establecerá un Fondo especial para la participación en reuniones (MPF) para apoyar a representantes de 

aquellas Partes contratantes de ICCAT que sean Estados en desarrollo con el fin de que participen y/o 
contribuyan al trabajo de la Comisión y otros organismos subsidiarios.  

 
2  El MPF se financiará a partir de una asignación inicial de 60.000 € del Fondo de operaciones acumulado de 

ICCAT y posteriormente a través de contribuciones voluntarias de las Partes contratantes y de otras fuentes 
que la Comisión pueda identificar. La Comisión establecerá, en su reunión de 2012, un procedimiento para 
dotar de fondos al MPF en el futuro.  

 
3  El fondo será administrado por la Secretaría de ICCAT, de conformidad con los mismos controles 

financieros que las asignaciones del presupuesto ordinario.  
 
4  El Secretario Ejecutivo de ICCAT establecerá un proceso para notificar anualmente a las Partes contratantes 

el nivel de fondos disponibles en el MPF, y facilitará un calendario y describirá el formato para la 
presentación de solicitudes de ayuda, así como los detalles de la ayuda que se va a facilitar.  

 
5  El Secretario Ejecutivo de ICCAT presentará un informe anual a la Comisión sobre la situación del Fondo, 

incluyendo una declaración financiera de las contribuciones realizadas al Fondo y los desembolsos del 
mismo.  

 
6  Para la participación en las reuniones científicas de ICCAT, lo que incluye las reuniones de los Grupos de 

especies y las reuniones intersesiones, aquellos científicos que cumplan los requisitos para asistir, podrán 
presentar una solicitud de ayuda a los fondos existentes de contribuciones voluntarias. Los solicitantes serán 
seleccionados de conformidad con el protocolo establecido por el Comité Permanente de Estadísticas e 
Investigación (Addendum 2 al Apéndice 7 del Informe del SCRS de 2011).  

 
7  Para participar en reuniones no científicas, los fondos se asignarán por orden de solicitud. Sólo se financiará la 

asistencia a una única reunión a un participante por Parte contratante. Todas las solicitudes deberán estar 
sujetas a la aprobación del Presidente de la Comisión, el Presidente del STACFAD y el Secretario Ejecutivo y, 
en el caso de los organismos subsidiarios, del Presidente de la reunión para la que se solicita la financiación. 

 
8  Los fondos del MPF se utilizarán de una forma que garantice una distribución equilibrada entre las 

reuniones científicas y las no científicas. 
 
9 Se insta a todos los posibles solicitantes que reúnan las condiciones a explorar vías alternativas de 

financiación disponibles para las Partes contratantes que sean Estados en desarrollo antes de solicitar el 
fondo de ICCAT. 
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